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Al margen superior izquierdo una toponimia que 

dice: TEPOZTLAN.- Ayuntamiento 2025-2027, y al 
margen superior derecho una leyenda que 

dice:#UnidosRecuperemosTepoz. 
A LA COMISIÓN DICTAMINADORA DE 

PENSIONES DEL MUNICIPIO DE TEPOZTLÁN 
MORELOS, LE FUE TURNADO PARA SU ANÁLISIS 

Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE, A LA 
SOLICITUD DE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 

PROMOVIDA POR PRIMO HUERTA CRUZ. 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, LA COMISIÓN 

DICTAMINADORA DE PENSIONES, PROCEDE EN 
TÉRMINOS DE LEY, AL ESTUDIO DEL ESCRITO DE 

SOLICITUD PRESENTADO POR PRIMO HUERTA 
CRUZ, ANTE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE 

TEPOZTLÁN, MORELOS Y ASÍ ESTA COMISIÓN 
PROCEDERÁ A ELABORAR EL DICTAMEN DE 

PENSIÓN CORRESPONDIENTE DE ACUERDO A 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I.- MEDIANTE ESCRITO RECIBIDO ANTE LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL, CON FECHA 25 DE 
JUNIO DE 2019, COMO CONSTA EN EL SELLO 

FECHADOR, DIRIGIDO AL AYUNTAMIENTO EL C 
PRIMO HUERTA CRUZ, SOLICITÓ LE SEA 

OTORGADA LA PENSIÓN POR JUBILACIÓN, ELLO 
DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN X, 14, 16, FRACCIÓN I, 
INCISO H) Y 22 FRACCIÓN I, LA LEY DE 

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES Y DE PROCURACIÓN 

DE JUSTICIA DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA EN CORRELACIÓN CON EL 

ARTÍCULO 58 LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 7 DEL ACUERDO POR 

MEDIO DEL CUAL SE EMITEN LAS BASES 
GENERALES PARA LA EXPEDICIÓN DE 

PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MORELOS  

QUE REFIEREN EN SU PARTE CONDUCENTE: 
LEY DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES Y DE 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
“Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en 

términos de la misma, se les otorgarán las siguientes 
prestaciones: 

(…) 
X.- Las pensiones por Jubilación, por Cesantía 

en Edad Avanzada o por Invalidez  
(…)” 

“Artículo 14.- Las prestaciones de pensión por 
jubilación, por Cesantía en Edad Avanzada, por 

Invalidez, por Viudez, por Orfandad y por 
Ascendencia, se otorgarán mediante Decreto que 

expida el Congreso del Estado, una vez satisfechos 
los requisitos que establecen esta Ley y los demás 

ordenamientos aplicables. 
(…)” 

“Artículo 16.- La pensión por Jubilación de los 
sujetos de la Ley, se determinará de acuerdo con los 
porcentajes de la tabla siguiente: 

I.- Para los Varones: 
(…) 
h) Con 23 años de servicio 65%; 
(…)” 
“Artículo 22.- Podrán tener derecho a gozar de 

las pensiones especificadas en este Capítulo, en 
orden de prelación y según sea el caso, las siguientes 
personas: 

(…) 
I.- El sujeto de la Ley; y  
(…)” 
“Artículo 7.- Los Servidores Públicos en el 

Estado de Morelos tienen derecho a recibir una 
pensión por jubilación cuando hayan prestado sus 
servicios en cualquiera de los tres Poderes del Estado 
o en cualquiera de los Municipios, de conformidad con 
las siguientes disposiciones: 

 I.- La pensión por jubilación solicitada por los 
Servidores Públicos, se determinará de acuerdo con 
los porcentajes de la tabla siguiente: 

….. 
h) Con 23 años de servicio 65%;  
….” 
II.- PARA TAL EFECTO, EL ARTÍCULO 15 

FRACCIÓN I DE LA LEY DE PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL DE LAS INSTITUCIONES 
POLICIALES Y DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
DISPONE EN SU PARTE CONDUCENTE QUE:  

“Artículo 15.- Para solicitar las pensiones 
referidas en este Capítulo, se requiere solicitud por 
escrito acompañada de la siguiente documentación: 

 I.- Para el caso de pensión por Jubilación o 
Cesantía en Edad Avanzada: 

a). - Copia certificada del acta de nacimiento 
expedida por el Oficial del Registro Civil 
correspondiente;  

b). - Hoja de servicios expedida por el servidor 
público competente de la Institución que corresponda;  

c). - Carta de certificación de la remuneración, 
expedida por la institución a la que se encuentre 
adscrito 

(…)” 
EN CORRELACIÓN CON EL ARTÍCULO 32 

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EMITEN LAS 
BASES GENERALES PARA LA EXPEDICIÓN DE 
PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MORELOS,  
QUE REFIERE: 

  
“Artículo 32.- Así mismo, las solicitudes deberán 

acompañar de la siguiente documentación:  
A).- Para el caso de jubilación, cesantía por 

edad avanzada o invalidez:  
I. Copia certificada y actualizada del acta de 

nacimiento expedida por el Oficial del Registro Civil 
correspondiente;  
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II. El original de la hoja de servicios expedida 
por el servidor público competente del Municipio que 
corresponda, en aquellos supuestos en que la 
Autoridad Municipal por cuestiones de integración del 
expediente tarde más de 30 días hábiles en la emisión 
del acuerdo pensionatorio, el solicitante deberá 
actualizar la hoja de servicios antes de la conclusión 
del mencionado acuerdo pensionatorio; dicha hoja de 
servicios deberá contener, los siguientes aspectos 
para ser considerada como válida;  

a) Debe estar impresa en hoja membretada, con 
el logotipo de la Dependencia, Organismo o Municipio 
que la expide;  

b) El nombre completo y cargo de la persona 
con facultades para expedirla;  

c) Mencionar que es hoja de servicios, con la 
certificación de que los periodos que se mencionan en 
la misma se encuentran sustentados por los 
documentos que obran en el archivo del Municipio que 
la expide; 

d) El nombre completo del solicitante y a favor 
de quien se expide la hoja de servicios; e) El o los 
cargos ocupados por el solicitante, seguidos del área 
correspondiente en que los desempeño, así como la 
fecha de inicio y terminación del periodo en que se 
ocuparon dichos cargos; respecto de la entidad por la 
cual se está certificando, precisando día, mes y año; 

 f) La manifestación expresa respecto de si el 
trabajador se encuentra en activo, o en caso contrario 
la fecha de baja;  

g) Lugar y fecha de expedición;  
h) Sello de la entidad;  
i) Firma de quien expide.  
III. El original de la carta de certificación de 

remuneraciones expedida por el Municipio en que 
presta el servicio; con una antigüedad de expedición 
no mayor a un mes; misma que debe cubrir los 
siguientes requisitos:  

a) Debe estar impresa en hoja membretada, con 
el logotipo de la Dependencia, Organismo o Municipio 
que la expide;  

b) El nombre completo y cargo de la persona 
que la expide;  

c) Mencionar que es hoja de certificación de 
salarios o remuneración;  

d) El nombre completo del solicitante;  
e) El cargo del solicitante, seguido del área 

correspondiente en que se desempeña o 
desempeñaba, así como el concepto y la cantidad que 
se le remunera en número y letra; f) Lugar y fecha de 
expedición;  

g) Sello de la entidad y;  
76h) Firma de quien expide.” 
A LO CUAL SE CUENTA CON LA 

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑO A SU 
SOLICITUD EL PRIMO HUERTA CRUZ, QUE SON 
DEL ORDEN SIGUIENTE: 

1)  ACTA DE NACIMIENTO DEL PRIMO 
HUERTA CRUZ, REGISTRADA EN EL LIBRO 2, 
ACTA 927, EN LA OFICIALÍA DEL REGISTRO CIVIL 
01 DEL MUNICIPIO DE COATZINTLAN, VERACRUZ, 
CON AÑO DE REGISTRO 1965. 

2) CONSTANCIA , EXPEDIDA POR EL C.P 
ALFONSO VACA CRUZ DIRECTOR DE RECURSOS 
HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLAN, 
MORELOS, A FAVOR DE PRIMO HUERTA CRUZ, 
DE FECHA 18 DE JUNIO DEL 2019. 

3) CONSTANCIA LABORAL EXPEDIDA POR  
EL LICENCIADO SAMUENL NORIEGA AGUILAR 
SECRETARIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
TEPOZTLÁN, MORELOS, A FAVOR DE PRIMO 
HUERTA CRUZ, DE FECHA 10 DE FEBRERO DEL 
2019, CON NUMERO DE OFICIO PM/SM/CL/0001. 

4) CONSTANCIA DE SERVICIOS A FAVOR DE 
PRIMO HUERTA CRUZ, DE FECHA 14 DE 
SEPTIEMBRE  DEL 2018, SUSCRITA POR SIMON 
ORTIZ JUAREZ DIRECTOR DE RECURSOS 
HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE YAUTEPEC, 
MORELOS, CON NÚMERO DE OFICIO 
RH/890/08/2018. 

5) CONSTANCIA DE CETIFICACION DE 
SALARIO EXPEDIDA POR  EL C.P. RICHARD 
CERVANTES VARGAS, COORDINADOR DE 
RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
TEPOZTLÁN, MORELOS, A FAVOR DE PRIMO 
HUERTA CRUZ, DE FECHA 01 DE AGOSTO  DEL 
2022. 

6) CONSTANCIA DE SERVICIOS EXPEDIDA 
POR  EL C.P. RICHARD CERVANTES VARGAS, 
COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN, MORELOS, A 
FAVOR DE PRIMO HUERTA CRUZ, DE FECHA 01 
DE AGOSTO  DEL 2022. 

7) COPIA SIMPLE DE CREDENCIAL PARA 
VOTAR EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, A NOMBRE DEL PRIMO HUERTA 
CRUZ, CON CLAVE ELECTORAL 
HRCRPR65030830H200 

III.- DE ACUERDO A LA INVESTIGACIÓN QUE 
REALIZÓ LA COMISION  DICTAMINADORA DE 
PENSIONES DEL MUNICIPIO DE TEPOZTLAN, EN 
SU SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN 
DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL MUNICIPIO 
DE TEPOZTLÁN, MORELOS, CORRESPONDIENTE 
AL NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 2024, MISMA QUE 
OBRA EN SU EXPEDIENTE DE PENSIÓN. 

SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
POR EL SOLICITANTE, SE ACREDITA QUE, EL 
CIUDADANO PRIMO HUERTA CRUZ, HA 
LABORADO UN TOTAL DE 23 AÑOS, 08 MESES Y 
11 DÍAS, AL DÍA DE LA REALIZACIÓN DE LA 
EXPEDICIÓN DEL DOCUMENTO EN CITA,SIENDO 
ESTOS LOS SIGUIENTES:   

1. PUESTO: POLICÍA PREVENTIVO 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, TRANSITO Y ERUM, DEL  
MUNICIPIO DE TEPOZTLÁN, MORELOS. 

PERIODO LABORADO: 16 DE FEBRERO DE 
2000 AL 11 DE JUNIO DE 2003. 

2. PUESTO: POLICÍA PREVENTIVO 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, TRANSITO Y ERUM, DEL  
MUNICIPIO DE TEPOZTLÁN, MORELOS  

PERIODO LABORADO: 01 DE FEBRERO DE 
2005 A LA ACTUALIDAD. 

TOTAL DE AÑOS LABORADOS EN EL 
AYUNTAMIENTO: 23 AÑOS, 08 MESES Y 11 DÍAS 

EN MÉRITO DEL ANÁLISIS REALIZADO A LA 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL 
SOLICITANTE, SE DA CUENTA QUE ÉSTE 
ACREDITÓ SU DERECHO A RECIBIR LA PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN, DE CONFORMIDAD CON 
ESTABLECIDO CON LOS ARTÍCULOS 16, 
FRACCIÓN H, INCISO H), Y 22 FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES Y DE 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL SISTEMA 
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUE REFIERE 
EN SU PARTE CONDUCENTE: 
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“Artículo 16.- La pensión por Jubilación de los 

sujetos de la Ley, se determinará de acuerdo con los 
porcentajes de la tabla siguiente: 

I.- Para los Varones: 
(…) 

h).- Con 23 años de servicio 65%; 
(…)” 

“Artículo 22.- Podrán tener derecho a gozar de 
las pensiones especificadas en este Capítulo, en 

orden de prelación y según sea el caso, las siguientes 
personas: 

I.- El sujeto de la Ley; y 
(…)” 

EN CORRELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 58 
LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 

MORELOS, QUE REFIEREN EN SU PARTE 
CONDUCENTE: 

Artículo *58.- La pensión por jubilación se 
otorgará a los trabajadores que hayan prestado sus 

servicios en cualquiera de los tres Poderes del Estado 
y/o de los Municipios, de conformidad con las 

siguientes disposiciones: 
(…) 

h).- Con 23 años de servicio 65%; 
(…)” 

EN TÉRMINOS DEL DICTAMEN EN 
CUESTIÓN, Y UNA VEZ ANALIZADO Y DISCUTIDO, 

ASÍ COMO REUNIDOS Y SATISFECHOS LOS 
REQUISITOS CONTEMPLADOS PARA QUE 

PROSPEREN LAS DIVERSAS HIPÓTESIS 
PREVISTAS EN LA NORMATIVA ANTES CITADA SE 

DEDUCE PROCEDENTE ASIGNAR LA PENSIÓN 
SOLICITADA. 

POR LO ANTES EXPUESTO Y FUNDADO, 
ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA DE 

PENSIONES, MORELOS HA TENIDO A BIEN A 
EMITIR EL SIGUIENTE:  

DICTAMEN DE ACUERDO DE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A FAVOR DEL CIUDADANO PRIMO 

HUERTA CRUZ. 
PRIMERO.- ESTA COMISIÓN 

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL MUNICIPIO 
DE TEPOZTLÁN, MORELOS, ES COMPETENTE 

PARA CONOCER Y RESOLVER LA PETICIÓN DE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN, PRESENTADA ANTE 

EL H. AYUNTAMIENTO POR EL PRIMO HUERTA 
CRUZ. 

SEGUNDO. -  ES PROCEDENTE LA 
SOLICITUD DE PENSIÓN POR JUBILACIÓN DEL 

PRIMO HUERTA CRUZ, TODA VEZ QUE ACREDITÓ 
TENER UN SERVICIO ACTIVO DE 23 AÑOS, 08 

MESES Y 11 DÍAS, COMO TRABAJADOR EN EL 
AYUNTAMIENTO POR LO QUE, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN I, 
INCISO H),  DE LA LEY DE PRESTACIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL DE LAS INSTITUCIONES 
POLICIALES Y DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
58 FRACCION H) LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 

ESTADO DE MORELOS, LA CUANTÍA DE LA 

PENSIÓN OTORGADA CORRESPONDE AL 65% 
(SESENTA Y CINCO PORCIENTO) DEL ÚLTIMO 

SALARIO PERCIBIDO, DEBIENDO SER PAGADO, 
POR LA TESORERÍA MUNICIPAL, EN FORMA 

MENSUAL, INTEGRÁNDOSE, LA MISMA POR EL 
SALARIO, LAS PRESTACIONES, LAS 

ASIGNACIONES Y EL AGUINALDO, CON CARGO A 
LA PARTIDA PRESUPUESTAL DESTINADA PARA 

LAS PENSIONES. LO ANTERIOR SERÁ PAGADERO 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 

PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO DE 
PENSIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL, “TIERRA Y 

LIBERTAD”, ÓRGANO DE DIFUSIÓN DEL ESTADO 
DE MORELOS. 

TERCERO. - LA CUANTÍA DE LA PENSIÓN SE 
INCREMENTARÁ DE CON BASE EN EL VALOR DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) 
Y NO EN EL SALARIO MÍNIMO, DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO, DEL 
DECRETO POR EL QUE SE DECLARA 

REFORMADAS Y ADICIONADAS DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO 

MÍNIMO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 27 DE ENERO DEL 2016, LO QUE 

SE HACE CONSTAR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
ARTÍCULO ÚNICO. - REMÍTASE EL 

PRESENTE DICTAMEN DE PENSIÓN AL CABILDO 
MUNICIPAL PARA SU LECTURA, REVISIÓN Y EN 

SU CASO, APROBACIÓN, ASÍ COMO, 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA 

Y LIBERTAD". 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL MUNICIPIO 
DE TEPOZTLAN, MORELOS. 

PERSEO QUIROZ RENDÓN 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE TEPOZTLÁN, MORELOS. 
AMARO JOAQUÍN MEDINA RODRÍGUEZ, 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
TEPOZTLÁN, MORELOS 

HUGO ENRIQUE CONDE MARBÁN 
TESORERO MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO TEPOZTLÁN, MORELOS 
JUAN CARLOS SÁNCHEZ ROMERO 

CONTRALOR MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO TEPOZTLÁN, MORELOS 

JESÚS MANUEL SÁNCHEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO TEPOZTLÁN, 
MORELOS 

VICTOR MANUEL QUIROZ PEREZ 
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DEL 

AYUNTAMIENTO TEPOZTLÁN, MORELOS 
RÚBRICAS. 
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Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: TLaltizaPán.- Gobierno Municipal. 2025-2027, y al margen 

superior derecho un logotipo que dice: PUEBLo MáGICo.  
NANCY GÓMEZ FLORES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, 

MORELOS, A SUS HABITANTES SABED: QUE EL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 112 Y 113, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, 15, 30, FRACCIÓN 1, 31 BIS, 41 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MORELOS, Y 
CONSIDERANDO 

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación a lo previsto por los artículos 113, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y 2, 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, el municipio de Tlaltizapán de Zapata, está investido de 
personalidad jurídica propia y por consiguiente es susceptible de derechos y obligaciones, autónomo en su régimen 

interno, con capacidad para manejar su patrimonio conforme a la ley, organizar y regular su funcionamiento, su 
gobierno se ejerce por un Ayuntamiento de elección popular, que administra libremente su hacienda y está facultado 

para expedir la normatividad que regule su actuar y el de sus habitantes. 
Que el H Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa encargado de la 

elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales con el propósito de satisfacer las 
necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de prestación de los servicios públicos y tiene su 

competencia plena sobre su territorio, población, organización política y administrativa en términos de lo dispuesto por 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que el municipio de Tlaltizapán de Zapata es parte integrante del estado de Morelos, investido de personalidad 
jurídica y patrimonio propio y por consiguiente es susceptible de derechos y obligaciones, autónomo en su régimen 

interior, con capacidad para administrar libremente su hacienda, y organizar y regular su funcionamiento, 
encontrándose facultado para expedir la normatividad de carácter administrativa que regule su actuar y el de sus 

habitantes, en términos de las leyes. 
Que de conformidad con el artículo 112, párrafo séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morteros, los Ayuntamientos entrarán en funciones el día uno de enero siguiente a las elecciones, y 
durarán en su encargo tres años. 

Que el primero de enero de dos mil veintidós, se instaló legitima y formalmente el Ayuntamiento de Tlaltizapán 
de Zapata, Morelos, para ejercicio constitucional 2022-2024, mismo que resultó electo en la jornada electoral del 06 

de junio de 2021 en el marco del proceso electoral local ordinario 2020-2021, en el que se renovó la Legislatura del 
Congreso del Estado y los 36 Ayuntamientos, que conforman la entidad Federativa. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes del Ayuntamiento han tenido a bien expedir el siguiente: 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS, PARA EL 

EJERCICIO PRESUPUESTAL COMPRENDIDO ENTRE EL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025. 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1.- Las disposiciones del presente presupuesto de egresos, son de observancia general para los 

integrantes del H. Ayuntamiento, servidores públicos, empleados, entidades públicas o paramunicipales y autoridades 
auxiliares del municipio de Tlaltizapán de Zapata, Morelos. 

Artículo 2.- El ejercicio del gasto público del municipio de Tlaltizapán de Zapata deberá sujetarse a los 
conceptos, montos y disposiciones aquí contenidas y demás aplicables en la materia, con la finalidad de alcanzar los 

objetivos y metas contenidos en el Plan de Desarrollo Municipal y los programas y sub programas que de él deriven. 
Artículo 3.- Los titulares de las dependencias, unidades administrativas y entidades, tanto de la Administración 

pública municipal, como de las paramunicipales, deberán sujetarse, bajo su responsabilidad, al ejercicio y aplicación 
del presupuesto asignado para el presente ejercicio presupuestal, así como a la normatividad correspondiente. 

La Tesorería Municipal está facultada para interpretar las disposiciones de este presupuesto, para efectos 
administrativos y, de conformidad con éstas, establecer para las dependencias de la Administración pública 

centralizada y paramunicipal, las medidas conducentes que deberán observar para que el ejercicio de los recursos 
públicos se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, racionalidad, austeridad, 

transparencia y disciplina presupuestal, para lo cual, la Tesorería Municipal ha emitido con toda oportunidad los 
lineamientos y políticas para la disposición de recursos y su comprobación. 

Es facultad de la Contraloría Municipal y Tesorería Municipal, la revisión periódica del ejercicio del gasto y el 
avance programático de cada una de las dependencias, para verificar la correcta aplicación de recursos a su cargo; 

en su caso, deberán proponer las medidas preventivas o correctivas correspondientes. 
El incumplimiento de las disposiciones aquí referidas será sancionado por la Contraloría Municipal en los 

términos que disponga la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás normas legales 
aplicables. 
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Artículo 4.- Para procurar una adecuada aplicación de los recursos públicos municipales, los responsables de 
la Administración y ejercicio del gasto deberán: 

I. Vigilar en todo momento que las erogaciones se apeguen a su presupuesto aprobado; 
II. Observar un estricto control presupuestal bajo las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal que para tal efecto determinen de manera conjunta la Tesorería Municipal, la Contraloría Municipal y las 
regidurías; 

III. No contraer obligaciones que impliquen comprometer recursos con posterioridad al 31 de diciembre de 
2025; 

IV. Comunicar con toda oportunidad a la Administración municipal cualquier situación o evento que afecte el 
cumplimiento de objetivos y metas programadas y proponer medidas alternas para su consecución; y, 

V. Informar periódicamente sobre el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas de sus programas. 
Artículo 5.- Toda erogación o gasto público deberá contar con saldo suficiente en la partida del presupuesto de 

egresos respectivo, y se sujetará a las reglas que determine la Tesorería Municipal.  
La comprobación del gasto público se efectuará con la documentación original que demuestre la entrega del 

pago correspondiente, que reúna los requisitos que reglamente la Tesorería Municipal. 
Una erogación se entenderá justificada, cuando exista la evidencia de haber sido tramitada ante las instancias 

facultadas para dotar de los recursos humanos, materiales o financieros y exista la documentación que determine el 
compromiso u obligación de efectuar el pago por parte de la dependencia o entidad de que se trate. 

Artículo 6.- Una vez concluida la vigencia del presupuesto de egresos, sólo procederá hacer pagos con base en 
él, por los conceptos efectivamente devengados en el año que corresponda y siempre que estén debidamente 
contabilizados al 31 de diciembre del ejercicio correspondiente o por operaciones determinadas, en el ámbito de su 
competencia por la Tesorería Municipal. 

Artículo 7.- En términos de lo dispuesto por el artículo 40, fracción II de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público del Estado de Morelos, en caso de que se requieran ampliaciones presupuestales, el presidente 
municipal solicitará la autorización respectiva al cabildo señalando en todo caso la fuente de ingresos respectiva. 

Las transferencias, modificaciones, asignaciones y reasignaciones a que se refiere este artículo, así como 
aquellos conceptos de ampliación automática deberán incluirse en la cuenta pública a la fecha en que se hubieren 
realizado. 

El ejercicio de los recursos a que se refiere este artículo deberá sujetarse a la normatividad aplicable; los 
ingresos extraordinarios y las economías que se obtengan durante el ejercicio serán aplicados de conformidad con lo 
que determine el titular del ejecutivo municipal.  

Artículo 8.- Los montos máximos bajo los cuales podrá llevarse a cabo la asignación directa, la invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores y el concurso a cuando menos cinco postores, en las adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y prestación de servicios, con cargo a recursos del presupuesto de egresos del 
ejercicio 2025 serán los siguientes: 

CONCEPTO 
SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES EN EL ESTADO DE 

MORELOS ANTES DE IVA 

ASIGNACIÓN DIRECTA 
5000 

SALARIOS MÍNIMOS 

INVITACIÓN MEDIANTE COTIZACIÓN POR ESCRITO DE 
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES 

5001 A 10000 
SALARIOS MÍNIMOS 

INVITACIÓN MEDIANTE COTIZACIÓN POR ESCRITO A 
CUANDO MENOS CINCO PROVEEDORES 

DE 10001 A 25000 
SALARIOS MÍNIMOS 

LICITACIÓN PÚBLICA 
MÁS DE 25000 

SALARIOS MÍNIMOS 
Se entiende por salario mínimo, el salario mínimo vigente de la zona económica a que pertenece el estado de 

Morelos.  
Tratándose de la contratación de obra y la prestación de los servicios relacionados con la misma, deberán 

efectuarse mediante licitación pública, excepto en los casos siguientes: 

RECURSOS FEDERALES EN APEGO AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 24 DE 

DICIEMBRE DE 2025. 
TRATÁNDOSE DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA OBRA PÚBLICA. 

MONTO MÁXIMO 

POR ASIGNACIÓN DIRECTA. $228,000.00 
POR COTIZACIÓN POR ESCRITO A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS. 

$2,690,000.00  

TRATÁNDOSE DE OBRA PÚBLICA. MONTO MÁXIMO 

POR ASIGNACIÓN DIRECTA. $449,000.00 
POR COTIZACIÓN POR ESCRITO A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS 

$3,710,000.00 
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RECURSOS PROPIOS EN APEGO AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, 

No. 6382 DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2024. 

TRATÁNDOSE DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LA OBRA PÚBLICA 
MONTO MÁXIMO 

POR ASIGNACIÓN DIRECTA $1,000,000.00 

POR COTIZACIÓN POR ESCRITO A CUANDO MENOS 

TRES POSTORES 
$4,800,000.00 

TRATÁNDOSE DE OBRA PÚBLICA MONTO MÁXIMO 

POR ASIGNACIÓN DIRECTA $2,500,000.00 

POR COTIZACIÓN POR ESCRITO A CUANDO MENOS 

TRES POSTORES 
$8,000,000.00 

Las dependencias encargadas de la adquisición y administración de recursos materiales, la de obras públicas y 

las demás autoridades competentes de la Administración centralizada y descentralizada, al momento de celebrar los 

contratos respectivos, vigilarán que los importes que rebasen las equivalencias anteriores, se sujeten a licitación 

pública, sin demérito de los casos en que por razones de urgencia, riesgo, siniestro, desastre, accidentes, se altere el 

orden social o se ponga en riesgo el interés público, medidas de seguridad, acontecimientos inesperados, riesgo, 

peligro o demora en los programas institucionales y otras análogas, se autorice la asignación o adjudicación directa, 

aun cuando el postor no se encuentre registrado en el padrón correspondiente. Los importes que resulten de aplicar 

las equivalencias al salario mínimo antes señaladas, no incluirán las contribuciones federales, estatales o municipales 

que se causen. 

En la adjudicación de la obra pública y adquisición de bienes y servicios que efectúe el ayuntamiento, los 

comités de adquisiciones y de obra pública tendrán la intervención que señalan los reglamentos respectivos y demás 

normatividad aplicable. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS EROGACIONES 

Artículo 9.- Las erogaciones previstas en este presupuesto para las dependencias que integran la 

Administración pública del municipio de Tlaltizapán de Zapata, Morelos, importan la cantidad de $250,430,000.00 

(Dos cientos cincuenta millones, cuatrocientos treinta mil pesos 00/100 M.N.). 

Artículo 10.- Las cantidades aquí autorizadas deberán destinarse a cubrir los conceptos siguientes: 

Anexo 1 

COG CONCEPTO
RECURSOS 
FISCALES

PARTICIPACIONES FONDO IV FONDO III FAEFOM
OTROS CONVENIOS 

Y SUBSIDIOS
ANUAL

1000 SERVICIOS  PERSONALES 1,420,000.00 59,210,008.86 19,467,687.26 0.00 0.00 0.00 80,097,696.12

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 18,708,760.00 13,680,000.00 8,805,000.00 0.00 0.00 0.00 41,193,760.00

3000 SERVICIOS GENERALES 13,950,000.00 15,947,631.14 10,683,000.00 0.00 1,800,000.00 0.00 42,380,631.14

4000

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 4,300,000.00 8,500,000.00 1,800,000.00 0.00 4,500,000.00 0.00 19,100,000.00

5000

MOBILIARIO Y EQUIPO 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 0.00 2,950,000.00 5,250,000.00 0.00 0.00 0.00 8,200,000.00

6000

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES 0.00 4,000,000.00 2,900,000.00 0.00 0.00 0.00 6,900,000.00

7000

INVERSIONES FINANCIERAS Y 
OTRAS PROVISIONES 0.00 5,000,000.00 384,312.74 39,250,000.00 2,700,000.00 1,000,000.00 48,334,312.74

8000

PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9000 DEUDA PUBLICA 783,240.00 2,230,360.00 1,210,000.00 0.00 0.00 0.00 4,223,600.00

39,162,000.00 111,518,000.00 50,500,000.00 39,250,000.00 9,000,000.00 1,000,000.00 250,430,000.00

MUNICIPIO DE TLALTIZAPÁN

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025

Clasificador por Objeto del Gasto

TOTAL DE EGRESOS
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ANUAL REC FISCALES PARTICIPACIONES FDO III FDO IV FAEFOM

OTROS 

CONVENIOS Y 

SUBSIDIOS

250,430,000.00 39,162,000.00 111,518,000.00      39,250,000.00 50,500,000.00 9,000,000.00   1,000,000.00     

1000 SERVICIOS PERSONALES 80,097,696.12 1,420,000.00 59,210,008.86 0.00 19,467,687.26 0.00 0.00

1.1.3 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 46,242,392.95 32,699,888.95        -                      13,542,504.00 -                      -                        

1.2.1 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 294,379.15 294,379.15              

1.2.2 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 5,310,762.75 5,310,762.75          -                      -                      -                      -                        

1.3.2
PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y 

GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO
14,355,709.42 12,189,489.42        -                      2,166,220.00    -                      -                        

1.3.4 COMPENSACIONES 7,730,000.00 7,000,000.00          -                      730,000.00       -                      -                        

1.4.4 APORTACIONES PARA SEGUROS 220,000.00 -                             -                      220,000.00       -                      -                        

1.5.1
CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO 

DE TRABAJO
241,686.41 241,686.41              -                      -                      -                      -                        

1.5.2 INDEMNIZACIONES 347,687.26 150,000.00              -                      197,687.26       -                      -                        

1.5.4 PRESTACIONES CONTRACTUALES 1,102,962.11 1,102,962.11          -                      -                      -                      -                        

1.5.9
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS

70,840.07 70,840.07                -                      -                      -                      -                        

1.6.1 PREVISIONES DE CARÁCTER LABORAL, 4,181,276.00 1,420,000.00    150,000.00              -                      2,611,276.00    -                      -                        

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 41,193,760.00 18,708,760.00 13,680,000.00 0.00 8,805,000.00 0.00 0.00

2.1.1
MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE 

OFICINA
2,910,760.00      1,790,760.00    1,000,000.00          -                      120,000.00       -                      -                        

2.1.2
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

PRODUCCIÓN
120,000.00          70,000.00          -                             -                      50,000.00          -                      -                        

2.1.4

MATERIALES, 

 ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS D

E LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

155,000.00          50,000.00          70,000.00                -                      35,000.00          -                      -                        

2.1.5 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 160,000.00          85,000.00          50,000.00                -                      25,000.00          -                      -                        

2.1.6 MATERIAL DE LIMPIEZA 635,000.00          50,000.00          500,000.00              -                      85,000.00          -                      -                        

2.1.8
MATERIALES PARA EL REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y PERSONAS
270,000.00          150,000.00       120,000.00              -                      -                      -                      -                        

2.2.1 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 523,000.00          403,000.00       120,000.00              -                      -                      -                      -                        

2.2.3
UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE 

ALIMENTACIÓN
70,000.00            -                      70,000.00                -                      -                      -                      -                        

2.3.1

PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y 

FORESTALES ADQUIRIDOS COMO MATERIA 

PRIMA

2,400,000.00      2,400,000.00    -                             -                      -                      -                      -                        

2.4.6 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 1,200,000.00      1,200,000.00          -                      -                      -                      -                        

2.4.9
OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN
2,970,000.00      2,500,000.00    120,000.00              -                      350,000.00       -                      -                        

Total

MUNICIPIO DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Objeto del Gasto
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ANUAL REC FISCALES PARTICIPACIONES FDO III FDO IV FAEFOM

OTROS 

CONVENIOS Y 

SUBSIDIOS

250,430,000.00 39,162,000.00 111,518,000.00      39,250,000.00 50,500,000.00 9,000,000.00   1,000,000.00     

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 41,193,760.00 18,708,760.00 13,680,000.00 0.00 8,805,000.00 0.00 0.00

2.5.2
FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS 

AGROQUÍMICOS
110,000.00          60,000.00          50,000.00                -                      -                      -                      -                        

2.5.3 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 1,000,000.00      500,000.00       250,000.00              -                      250,000.00       -                      -                        

2.5.4
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

MÉDICOS
1,500,000.00      1,000,000.00    250,000.00              -                      250,000.00       -                      -                        

2.6.1 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 14,400,000.00    2,500,000.00    8,000,000.00          -                      3,900,000.00    -                      -                        

2.7.1 VESTUARIO Y UNIFORMES 2,800,000.00      800,000.00       500,000.00              -                      1,500,000.00    -                      -                        

2.7.2
PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

PERSONAL
2,400,000.00      800,000.00       350,000.00              -                      1,250,000.00    -                      -                        

2.9.1 HERRAMIENTAS MENORES 650,000.00          500,000.00       150,000.00              -                      -                      -                      -                        

2.9.2
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EDIFICIOS
360,000.00          250,000.00       50,000.00                -                      60,000.00          -                      -                        

2.9.3

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBI

LIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, 

 EDUCACIONAL Y RECREATIVO

2,100,000.00      2,000,000.00    50,000.00                -                      50,000.00          -                      -                        

2.9.4

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN

210,000.00          100,000.00       80,000.00                -                      30,000.00          -                      -                        

2.9.6
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE
2,750,000.00      1,800,000.00    500,000.00              -                      450,000.00       -                      -                        

2.9.7
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD
300,000.00          150,000.00       -                             -                      150,000.00       

2.9.8
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS
700,000.00          500,000.00       50,000.00                -                      150,000.00       -                      -                        

2.9.9
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS 

BIENES MUEBLES
500,000.00          250,000.00       150,000.00              -                      100,000.00       -                      -                        

3000 SERVICIOS GENERALES 42,380,631.14 13,950,000.00 15,947,631.14 0.00 10,683,000.00 1,800,000.00 0.00

3.1.1 ENERGÍA ELÉCTRICA 9,284,631.14      3,800,000.00    1,584,631.14          -                      3,900,000.00    -                      -                        

3.1.2 GAS 478,000.00          100,000.00       50,000.00                -                      328,000.00       -                      -                        

3.1.3 AGUA 80,000.00            80,000.00          -                             -                      -                      -                      -                        

3.1.4 TELEFONÍA TRADICIONAL 180,000.00          50,000.00          50,000.00                -                      80,000.00          -                      -                        

3.1.7
SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y 

PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN
165,000.00          80,000.00          85,000.00                -                      -                      -                      -                        

3.1.8 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 30,000.00            30,000.00          -                             -                      -                      -                      -                        

3.2.2 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 705,000.00          300,000.00       405,000.00              -                      -                      -                      -                        

3.2.3 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO

581,000.00          250,000.00       331,000.00              -                      -                      -                      -                        

3.2.5 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 410,000.00          250,000.00       160,000.00              -                      -                      -                      -                        

3.2.6
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS 

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS
1,495,000.00      350,000.00       1,145,000.00          -                      -                      -                      -                        

3.2.7 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 150,000.00          150,000.00       -                             -                      -                      -                      -                        

3.3.1
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, 

AUDITORÍA Y RELACIONADOS
400,000.00          150,000.00       250,000.00              -                      -                      -                      -                        

3.3.3

SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, 

PROCESOS, TÉCNICA Y EN TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN

85,000.00            60,000.00          25,000.00                -                      -                      -                      -                        

3.3.4 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 417,000.00          50,000.00          117,000.00              -                      250,000.00       -                      -                        

3.3.6
SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, 

FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN
160,000.00          30,000.00          80,000.00                -                      50,000.00          -                      -                        

3.3.7 SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 80,000.00            80,000.00          -                             -                      -                      -                      -                        

3.3.9
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y 

TÉCNICOS INTEGRALES
620,000.00          170,000.00       450,000.00              -                      -                      -                      -                        

3.4.1 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 175,000.00          110,000.00       50,000.00                -                      15,000.00          -                      -                        

3.4.4
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y 

FIANZAS
950,000.00          500,000.00       200,000.00              -                      250,000.00       -                      -                        

3.4.5 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 250,000.00          -                      -                             -                      250,000.00       -                      -                        

3.4.7 FLETES Y MANIOBRAS 120,000.00          -                      120,000.00              -                      -                      -                      -                        

3.5.1
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE 

INMUEBLES
1,765,000.00      380,000.00       1,035,000.00          -                      350,000.00       -                      -                        

Total

MUNICIPIO DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Objeto del Gasto
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ANUAL REC FISCALES PARTICIPACIONES FDO III FDO IV FAEFOM

OTROS 

CONVENIOS Y 

SUBSIDIOS

250,430,000.00 39,162,000.00 111,518,000.00      39,250,000.00 50,500,000.00 9,000,000.00   1,000,000.00     

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 41,193,760.00 18,708,760.00 13,680,000.00 0.00 8,805,000.00 0.00 0.00

3000 SERVICIOS GENERALES 42,380,631.14 13,950,000.00 15,947,631.14 0.00 10,683,000.00 1,800,000.00 0.00

3.5.2

INSTALACIÓN, 

 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARI

O Y EQUIPO DE ADMÓN., EDUCACIONAL Y RECR

220,000.00          50,000.00          90,000.00                -                      80,000.00          -                      -                        

3.5.3 INSTALACIÓN, 

 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

 CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

210,000.00          50,000.00          80,000.00                -                      80,000.00          -                      -                        

3.5.5
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE
1,250,000.00      600,000.00       350,000.00              -                      300,000.00       -                      -                        

3.5.6
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

DEFENSA Y SEGURIDAD
150,000.00          -                      -                             -                      150,000.00       -                      -                        

3.5.7

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

HERRAMIENTA

800,000.00          600,000.00       150,000.00              -                      50,000.00          -                      -                        

3.5.8
SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS

2,000,000.00      800,000.00       1,200,000.00          -                      -                      -                      -                        

3.6.1

DIFUSIÓN POR RADIO, 

 TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOB

RE PROGRAM. Y ACTIVID. GUBERNAMENTALES

800,000.00          250,000.00       550,000.00              -                      -                      -                      -                        

3.6.6

SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE 

CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE 

INTERNET

270,000.00          120,000.00       150,000.00              -                      -                      -                      -                        

3.7.2 PASAJES TERRESTRES 130,000.00          50,000.00          80,000.00                -                      -                      -                      -                        

3.7.5 VIÁTICOS EN EL PAÍS 350,000.00          50,000.00          250,000.00              -                      50,000.00          -                      -                        

3.8.1 GASTOS DE CEREMONIAL 600,000.00          250,000.00       350,000.00              -                      -                      -                      -                        

3.8.2 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 8,500,000.00      3,500,000.00    5,000,000.00          -                      -                      -                      -                        

3.9.4 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR JUDICIALES 

AUTORIDAD COMPETENTE
7,800,000.00      500,000.00       1,000,000.00          -                      4,500,000.00    1,800,000.00   -                        

3.9.8

IMP. SOBRE EROG. POR REMUNERACIONES AL 

TRABAJO PERSONAL Y OTROS QUE DERIVEN DE 

UNA RELACIÓN LABORAL

720,000.00          160,000.00       560,000.00              -                      -                      -                      -                        

-                         
4000

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 19,100,000.00 4,300,000.00 8,500,000.00 0.00 1,800,000.00 4,500,000.00 0.00

4.1.5

TRANSFERENCIAS OTORGADAS A ENTIDADES 

PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO 

FINANCIERAS

3,300,000.00      800,000.00       2,500,000.00          -                      -                      -                      -                        

4.4.1 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 14,000,000.00    3,500,000.00    6,000,000.00          -                      -                      4,500,000.00   -                        

4.5.2 JUBILACIONES 1,800,000.00      -                      1,800,000.00    -                      -                        

5000

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO 8,200,000.00 0.00 2,950,000.00 0.00 5,250,000.00 0.00 0.00

5.1.5
EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN
750,000.00          600,000.00              -                      150,000.00       -                      -                        

5.1.9
OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE 

ADMINISTRACIÓN
250,000.00          100,000.00              -                      150,000.00       -                      -                        

5.3.1 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 700,000.00          250,000.00              -                      450,000.00       -                      -                        

5.4.1 VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE 5,000,000.00      2,000,000.00          -                      3,000,000.00    -                      -                        

5.6.9 OTROS EQUIPOS 1,500,000.00      -                             -                      1,500,000.00    -                      -                        
-                      

6000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,900,000.00 0.00 4,000,000.00 0.00 2,900,000.00 0.00 0.00

6.1.4
DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE 

OBRAS DE URBANIZACIÓN
2,000,000.00      2,000,000.00          -                      -                      -                      -                        

6.1.5 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 2,000,000.00      2,000,000.00          -                      -                      -                      -                        

6.1.9
TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y 

OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS
2,900,000.00      -                      2,900,000.00    -                      -                        

7000

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 

PROVISIONES 48,334,312.74 0.00 5,000,000.00 39,250,000.00 384,312.74 2,700,000.00 1,000,000.00

7.9.9 Otras erogaciones especiales 48,334,312.74    -                      5,000,000.00          39,250,000.00 384,312.74       2,700,000.00   1,000,000.00     

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9000 DEUDA PÚBLICA 4,223,600.00 783,240.00 2,230,360.00 0.00 1,210,000.00 0.00 0.00

9.9.1 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES 4,223,600.00      783,240.00       2,230,360.00          -                      1,210,000.00    -                      -                        

Total

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Objeto del Gasto
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Servicios personales. - Sueldos y prestaciones de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, las condiciones generales de trabajo convenidas con el Sindicato del 
Ayuntamiento de Tlaltizapán de Zapata y demás disposiciones laborales aplicables, y con apego a los tabuladores de 
sueldos y plazas  

autorizados. Se incluye en este rubro las remuneraciones otorgadas a los integrantes del Cabildo; la plantilla de 
personal autorizada y tabuladores de sueldo de la Administración. 

2.- Adquisición de bienes, materiales y suministros necesarios para el desarrollo de las actividades propias de 
la Administración municipal; 

3.- Contratación y/o ejecución de obras y servicios; 
4.- Otorgamiento de apoyos y subsidios a instituciones, organismos descentralizados, autoridades auxiliares, 

sectores vulnerables o en condiciones de rezago social y a la ciudadanía en general; 
5.- Amortización e intereses de las obligaciones financieras adquiridas; 
6.- Prestación de servicios públicos municipales; 
7.- Las aportaciones municipales a los programas convenidos con la federación y el estado; 
8.- Adeudos correspondientes a ejercicios fiscales anteriores debidamente registrados y provisionados; 
9.- Entero de impuestos retenidos a trabajadores y terceros; y, 
10. Las indemnizaciones derivadas del daño que se ocasione a los particulares con motivo de su actividad 

irregular, en los términos de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Morelos. 
Artículo 11.- Tratándose de la Administración, la aplicación de los recursos por concepto o partida serán los 

siguientes: 
PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER 2025 

ANEXO 2 
TABULADOR DE SUELDOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

Clave Descripción Plazas Plazas max Sueldo minimo Sueldo máximo Comp min Comp max

    1 PRESIDENTE 1 1  $      25,000.00  $      30,000.00  $      25,000.00  $      35,000.00 

    2 SINDICO 1 1  $      20,000.00  $      25,000.00  $      15,000.00  $      25,000.00 

    3 REGIDOR 5 5  $      20,000.00  $      25,000.00  $      10,000.00  $      20,000.00 

    4 SECRETARIO MUN 1 1  $      19,000.00  $      22,000.00  $        1,000.00  $         2,000.00 

    5 DIRECTOR GRAL DE ADMON 1 1  $      19,000.00  $      22,000.00  $        1,000.00  $         2,000.00 

    6 ASESOR 12 15  $        5,000.00  $      25,000.00  $        1,000.00  $         5,000.00 

    7 AUTORIDAD SUST Y RESOLUTORIA 1 1  $        6,000.00  $         8,000.00 

    8 AUTORIDAD INVESTIGADORA 1 1  $        6,000.00  $         8,000.00 

    9 AUX ADMINISTRATIVO 100 110  $        4,500.00  $         7,000.00  $           500.00  $         2,000.00 

   10 AUX OPERATIVO 24 30  $        4,240.00  $         8,000.00 

   11 BARRENDERO 3 5  $        4,240.00  $         5,500.00 

   12 CAJERO 3 4  $        5,000.00  $         7,000.00  $        1,000.00  $         2,000.00 

   13 CHOFER 3 5  $        4,240.00  $         5,500.00 

   14 CONSEJERO JURIDICO 1 1  $        7,000.00  $      10,000.00 

   15 CONTADORA MUNCIPAL 1 1  $      18,000.00  $      22,000.00  $      10,000.00  $      15,000.00 

   16 CONTRALORA 1 1  $        7,000.00  $      10,000.00  $        2,000.00  $         4,000.00 

   17 COORDINADOR 40 45  $        5,000.00  $      10,000.00  $        1,000.00  $         3,000.00 

   18 DIR DE AUDITORIA 1 1  $        7,000.00  $         9,000.00  $           500.00  $         1,000.00 

   19 DIRECTOR 41 45  $        6,000.00  $      12,000.00  $           500.00  $         4,000.00 

   20 DIRECTOR GRAL 5 5  $        8,000.00  $      10,000.00  $        1,000.00  $      11,000.00 

   21 ELECTRICISTA 4 6  $        5,000.00  $         6,000.00 

   22 FISCAL 12 16  $        4,500.00  $         5,500.00 

   23 INTENDENTE 10 14  $        4,240.00  $         5,000.00 

   24 INSPECTOR 2 4  $        5,000.00  $         6,000.00 

   25 JARDINERO 8 12  $        4,240.00  $         5,000.00 

   26 JEFE DE AREA 15 18  $        4,500.00  $         6,000.00  $        1,000.00  $         3,000.00 

   27 JUEZ DE PAZ 1 1  $        5,000.00  $         7,000.00 

   28 MACHETERO 6 10  $        4,240.00  $         5,000.00 

   29 OFICIAL 2 2  $        5,000.00  $         8,000.00  $        1,000.00  $         2,000.00 

   30 OFICIAL MAYOR 1 2  $        7,000.00  $         9,000.00 

   31 OFICIALIA DE PARTES 1 2  $        4,500.00  $         5,500.00  $           500.00  $         1,000.00 

   33 SECRETARIA 2 4  $        5,000.00  $         7,000.00  $        1,000.00  $         2,000.00 

   34 SECRETARIA DE ACUERDOS 1 1  $        5,000.00  $         6,000.00 

   35 SUB OFICIAL 1 1  $        5,000.00  $         6,000.00 

   36 SUPERVISOR DE OBRA 5 7  $        5,000.00  $         6,000.00 

   37 TOPOGRAFO 2 4  $        5,500.00  $         6,500.00 

   38 VELADOR 4 6  $        4,240.00  $         4,500.00 

   39 PROCURADORA 1 2  $        6,000.00  $         8,000.00  $        2,000.00  $         4,000.00 

   40 PSICOLOGO 3 5  $        4,500.00  $         6,000.00  $        1,000.00  $         2,000.00 

   41 TERAPEUTA 2 5  $        4,500.00  $         5,500.00 

   42 TRABAJADORA SOCIAL 1 2  $        4,500.00  $         5,500.00 

   43 TESORERA MUNICIPAL 1 1  $      30,000.00  $      35,000.00  $      20,000.00  $      35,000.00 

   44 VETERINARIO 1 2  $        4,500.00  $         5,500.00 

   45 DIRECTOR DE FINANZAS 1 1  $      28,000.00  $      32,000.00  $      20,000.00  $      35,000.00 

Personal Administrativo

Municipio de Tlaltizapán de Zapata

Alalítico de Plazas Quincenal
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Sueldo minimo Sueldo máximo

1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 3 10,000.00$      18,000.00$       

2 CHOFER 4 5 10,000.00$      16,000.00$       

3 DRENAJERO 1 2 10,000.00$      16,000.00$       

4 INTENDENTE 2 4 10,000.00$      16,000.00$       

5 MACHETERO 5 6 10,000.00$      16,000.00$       

6 MANTENIMIENTO 1 2 12,000.00$      18,000.00$       

7 MENSAJERO 1 1 10,000.00$      16,000.00$       

8 MECANICO 1 1  $      10,000.00  $      18,000.00 

Descripción Plazas Plazas max

Remuneraciones incluye 

prestaciones

PERSONAL SINDICALIZADO

MENSUAL

Clave

Sueldo minimo Sueldo máximo

1
SECRETARIO DE SEG PUB Y 

PROTECCION CIUDADANA
1 1 22,000.00$      30,000.00$       

2
DIRECTOR DE TRANSITO 

MUNICIPAL
1 1 18,000.00$      26,000.00$       

3
DIRECTOR DE ERUM Y 

BOBEROS
1 1 14,000.00$      20,000.00$       

4
DIRECTOR SE ASUNTOS 

INTERNOS
1 1 12,000.00$      18,000.00$       

5 DIRECTOR ADMINISTRATIVO 1 1 12,000.00$      18,000.00$       

6
DIRECTOR DE PROTECCION 

CIVIL
1 1 14,000.00$      20,000.00$       

7
ASESOR DE SEGURIDAD 

PUBLICA
2 4 12,000.00$      18,000.00$       

8
AUXILIAR ADMINISTRATIVO SEG 

PUB
5 7  $        8,480.00  $      16,000.00 

9 AUXILIAR 2 4 10,000.00$      14,000.00$       

10 AUXILIAR VIAL 2 4 8,480.00$        12,000.00$       

11 ESCONLTA 1 2 13,000.00$      18,000.00$       

12 JEFE DE TURNO 2 4  $      11,000.00  $      18,000.00 

13 JUEZ CIVICO 2 4 10,000.00$      18,000.00$       

14 OPERADOR 1 2  $      10,000.00  $      15,000.00 

15 OPERATIVO 24X24 8 12 10,000.00$      14,000.00$       

16 PARAMEDICO 5 8 10,000.00$      16,000.00$       

17 POLICIA 23 30 10,000.00$      16,000.00$       

18 POLICIA PRIMERO 4 8  $      12,000.00  $      22,000.00 

19 POLICIA SEGUNDO 3 6  $      10,000.00  $      20,000.00 

20 POLICIA TERCERO 5 8  $      11,000.00  $      16,000.00 

21 POLICIA VIAL 15 18  $      10,000.00  $      16,000.00 

22 PREVENCION DEL DELITO 1 1  $      13,000.00  $      16,000.00 

23 SUB DIRECTOR DE TRANSITO 

MUN

1 1  $      13,000.00  $      16,000.00 

PERSONAL SEGURIDAD PUBLICA

MENSUAL

Clave Descripción Plazas Plazas max

Remuneraciones incluye 

prestaciones
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Artículo 12.- De conformidad a la Ley de Contabilidad Gubernamental, las adquisiciones deberán efectuarse 

observando las disposiciones legales aplicables, garantizando las mejores condiciones posibles para el ayuntamiento; 

toda excepción a este procedimiento deberá apegarse a la normatividad aplicable atendiendo al monto y al origen o 

tipo de recurso con que será cubierta la operación.  

Las dependencias encargadas de la adquisición de bienes o servicios, de obra pública de la Administración 

municipal, en la celebración de los actos jurídicos que celebren, deberán vigilar el cumplimiento de la normatividad 

legal. 

Los bienes que se adquieran, que no sean perecederos o consumibles y atendiendo a sus características o 

valor, deberán incorporarse en el inventario respectivo.  

Artículo 13.- La adjudicación, contratación y ejecución de obra pública o de servicios relacionados con la 

misma, deberá cumplir las especificaciones técnicas, programáticas y presupuestales que la rijan; la Dirección de 

Obras Públicas, y las áreas administrativas o unidades responsables del gasto, deberán vigilar estos lineamientos al 

momento en que celebren los contratos respectivos.  

Artículo 14.- Tratándose de la Administración centralizada, el destino y aplicación de los recursos que el 

Municipio de Tlaltizapán de Zapata recaudará durante el ejercicio 2025, será la que autoricen sus respectivos órganos 

de Gobierno. 

Para ello, se faculta al presidente municipal para signar los instrumentos jurídicos necesarios para convenir con 

los gobiernos del estado y de la federación la participación en los programas de desarrollo institucional y de beneficio 

social previstos en el presente presupuesto de egresos. 

Artículo 15.- Los titulares de las dependencias de la Administración pública municipal que ejerzan recursos 

aprobados en este presupuesto, y los servidores públicos encargados de la administración de los mismos, serán los 

responsables del manejo y aplicación de éstos; del cumplimiento de los objetivos y metas de los programas 

contenidos en su presupuesto autorizado; de que se cumplan las disposiciones legales vigentes para el ejercicio del 

gasto; de que los compromisos sean efectivamente devengados, comprobados y justificados; de la guarda y custodia 

de los documentos que los soportan; de llevar un estricto control de los medios de identificación electrónica; y de 

llevar los registros de sus operaciones conforme a lo dispuesto en este presupuesto y demás disposiciones aplicables 

en la materia.  

Artículo 16.- Queda prohibido a las dependencias de la Administración pública municipal, contraer 

compromisos que rebasen el monto de sus presupuestos autorizados o efectuar erogaciones que impidan el 

cumplimiento de sus actividades institucionales aprobadas. 

En caso de requerir el ejercicio de recursos superiores a los presupuestados, para el cumplimiento de las 

metas y objetivos previstos en sus programas operativos anuales, en casos debidamente justificados, deberán 

obtener, previamente al ejercicio del gasto, la autorización del presidente municipal para su aprobación 

correspondiente. 

Artículo 17.- Las dependencias de la Administración pública municipal, no podrán contraer obligaciones que 

impliquen comprometer recursos de ejercicios fiscales subsecuentes.  

Artículo 18.- La contraloría en el ámbito de su competencia, examinará, verificará, comprobará, vigilará, 

evaluará y dará seguimiento, al ejercicio del gasto público y su congruencia con el presente presupuesto y demás 

disposiciones legales aplicables. Estas actividades tendrán por objeto, promover la eficiencia en las operaciones 

presupuestales de las dependencias, comprobar si en el ejercicio del gasto se ha cumplido con las disposiciones 

legales vigentes y verificar si se han alcanzado los objetivos, y metas programadas. 

Con tal fin, dispondrá lo conducente para que se lleven a cabo las inspecciones, verificaciones, revisiones, 

visitas y auditorías que se requieran, así como para que se finquen las responsabilidades y se apliquen las sanciones 

que procedan, conforme a la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, sin perjuicio de las 

responsabilidades penales o resarcitorias que procedan de conformidad con las disposiciones aplicables.  

Las dependencias, estarán obligadas a proporcionar la información que les sea solicitada por la contraloría, a 

fin de que ésta en su respectivo ámbito de competencia, puedan realizar las funciones de fiscalización, inspección, 

verificación y evaluación del ejercicio del gasto público, así como permitirle a su personal la práctica de verificaciones, 

revisiones, inspecciones, visitas y auditorías para la comprobación del cumplimiento de las obligaciones derivadas de 

este presupuesto y demás disposiciones que normen el ejercicio del gasto público.  

Lo anterior será sin menoscabo de las funciones de fiscalización que realice directamente la contraloría a las 

dependencias de la propia Administración. El regidor con la Comisión de Hacienda vigilará el cumplimiento de esta 

disposición. 
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Artículo 19.- En el ejercicio de sus presupuestos, las dependencias de la Administración, se sujetarán 

estrictamente a sus calendarios presupuestales, así como a las disponibilidades de la Hacienda Pública Municipal.  

La tesorería y las dependencias equivalentes de la Administración, quedan facultadas para no reconocer 

adeudos ni pagos por cantidades reclamadas o erogaciones efectuadas en contravención a lo dispuesto en este 

presupuesto, así como reducir de los calendarios presupuestales las disponibilidades financieras mensuales hasta 

que cuenten con compromisos de pago debidamente justificados.  

Artículo 20.- La tesorería y las dependencias equivalentes de la Administración, atenderán las solicitudes de 

pago o de fondos que las dependencias autoricen con cargo a sus presupuestos para el financiamiento de sus 

programas, en función de la disponibilidad financiera y conforme al calendario presupuestal previamente aprobado; 

podrá reservarse dicha operación, cuando:  

I.- No envíen la información que les sea requerida, en relación con el ejercicio de sus programas y 

presupuestos; 

II.- Del análisis del ejercicio de sus presupuestos y del desarrollo de sus programas, resulte que no cumplen 

con las actividades institucionales de los programas aprobados, se detecten desviaciones en su ejecución o en la 

aplicación de los recursos asignados;  

III.- En el manejo de sus disponibilidades financieras, no cumplan con los lineamientos que emita la tesorería;  

IV.- En el caso de transferencias y aportaciones autorizadas, no remitan los informes programático-

presupuestales en los términos y plazos establecidos, lo que motivará la inmediata suspensión de las subsecuentes 

ministraciones de fondos que por los mismos conceptos se hubiesen autorizado, así como el reintegro de lo que se 

haya suministrado; y, 

V.- En general, no ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 21.- De presentarse una disminución en los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, la Tesorería 

municipal y las dependencias equivalentes de la Administración, efectuarán los ajustes que correspondan al 

presupuesto autorizado de cada una de las dependencias. 

Los ajustes que se efectúen en observancia de lo anterior, deberán realizarse preferentemente sin afectar las 

actividades institucionales de gasto social.  

Tratándose de disminución en ingresos por concepto de transferencias federales o crédito, el presidente 

municipal podrá ordenar las reducciones que procedan en los programas y conceptos de gasto a los cuales estaba 

dirigida la aplicación de dichos recursos. 

Artículo 22.- Los titulares de las dependencias de la Administración, serán responsables del manejo de los 

recursos asignados, de la aplicación de los recursos, los cuales se sujetarán a los siguientes lineamientos para la 

comprobación del gasto. 

Artículo 23.- En el ejercicio del gasto de inversiones públicas para el año 2025: 

I.- Se otorgará prioridad a las erogaciones por concepto de gastos de mantenimiento de los proyectos y obras 

concluidos, al avance de los proyectos y obras públicas que se encuentren en proceso vinculados a la prestación de 

servicios públicos; 

II.- Las dependencias sólo podrán iniciar proyectos cuando tengan garantizada la disponibilidad presupuestal 

durante el ejercicio fiscal. En el caso de que los proyectos abarquen más de un ejercicio se deberá contar con el 

acuerdo del Cabildo; 

III.- Se aprovechará al máximo la mano de obra e insumos locales y la capacidad instalada para abatir costos. 

En igualdad de condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes, se deberá dar prioridad a los contratistas y  

Proveedores locales o en el estado, en la adjudicación de contratos de obra pública y de adquisiciones, 

arrendamientos y prestación de servicios de cualquier naturaleza; 

IV.- Se dará preferencia a la adquisición de productos y a la utilización de tecnologías nacionales;  

V.- Se estimularán los proyectos de coinversión con los sectores social y privado y con el Gobierno del estado y 

municipios integrantes de la zona, para la ejecución de obras y proyectos de infraestructura y de servicios que 

contribuyan a mejorar la calidad de vida de la población y estimulen la generación del empleo;  
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VI.- Los proyectos de inversión de las dependencias, que sean financiados con recursos crediticios, deberán 

observar los preceptos aplicables de la Ley de Deuda Pública vigente en el estado, y lineamientos que emita la 

Secretaría de Hacienda del estado, con independencia de la obligación de sujetarse a los ordenamientos que integran 

la normatividad estatal y municipal aplicable a la programación, presupuestación y ejercicio del gasto público; y 

VIII.- Los rubros de gasto de las inversiones financieras que realicen las dependencias, deberán estar previstos 

en sus presupuestos de egresos y sólo podrán incrementarse en casos plenamente justificados previa autorización 

del presidente municipal. 

Artículo 24.- Los estímulos fiscales, subsidios y ayudas se orientarán a las actividades que conlleven a un 

mayor beneficio social entre los grupos de menores ingresos y en condiciones de alta vulnerabilidad o marginación, 

así como actividades vinculadas con el interés público o general. 

El otorgamiento se hará con base en criterios de selectividad, objetividad, equidad, temporalidad y 

transparencia en su asignación, considerando su contribución efectiva a la oferta de bienes y servicios. 

Sólo se otorgarán transferencias, aportaciones y ayudas cuando se precisen claramente los programas, 

destino, objetivos, beneficiarios, temporalidad y condiciones de estas. 

Artículo 25.- La Tesorería y las dependencias equivalentes de la Administración, podrán requerir a las 

dependencias, la información que resulte necesaria para la elaboración e integración del informe de avance de 

gestión financiera del primer semestre y de la cuenta pública anual del municipio de Tlaltizapán de Zapata. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente presupuesto de egresos iniciará su vigencia a partir de su publicación con efectos 

retroactivos al día primero de enero del año dos mil veinte cinco y la concluirá el treinta y uno de diciembre del mismo 

año. 

SEGUNDO.- Los techos y calendarios presupuestales aprobados, deberán ser comunicados por la Tesorería a 

las dependencias de la Administración, a más tardar al término de dieciséis días naturales siguientes a la aprobación 

del presente presupuesto por parte del Cabildo. 

TERCERO.- Las dependencias de la Administración pública municipal, deberán ajustar sus programas 

operativos anuales, a las sumas que se les asignan en el presente presupuesto. 

CUARTO.- De los recursos extraordinarios y economías que se obtengan, se destinará a gasto corriente, obras 

y/o proyectos autorizados por la presidente municipal. 

QUINTO.- La asignación destinada al Sistema de Agua Potable y Saneamiento de c, Morelos, deberá 

destinarse prioritariamente para garantizar la operación, para la prestación de los servicios públicos de agua potable y 

saneamiento. 

SEXTO.- Con base en los lineamientos en el ejercicio del gasto público, de este presupuesto, las áreas 

administrativas deberán elaborar sus propios programas de austeridad presupuestal y someterlos a la consideración 

del H. Ayuntamiento. 

SÉPTIMO.- Publíquese el presente presupuesto de egresos en la Gaceta Municipal y/o página web del 

municipio de Tlaltizapán de Zapata, con copia del acta de la sesión en donde fue aprobado. 

OCTAVO.- Remítase el presente acuerdo al H. Congreso del Estado, para efectos informativos. 

El presente acuerdo se firma a los veintisiete días del mes de enero del dos mil veinte cinco, en la sala de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Tlaltizapán de Zapata, Morelos. 

LIC. NANCY GÓMEZ FLORES 

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS 

LIC. VÍCTOR GUILLERMO RIQUELME BASTIDA 

SECRETARIO MUNICIPAL DEL 

H. AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo y al margen superior derecho una leyenda que dice: TOTOLAPAN.- H. 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL.-2025-2027 
El Ayuntamiento de Totolapan, Morelos, en el ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 115, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 110 y 115 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 38, fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, y; 

CONSIDERANDO 
1.- Que el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 

los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 

2.- Que el presente Acuerdo de Presupuesto de Egresos del Municipio de Totolapan, Morelos, para el Ejercicio 
Fiscal 2025, se realiza considerando lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, así como lo establecen los artículos 23, 24, 25, 26, 27,  28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 
38 y 39 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos; la Ley de Deuda Pública del 

Estado de Morelos, el Código Fiscal para el Estado de Morelos; los artículos 6, 9, 12, y 14, de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos y de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, en la Ley de 

Coordinación Fiscal y se apega a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y en la normatividad  emitida por la Comisión 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
3.- Que los objetivos prioritarios de gasto del proyecto del Presupuesto de Egresos 2025, son la prestación de 

los servicios públicos de calidad, coadyuvar en la seguridad de los ciudadanos, implementar acciones culturales, 
fomentar el gasto de inversión, el crecimiento, el bienestar social y económico del Municipio de Totolapan entre otras 

acciones. Dar un seguimiento puntal a los recursos de los programas de inversión con la finalidad de eficientar la 
aplicación de las fuentes de financiamiento federal y estatal, y con oportunidad reorientar recursos a proyectos 

prioritarios del municipio. Se busca fortalecer la articulación de acciones en las Unidades Administrativas para mejorar 
la calidad, eficacia y eficiencia de la Administración Pública. Contar con sistemas de información armonizado atendido 

a los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
4.- Que el propósito de este Acuerdo es que esta Administración Municipal 2025-2027, promueva las acciones 

comprometidas con la ciudadanía del municipio, a efecto de que permitan lograr eficientes avances en el logro de los 
objetivos concretados por el pueblo y gobierno para favorecer el fortalecimiento integral del desarrollo municipal. 

5.- Que en la actualidad han sido emitidas diversas disposiciones normativas encaminadas a regular la facultad 
que poseen los entes públicos, como son los municipios, de administrar su hacienda, estableciendo para ellos los 

marcos regulatorios conforme al cual la autoridad municipal ejercerá legalmente la actividad presupuestaria, con el fin 
de lograr un manejo sostenible de sus finanzas públicas, por lo que, para una adecuada administración de los 

recursos públicos deberá de atenderse a los postulados y reglas previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios y las normas emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable.  

6.- Que el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Totolapan, Morelos, para el ejercicio fiscal 2025, 
guarda equilibrio presupuestario con los ingresos estimados de la Iniciativa de la Ley Ingresos del Municipio de 

Totolapan, Morelos, para el ejercicio fiscal 2025, por el monto de $80,670,116.41 (Ochenta millones seiscientos 
setenta mil ciento dieciséis pesos 41/100 m.n.). 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, este Cuerpo Edilicio tiene a bien expedir el siguiente:   
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

TOTOLAPAN, DEL ESTADO DE MORELOS; PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1° DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2025, DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES: 

A) DISPOSICIONES GENERALES. 
ARTÍCULO 1.- La asignación, ejercicio y control del gasto público municipal para el año 2025, se realizará 

conforme a las disposiciones de este Acuerdo y a las demás aplicables en la materia. 
En la ejecución del gasto público municipal, las Unidades Administrativas deberán sujetarse a las disposiciones 

de este Acuerdo y realizar sus actividades con sujeción a los objetivos y metas de los programas aprobados en este 
presupuesto, así como a las prioridades que se establezcan en el Plan Municipal de Desarrollo 2025 -2027. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal en el ámbito de su respectiva competencia, cumplir y hacer 
cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, así como determinar las normas y procedimientos 

administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control del gasto público 
municipal. 

ARTÍCULO 2.- Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 
I. Ayuntamiento: Al Órgano Colegiado conformado por el Presidente Municipal, 

Síndico Municipal y Regidores;  
II. Regidores: A los representantes populares integrantes del Ayuntamiento;  

III. Unidades Administrativas: A las Secretarías, Direcciones y todas las áreas que formen parte de la estructura 
orgánica del municipio de Totolapan;  
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IV. Unidad Responsable del Gasto: A las Unidades Administrativas, en las que se    desconcentra el ejercicio 

presupuestal y ejecutan, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas 
establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo;  

V. Tesorería: a la Tesorería Municipal;  
VI. Clasificación por Objeto del Gasto: Reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos de 

gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general de cuentas donde 
cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades 

diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 
VII. Clasificación Económica: Relaciona las transacciones públicas que generan gastos de conformidad con su 

naturaleza, presentándolos en Gasto Corriente, Gasto de Capital, Amortización de la Deuda y Disminución de 
Pasivos, Pensiones y Jubilaciones, Participaciones;  

VIII. Clasificación Administrativa: Tiene como propósitos básicos identificar las Unidades Administrativas a 
través de las cuales se realiza la asignación, gestión, erogación y rendición de los recursos financieros públicos, así 

como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, 
organizadas y agregadas. 

IX. Clasificación Funcional del Gasto: Agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que 
persiguen los diferentes entes públicos. 

X. Clasificación Fuente de financiamiento: Consiste en presentar los gastos públicos según los agregados 
genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. 

XI. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren.  

XII. Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones y 
reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las liberaciones 

anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan 
un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de 

Gasto.  
XIII. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo 

mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorería Municipal 
a los Ejecutores de Gasto. 

XIV. Economías o Ahorros Presupuestarías: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de Egresos 
del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal, así como los ahorros realizados en un período 

determinado. 
XV. Programa Presupuestarios: Conjunto de acciones afines y coherentes a través de los cuales se pretende 

alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación. 
Cualquier otro termino no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme al glosario de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 
ARTÍCULO 3.- Los titulares de las Unidades Administrativas, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados 

serán directamente responsables de su ejecución, comprobación y justificación ante la Tesorería, la cual tendrá 
facultades para solicitar la documentación que se estime conveniente para tener por comprobado y justificado el 

gasto. 
ARTÍCULO 4.- Los titulares de las Unidades Administrativas, en el ejercicio de sus funciones serán 

directamente responsables de que se alcancen con oportunidad y eficiencia las metas previstas en los proyectos de 
los programas de cada una de ellas para el año 2025, conforme a lo dispuesto en el presente Acuerdo, así como en 

las demás disposiciones aplicables.  
ARTÍCULO 5.- Todos los recursos que en especie reciban u obtengan por cualquier concepto las Unidades 

Administrativas, deberán ser amparados con los recibos que expida la Tesorería Municipal y enterados a la 
Sindicatura Municipal para su inventario, y sólo podrán destinarlos para la prestación de los servicios públicos a su 

cargo, de acuerdo a las Unidades Administrativas que las integren, según lo que establezcan las leyes en la materia. 
ARTÍCULO 6.- Los recursos financieros de que se disponga en el ejercicio del presupuesto municipal, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. 

ARTÍCULO 7.- Sólo procederá hacer pagos con base en el Presupuesto de Egresos autorizado y por los 
conceptos efectivamente devengados, siempre que se hubieren registrado y contabilizado debida y oportunamente 

las operaciones correspondientes. 
ARTÍCULO 8.- La Tesorería estará facultada para interpretar las disposiciones del presente Acuerdo para 

efectos administrativos y establecer para las Unidades Administrativas las medidas conducentes para su correcta 
aplicación. Dichas medidas deberán procurar homogeneizar, racionalizar, mejorar la eficiencia y la eficacia, y el 

control presupuestario de los recursos, de conformidad con las disposiciones de este Acuerdo. La Tesorería podrá 
recomendar estas medidas a otros ejecutores de gasto. 
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ARTÍCULO 9.- Se autoriza al Presidente Municipal y a la Tesorera Municipal para realizar las Adecuaciones 

Presupuestarias de los saldos disponibles, cuando se generen economías que deriven de la aplicación de los 

programas de ahorro y disciplina presupuestal, los que se destinarán en primer lugar a corregir desviaciones del 

balance presupuestario de recursos disponibles negativo, y en segundo lugar a los programas prioritarios del 

Municipio de Totolapan, Morelos. 

ARTÍCULO 10.- El Presidente Municipal por conducto de la Tesorería podrá reservarse la autorización y 

liberación de fondos financieros a las Unidades Administrativas del Gobierno Municipal, cuando no ejerzan su 

presupuesto de conformidad con la normatividad establecida. 

ARTÍCULO 11.- Se faculta al Presidente Municipal por conducto de la Tesorería para que efectúe reducciones 

a los montos de las asignaciones presupuestales aprobadas para el gasto corriente, cuando se presenten 

contingencias que requieran de gastos extraordinarios o repercutan en una disminución de los ingresos previstos.  

ARTÍCULO 12.- En concordancia con la Ley de Ingresos se registrarán como egreso los subsidios de 

impuestos y derechos, los cuales se llevarán a cabo con el fin de incrementar el padrón de contribuyentes, así como 

para disminuir el rezago en el pago de estos conceptos. 

ARTÍCULO 13.- El Presidente Municipal por conducto de la Tesorería y previa notificación al Ayuntamiento, 

podrá determinar reducciones, diferimientos o cancelaciones de programas y conceptos de gasto de las Unidades 

Administrativas, cuando ello represente la posibilidad de obtener ahorros en función de la productividad y eficiencia 

de las mismas, cuando dejen de cumplir sus propósitos, o en el caso de situaciones supervenientes. En todo 

momento, se procurará respetar el presupuesto destinado a los programas prioritarios y en especial, los destinados al 

bienestar social.  

ARTÍCULO 14.- La Tesorería en el ámbito de su competencia realizará periódicamente la revisión financiera 

del ejercicio del presupuesto.  

ARTÍCULO 15.-  El Presidente Municipal por conducto de Coordinación de Comités de Planeación para el 

Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), verificará periódicamente los resultados de la ejecución de los programas de 

las Unidades Administrativas, a fin de que se apliquen, en su caso, las medidas conducentes. 

La Coordinación de Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) entregará 

trimestralmente a la Tesorería Municipal, los reportes de Avance en los Indicadores de los Programas 

Presupuestarios del Municipio, correspondientes a los Programas Presupuestarios aprobados para el Ejercicio Fiscal 

2025. 

ARTÍCULO 16.- De conformidad con la Iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal 

2025, cuando los ingresos obtenidos excedan el monto de las erogaciones autorizadas en este presupuesto, el 

presidente Municipal queda facultado para aplicarlas en gasto corriente para la ampliación de los proyectos o 

programas de inversión, previa autorización del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 17.- Se faculta al Presidente Municipal, para que proceda a la enajenación de maquinaria, equipo 

de transporte, equipo y mobiliario obsoleto o que por su estado de conservación resulte incosteable su 

mantenimiento. 

ARTÍCULO 18.- Cuando sean necesarias para la buena marcha de los programas, solo el Presidente 

Municipal, podrá modificar la estructura administrativa y financiera de los programas de las Unidades Administrativas, 

efectuando las reducciones y ampliaciones a los montos de las asignaciones presupuestales aprobadas a las 

Unidades Administrativas; estos movimientos serán reportados al Ayuntamiento en la Cuenta Pública. 

ARTÍCULO 19.- Las Unidades Administrativas, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo 

de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación 

se realice con estricto apego a las Leyes correspondientes. El incumplimiento dichas disposiciones será sancionado 

en los términos de lo establecido en la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 

disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 20.- Se aprueba refrendar los fondos por concepto de participaciones federales y recursos fiscales, 

que no hayan sido erogados al treinta y uno de diciembre del dos mil veinticuatro por los importes que reflejen los 

distintos saldos bancarios, los cuales se autoriza su aplicación para realizarse durante el ejercicio dos mil veinticinco, 

debiendo informar de los montos, obras y fines de los mismos, en la cuenta pública anual correspondiente. 

B) DE LAS EROGACIONES 

ARTÍCULO 21.- Se aprueban las erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos, que asciende a la 

cantidad de $80,670,116.41 (Ochenta millones seiscientos setenta mil ciento dieciséis pesos 41/100 m.n.) y 

corresponde al total de los ingresos de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Totolapan Morelos para el 

ejercicio Fiscal 2025. 

ARTÍCULO 22.- El presupuesto de Egresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal 2025, se distribuye de la 

siguiente manera: 
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MUNICIPIO DE TOTOLAPAN 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

(Cifra en Pesos) 
 CLASIFICACION ADMINISTRATIVA IMPORTE 
 

TOTAL  80,670,116.41 
 

SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 80,670,116.41 
 

GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 80,670,116.41 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 80,670,116.41 
 

ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) 80,670,116.41 
 

MUNICIPIO DE TOTOLAPAN 80,670,116.41 
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 18,409,489.26 
 

1.-PRESIDENCIA MUNICIPAL 18,409,489.26 
 

2.-SINDICATURA MUNICIPAL 1,541,031.74 
 

2.-SINDICATURA MUNICIPAL 1,541,031.74 
 

2.1.-DIRECCION DE ASUNTOS INTERNOS Y DE ATENCION A LA DIVERSIDAD 
SEXUAL 

123,000.00 
 

2.1 DIRECCIÒN DE ASUNTOS INTERNOS Y DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
SEXUAL 

123,000.00 
 

2.2 JUEZ DE PAZ 179,097.90 
 

2.2 JUEZ DE PAZ 179,097.90 
 

2.4 DIRECCION ADMINISTRATIVA DE SEGURIDAD PUBLICA Y ERUM 7,694,019.71 
 

2.4 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE SEGURIDAD PUBLICA Y ERUM 7,694,019.71 
 

3.-REGIDURIA DE HACIENDA Y OBRAS PUBLICAS 922,203.08 
 

3.-REGIDURÍA DE HACIENDA Y OBRAS PÚBLICAS 922,203.08 
 

4.-REGIDURIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 920,439.52 
 

4.-REGIDURÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 920,439.52 
 

MUNICIPIO DE TOTOLAPAN 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

(Cifra en Pesos) 
 CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO  IMPORTE 
 

TOTAL  80,670,116.41 
 

SERVICIOS PERSONALES 34,703,654.47 
 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 26,833,352.12 
 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 5,982,470.87 
 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 1,887,831.48 
 

MATERIALES Y SUMINISTROS 4,236,656.83 
 

MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS 
OFICIALES 

600,000.00 
 

ALIMENTOS Y UTENSILIOS 150,000.00 
 

MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 280,000.00 
 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 2,586,043.62 
 

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 180,000.00 
 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 440,613.21 
 

SERVICIOS GENERALES 16,301,804.11 
 

SERVICIOS BÁSICOS 2,059,453.73 
 

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 300,000.00 
 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 1,020,000.00 
 

SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 1,280,000.00 
 

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 40,000.00 
 

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 50,000.00 
 

SERVICIOS OFICIALES 11,552,350.38 
 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 11,138,564.00 
 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 700,000.00 
 

AYUDAS SOCIALES 10,438,564.00 
 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 35,000.00 
 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 35,000.00 
 

INVERSION PUBLICA 14,254,437.00 
 

OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 14,254,437.00 
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5.-REGIDURIA DE ECOLOGIA Y SERVICIOS PUBLICOS 920,739.52 
 

5.-REGIDURÍA DE ECOLOGÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS 920,739.52 
 

6.-DIRECCION DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DIF 4,411,006.45 
 

6.-DIRECCIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 4,411,006.45 
 

6.2 DIRECCION DE UNIDAD BASICA DE REHABILITACION 880,881.88 
 

6.2 DIRECCION DE UNIDAD BASICA DE REHABILITACION 880,881.88 
 

6.3 DIRECCION DE SALUD 278,684.16 
 

6.3 DIRECCIÓN DE SALUD 278,684.16 
 

6.4 DIRECCIÓN DE LA INSTANCIA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Y GRUPOS VULNERABLES/ATENCIÓN A ADULTOS MAYORES 

170,377.84 
 

6.4 DIRECCIÓN DE LA INSTANCIA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Y GRUPOS VULNERABLES/ATENCIÓN A ADULTOS MAYORES 

170,377.84 
 

7.-SECRETARIA TECNICA 1,642,985.49 
 

7.-SECRETARIA TECNICA 1,642,985.49 
 

8.-DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 168,716.71 
 

8.- DIRECCION DE PLANEACION 168,716.71 
 

9.-SECRETARIA MUNICIPAL 1,240,247.99 
 

9.- SECRETARIA MUNICIPAL 1,240,247.99 
 

10.-TESORERIA MUNICIPAL 1,913,027.25 
 

10.-TESORERIA MUNICIPAL 1,913,027.25 
 

11.-DIRECCION DE LICENCIAS Y REGLAMENTOS 436,362.05 
 

11.-DIRECCION DE LICENCIAS Y REGLAMENTOS 436,362.05 
 

12.-DIRECCION DE RECEPTORIA DE RENTAS 370,920.77 
 

12.-DIRECCION DE RECEPTORIA DE RENTAS 370,920.77 
 

13.-DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL 1,075,664.89 
 

13.-DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL 1,075,664.89 
 

14.-DIRECCION JURIDICA 2,101,200.00 
 

14.-DIRECCION JURIDICA 2,101,200.00 
 

15.-DIRECCION DE ADMINISTRACION 2,718,875.55 
 

15.-DIRECCION DE ADMINISTRACION 2,718,875.55 
 

16.-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS Y ECOLOGIA 3,425,499.19 
 

16.-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS Y ECOLOGIA 3,425,499.19 
 

17.-CONTRALORIA MUNICIPAL 384,731.51 
 

17.-CONTRALORIA MUNICIPAL 384,731.51 
 

18.-DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 15,016,294.94 
 

18.-DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 15,016,294.94 
 

20.-DIRECCION DEL SISTEMA OPERADOR DEL AGUA POTABLE 3,470,535.51 
 

20.-DIRECCION DEL SISTEMA OPERADOR DEL AGUA POTABLE 3,470,535.51 
 

22.-OFICIALIA DEL REGISTRO CIVIL 475,444.52 
 

22.-OFICIALIA DE REGISTRO CIVIL 475,444.52 
 

23.-DIRECCION DE DESARROLLO AGROPECUARIO 7,046,722.76 
 

23.-DIRECCION DE DESARROLLO AGROPECUARIO 7,046,722.76 
 

24.-DIRECCION PATRIMONIO MUNICIPAL Y CULTURAL, ASUNTOS INDIGENAS, 

TURISMO 

387,194.91 
 

24.-DIRECCION PATRIMONIO MUNICIPAL Y CULTURAL, ASUNTOS INDIGENAS, 

TURISMO. 

387,194.91 
 

25.-DIRECCION DE EDUCACION 469,034.71 
 

25.-DIRECCION DE EDUCACION 469,034.71 
 

26.-DIRECCION DE PROTECCION CIVIL 1,038,396.52 
 

26.-DIRECCION DE PROTECCION CIVIL 1,038,396.52 
 

27.-DIRECCION DE DEPORTES 494,466.81 
 

27.-DIRECCION DE DEPORTES 494,466.81 
 

28.-DIRECCION DE LA INSTANCIA DE LA MUJER 172,445.43 
 

28.-DIRECCION DE LA INSTANCIA DE LA MUJER 172,445.43 
 

29.-DIRECCION DE COPLADEMUN 170,377.84 
 

29.-DIRECCION DE COPLADEMUN 170,377.84 
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MUNICIPIO DE TOTOLAPAN 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

(Cifra en Pesos) 

 CLASIFICACION ECONOMICA (POR TIPO DE GASTO)  IMPORTE 
 

TOTAL  80,670,116.41 
 

GASTO CORRIENTE 65,992,847.93 
 

GASTO DE CAPITAL 14,289,437.00 
 

PENSIONES Y JUBILACIONES 387,831.48 
 

 

MUNICIPIO DE TOTOLAPAN 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

(Cifra en Pesos) 

 CLASIFICACION POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 
 

TOTAL  80,670,116.41 
 

NO ETIQUETADO 51,346,560.41 
 

RECURSOS FISCALES 2025 9,882,908.41 
 

RAMO 28. PARTICIPACIONES FEDERALES 2025 41,463,652.00 
 

ETIQUETADO 29,323,556.00 
 

RAMO 33. FORTAMUNDF 2025. FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 

8,608,119.00 

 

RAMO 33. FAISMUN 2025 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 

14,254,437.00 

 

FAEFOM 2025. FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA EL FOMENTO MUNICIPAL  6,461,000.00 
 

 

MUNICIPIO DE TOTOLAPAN 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

(Cifra en Pesos) 

 CLASIFICACION PROGRAMATICA IMPORTE 
 

TOTAL  80,670,116.41 
 

DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES 57,807,560.41 
 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 57,807,560.41 
 

PROGRAMAS DE GASTO FEDERALIZADO 22,862,556.00 
 

GASTO FEDERALIZADO 22,862,556.00 
 

 

MUNICIPIO DE TOTOLAPAN 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

(Cifra en Pesos) 

 CLASIFICACION FUNCIONAL PROGRAMÁTICO IMPORTE 
 

TOTAL  80,670,116.41 
 

GOBIERNO 59,954,679.41 
 

COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO 51,346,560.41 
 

PRESIDENCIA / GUBERNATURA 51,346,560.41 
 

GESTIÓN Y BUEN GOBIERNO 9,882,908.41 
 

ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DE LOS RECURSOS Y ALTA GOBERNANZA 41,463,652.00 
 

ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 8,608,119.00 
 

MUNICIPIO DE TOTOLAPAN 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

(Cifra en Pesos) 

 CLASIFICACION FUNCIONAL IMPORTE 
 

TOTAL  80,670,116.41 
 

GOBIERNO 59,954,679.41 
 

DESARROLLO SOCIAL 14,254,437.00 
 

DESARROLLO ECONÓMICO 6,461,000.00 
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OTROS ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD 8,608,119.00 
 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 8,608,119.00 
 

DESARROLLO SOCIAL 14,254,437.00 
 

VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 14,254,437.00 
 

URBANIZACIÓN 14,254,437.00 
 

DESARROLLO SOCIAL 14,254,437.00 
 

DESARROLLO ECONÓMICO 6,461,000.00 
 

ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 6,461,000.00 
 

ASUNTOS ECONÓMICOS Y COMERCIALES EN GENERAL 6,461,000.00 
 

IMPULSO ECONÓMICO E INNOVACIÓN AGRÍCOLA 6,461,000.00 
 

ARTÍCULO 23.- Se aprueban los programas presupuestarios y las unidades administrativas responsables del 

gasto que integran el Gobierno Municipal 2025-2027.  

En caso de que se asignen recursos federales o estatales o cualquier otra aportación no considerados en el 

presente presupuesto de egresos, estos serán considerados como un gasto de ampliación automática en términos de 

La Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos. 

C) ORGANIGRAMA 2025 



Página 180  SEGUNDA SECCIÓN  20 de agosto de 2025 

D) DE LOS SERVICIOS PERSONALES 
ARTÍCULO 24.- En el ejercicio fiscal 2025, la administración pública municipal contará con plazas de 

conformidad con lo siguiente: 
PLANTILLA DEL PERSONAL EJERCICIO 2025:  

No. Nombre de la Plaza Nivel salarial No. de Plazas 
1 Presidente Municipal 1 1 
2 Síndico Municipal 1 1 

3 Regidor  1 3 
4 Secretario Municipal 2 1 
5 Tesorero Municipal 2 1 
6 Contralor Municipal 2 1 
7 Juez de Paz 2 1 
8 Oficial de Registro Civil 2 1 
9 Oficial Mayor 2 1 

10 Director 2 27 
11 Juez Cívico 2 1 
12 Coordinador 3 20 
13 Asesor 3 6 
14 Contador Municipal 3 1 

15 Asistente 3 5 
16 Secretaria Particular 3 1 
17 Supervisor de Obra 4 4 
18 Auxiliar 4 35 
19 Secretaria 4 20 
20 Cajera 4 1 
21 Terapeuta 4 3 
22 Enfermera 4 3 
23 Chofer 4 9 
24 Psicólogo 4 2 
25 Electricista 4 1 
26 Fontanero 4 8 

27 Intendencia 4 20 
28 Jardinero 4 9 
29 Recolección 4 8 
30 Velador 4 6 

Total, de Plazas: 201 
PLANTILLA DEL PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA EJERCICIO 2025: 

ARTÍCULO 25.-   Es facultad del presidente municipal reconocer, remunerar y compensar al personal que 
labora en esta administración, para incentivar el adecuado desarrollo de la función pública. Los límites mínimos y 
máximos de percepciones ordinarias mensuales para los servidores públicos de la administración pública municipal, 
las cuales incluyen la suma de la totalidad de pagos fijos en efectivo se presentan a continuación y comprenden los 
montos correspondientes a dietas, sueldos y salarios: 

TABULADOR DE DIETAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025: 

No. Nombre de la Plaza 
Dieta Neta Mensual                   (Cifra en pesos) 

De: Hasta: 
1 Presidente Municipal 68,000.00 80,000.00 
2 Síndico Municipal 50,000.00 60,000.00 
3 Regidor  45,000.00 54,000.00 

No. Nombre de la Plaza Nivel salarial No. de Plazas 
1 Director 2 1 
2 Subdirector 3 1 
3 Secretaria 4 1 
4 Auxiliar 4 10 
5 Chofer 4 2 
6 Operador 4 1 

7 Paramédico 4 4 
8 Policía 4 25 
9 Aspirante a policía 4 8 

Total, de Plazas: 53 
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TABULADOR DEL PERSONAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025: 

No. Nombre de la Plaza 
Sueldo Neto Mensual                   (cifras en pesos) 

De: Hasta: 

4 Secretario Municipal 26,000.00 40,000.00 

5 Tesorero Municipal 26,000.00 40,000.00 

6 Contralor Municipal 15,000.00 20,000.00 

7 Juez de Paz 10,000.00 16,000.00 

8 Oficial de Registro Civil 10,000.00 16,000.00 

9 Oficial Mayor 14,000.00 20,000.00 

10 Director 7,000.00 33,000.00 

11 Juez Cívico 8,000.00 14,000.00 

12 Coordinador 5,000.00 25,000.00 

13 Asesor 10,000.00 30,000.00 

14 Contador Municipal 20,000.00 25,000.00 

15 Asistente 6,000.00 20,000.00 

16 Secretaria Particular 14,000.00 26,000.00 

17 Supervisor de Obra 8,000.00 16,000.00 

18 Auxiliar 5,000.00 15,000.00 

19 Secretaria 5,000.00 14,000.00 

20 Cajera 7,000.00 9,000.00 

21 Terapeuta 6,000.00 14,000.00 

22 Enfermera 5,000.00 12,000.00 

23 Chofer 6,000.00 20,000.00 

24 Psicólogo 6,000.00 14,000.00 

25 Electricista 6,000.00 12,000.00 

26 Fontanero 5,000.00 12,000.00 

27 Intendencia 5,000.00 10,000.00 

28 Jardinero 5,000.00 10,000.00 

29 Recolección 5,000.00 10,000.00 

30 Velador 5,000.00 12,000.00 

TABULADOR DE SUELDOS DEL PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2025: 

No. Nombre de la Plaza 
Sueldo Neto Mensual                   (Cifras en pesos) 

De: Hasta: 

1 Director 10,000.00 14,000.00 

2 Subdirector 8,000.00 12,000.00 

3 Secretaria 8,000.00 9,000.00 

4 Auxiliar 8,000.00 10,000.00 

5 Chofer 8,000.00 14,000.00 

6 Operador 8,000.00 11,000.00 

7 Paramédico 8,000.00 14,000.00 

8 Policía 9,000.00 16,000.00 

9 Aspirante a policía 9,000.00 11,000.00 

E) DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y DE LOS MONTOS DE ADJUDICACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ARTÍCULO 26.- En tanto se emite el reglamento de adquisiciones, arrendamiento, y contratación de servicios y 

obra pública del Municipio de Totolapan, los integrantes del ayuntamiento autorizan que los titulares de las siguientes 

áreas formen parte del comité:  

No. Unidad Administrativa Función Calidad 

1 Presidencia Municipal Preside el Comité Voz y Voto de calidad 

2 Sindicatura Municipal Vocal Voz y Voto 

3 Tesorería Municipal Vocal Voz y Voto 

4 Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano Vocal Voz y Voto 

5 Dirección de Administración Secretario Técnico con Voz y Voto 

6 Contraloría Municipal Asesor del Comité con Voz y Sin voto 
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El comité de adquisiciones fungirá como órgano de resolución para la adjudicación de obras públicas, bienes, 

servicios y arrendamientos que contrate el Municipio de Totolapan, cuando sea por licitación pública, invitación 

restringida a por lo menos tres participantes y adjudicación directa. Esta última, la adjudicación directa será 

dictaminada por el comité de adquisiciones; también podrá determinar, en coordinación con la dirección de 

administración, los casos en que es procedente la enajenación de bienes propiedad del municipio y todo lo 

relacionado con el procedimiento de enajenación de dichos bienes; podrá establecer y aprobar las bases que deberán 

de normar los concursos para las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, así como en materia de 

obra pública; publicar la convocatoria de la licitación respectiva y dictaminar lo procedente con base a las propuestas 

recibidas y señalar los casos de excepción respecto a la celebración de licitación o concursos de adjudicación. 

De cada adjudicación que se presente al comité, será analizado, discutido y en su caso aprobado por los 

integrantes del comité; una vez aprobado deberá ser firmado por cada uno de los miembros asistentes, sin que la 

falta de firmas de algún integrante invalide los acuerdos tomados; así mismo el director de administración llevará un 

registro de los acuerdos del comité y tendrá bajo su custodia el archivo que deberá mantener actualizado. 

ARTÍCULO 27.- Para los efectos del artículo 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 

misma del Estado de Morelos, los montos máximos de adjudicación directa y los de adjudicación mediante los 

procedimientos a que dicha disposición se refiere, que podrán realizar las unidades administrativas cuando utilicen 

Recursos Propios, del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISMUN Ramo 33), del 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales (FORTAMUN) 

y de cualquier otro fondo o convenio antes de impuestos, serán los siguientes: 

MUNICIPIO DE TOTOLAPAN 

MONTOS MÁXIMOS DE CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
PARA LA OBRA PÚBLICA              

(Importes sin IVA) 

PARA LOS SERVICIOS 

RELACIONADOS CON OBRAS 

PÚBLICAS                                

(Importes sin IVA) 

Adjudicación Directa Hasta 1,500,000.00 Hasta 500,000.00 

Invitación a cuando menos 3 oferentes De 1,500,000.01 Hasta 4,000,000.00 De 500,000.01 hasta 1,500,000.00 

Licitación Pública Más de 4,000,000.01 Más de 1,500,000.01  

ARTICULO 28.- Los integrantes del ayuntamiento aprueban que, en materia de adquisiciones, arrendamiento y 

contratación de servicios, antes de impuestos, los montos mínimos y máximos para cada uno de los procedimientos 

de adjudicación antes de impuestos, serán los siguientes: 

Monto para Adquisiciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios Mínimo Máximo 

Adjudicación Directa De 1.00 A 2,500,000.00 

Invitación Restringida a por lo menos tres participantes De 2,500,001.00 A 5,000,000.00 

Licitación Pública De 5,000,001.00 En adelante 

Para los actos de procedimientos de adjudicación directa, serán adjudicados a un solo proveedor y/o prestador 

de servicios, por lo que no será necesario presentar cotizaciones adicionales. 

F) CRITERIOS DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 

ARTÍCULO 29.- De conformidad con el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, se presentan los resultados de egresos del ejercicio 2024 y las proyecciones de egresos 

del ejercicio 2025 de las finanzas públicas del municipio. 

MUNICIPIO DE TOTOLAPAN   

RESULTADOS DE EGRESOS -LDF   

(PESOS)   

CONCEPTO (B) 

2024¹ © 

2025 

EJERCICIO 

VIGENTE²  (D)   

        

1.GASTO NO ETIQUETADO (1=A+B+C+D+F+G+H+I) 79,067,668.92 51,346,560.41   

A. SERVICIOS PERSONALES 28,475,919.32 29,391,646.03   

B. MATERIALES Y SUMINISTROS 8,392,416.30 2,010,000.00   

C.SERVICIOS GENERALES 25,319,839.16 15,267,350.38   

D.TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 

7,432,089.94 

4,677,564.00   

E. BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 758,944.00 0.00   

F. INVERSIÓN PÚBLICA 8,688,460.20 0.00   
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G. INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 0.00   

H. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 0.00   

I.DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00   

        

2.GASTO ETIQUETADO (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 41,644,169.50 29,323,556.00   

A. SERVICIOS PERSONALES 5,314,491.60 5,312,008.44   

B. MATERIALES Y SUMINISTROS 2,632,919.35 2,226,656.83   

C.SERVICIOS GENERALES 2,085,950.05 1,034,453.73   

D.TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 9,480,934.47 6,461,000.00   

E. BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,615,000.03 35,000.00   

F. INVERSIÓN PÚBLICA 20,514,874.00 14,254,437.00   

G. INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 0.00   

H. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 0.00   

I.DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00   

        

3.TOTAL DEL RESULTADO DE EGRESOS (3=1+2) 120,711,838.42 80,670,116.41   

1. Los importes corresponden a los egresos totales devengados.       

2. Los importes corresponden a los egresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimados para 

el resto del ejercicio. 

 

MUNICIPIO DE TOTOLAPAN 

PROYECCIONES DE EGRESOS -LDF 

(PESOS) 

CONCEPTO (B) 

2025 EJERCICIO 

VIGENTE  C 
2026 (D) 

      

1.GASTO NO ETIQUETADO (1=A+B+C+D+F+G+H+I) 51,346,560.41 59,491,497.29 

A. SERVICIOS PERSONALES 29,391,646.03 30,861,228.33 

B. MATERIALES Y SUMINISTROS 2,010,000.00 2,110,500.00 

C.SERVICIOS GENERALES 15,267,350.38 16,030,717.90 

D.TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 4,677,564.00 4,911,442.20 

E. BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 0.00 

F. INVERSIÓN PÚBLICA 0.00 0.00 

G. INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 0.00 

H. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 0.00 

I.DEUDA PÚBLICA 0.00   

      

2.GASTO ETIQUETADO (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 29,323,556.00 30,789,733.80 

A. SERVICIOS PERSONALES 5,312,008.44 5,577,608.86 

B. MATERIALES Y SUMINISTROS 2,226,656.83 2,337,989.67 

C.SERVICIOS GENERALES 1,034,453.73 1,086,176.42 

D.TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 6,461,000.00 6,784,050.00 

E. BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 35,000.00 36,750.00 

F. INVERSIÓN PÚBLICA 14,254,437.00 14,967,158.85 

G. INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 0.00 

H. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 0.00 

I.DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 

      

3.TOTAL DE EGRESO PROYECTADOS (3=1+2) 80,670,116.41 90,281,231.09 

G) DE LA COMPROBACIÓN DEL GASTO 

ARTÍCULO 30.- Para dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 34 de la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, se establecen las Reglas de Comprobación del Gasto Público 

del Municipio de Totolapan Morelos para el ejercicio fiscal 2025. 
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REGLAS DE COMPROBACIÓN DEL GASTO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE TOTOLAPAN  MORELOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

Tesorería Municipal 
Las presentes “Reglas de comprobación del gasto público del Municipio de Totolapan Morelos para el ejercicio 

fiscal  2025”, es el documento técnico normativo que establece los lineamientos necesarios para efectuar los trámites 
para el ejercicio presupuestal, así como los requisitos fiscales y administrativos que deberá contener la 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto; formuladas con el fin de apoyar y orientar las actividades 
cotidianas de los responsables de las Unidades Administrativas, de quienes se solicita la estricta observancia de las 
normas respectivas, con el objetivo de racionalizar, mejorar la eficiencia, la eficacia y el control presupuestario de los 
recursos.  

Para el correcto desempeño de las Unidades Administrativas ejecutoras del gasto público, deberán sujetarse a 
lo dispuesto por las leyes y demás ordenamientos jurídicos y administrativos establecidos en la materia. 

Para dar cumplimiento a los artículos 33 y 34 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del 
Estado de Morelos se emiten las “Reglas de comprobación del gasto público del Municipio de Totolapan Morelos para 
el ejercicio fiscal 2025”. 

1.- Estas Reglas son de observancia general para todos los servidores públicos de la Administración Pública 
del Municipio de Totolapan, Morelos, las cuales, sin perjuicio de lo establecido en las mismas, podrán adicionalmente 
establecer otras al interior, con la finalidad de hacer eficiente el ejercicio de su presupuesto. La Tesorería, podrá 
efectuar las modificaciones correspondientes a las presentes reglas cuando resulte necesario realizarlas para su 
debida observancia. 

2.- La interpretación de las presentes reglas, para efectos administrativos corresponde a la Tesorería Municipal 
en el ámbito de sus atribuciones. 

3.- Los servidores públicos que ejerzan recursos, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán 
responsables de que se cumplan estrictamente las disposiciones de gasto, así como cualquier otra política, norma y 
lineamiento que en su caso corresponda. 

4.- Los pagos de los trámites realizados ante esta Tesorería Municipal estarán sujetos a la disponibilidad 
financiera de recursos propios y de cada uno de los fondos y programas con base en las ministraciones efectuadas. 

5.- La responsabilidad de la correcta aplicación y destino de los recursos corresponde a los funcionarios que 
los ejerzan, así como del cumplimiento de lo dispuesto en normatividad vigente en la materia y deberán observar lo 
siguiente: 

a) Ejecutar con oportunidad, eficiencia y eficacia las acciones previstas para sus respectivos programas y 
proyectos. 

b) Vigilar que la correcta aplicación y destino de los gastos, sea de acuerdo a lo que establece la normatividad 
vigente. 

c) Verificar que los bienes o servicios adquiridos se reciban a entera satisfacción y cumplan con las 
especificaciones contratadas. 

d) Recabar la documentación comprobatoria del gasto, incluyendo evidencias correspondientes. 
e) Constatar la validez y autenticidad de los comprobantes fiscales digitales. 
f) Verificar que los comprobantes correspondan a las acciones realizadas. 
g) Remitir los trámites de pago, debidamente requisitados y firmados, mediante formato aprobado por la propia 

Tesorería Municipal. 
h) Es estrictamente responsabilidad del titular de la Dependencia el dar constante y permanente seguimiento 

de todos y cada uno de sus trámites realizados. 
i) Acatar las disposiciones legales vigentes para el ejercicio del gasto,                    considerando en todo 

momento el origen del recurso. 
j) Son responsables directos del estricto cumplimiento de las disposiciones legales aplicables para el ejercicio 

del gasto público, los funcionarios de las dependencias ejecutoras del mismo, los cuales deberán aportar los 
elementos e información necesaria y suficiente en caso de requerirse, para solventar las observaciones y/o 
recomendaciones que lleguen a determinar los distintos entes fiscalizadores tanto federales como locales y las 
auditorías internas y externas. 

k) Las firmas de autorización de los Ejecutores del Gasto, en los documentos del soporte para trámite de pago, 
se consideran como la evidencia fehaciente de que los bienes y servicios han sido recibidos a entera satisfacción. 

6.- Los comprobantes fiscales que sean presentados por las dependencias, deberán reunir todos los requisitos 
que establezca la legislación en la materia, de acuerdo con la actividad y régimen en que tributen los emisores de los 
comprobantes ante el SAT.  

a). - Comprobantes Fiscales Digitales por Internet. - Cuando las Unidades Responsables del Gasto, presenten 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, estos deberán reunir todos los requisitos fiscales que establecen el 
artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

7.- Son válidos como comprobantes de gastos que respaldan las erogaciones realizadas, los siguientes 
documentos:  
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a). - Recibo simple, los cuales deberán acompañarse obligatoriamente con copia fotostática de la Credencial de 
Elector o cualquier otra identificación oficial de la persona que firme el recibo. 

De los Lineamientos Específicos de Comprobación del Gasto 
1000 SERVICIOS PERSONALES: 
Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, 

honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras 
prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio. 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE  
111 Dietas; 112 Haberes; 113 Sueldos base al personal permanente.  
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
121 Honorarios asimilables a salarios; 122 Sueldos base al personal eventual;  
123 Retribuciones por servicios de carácter social.  
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
131 Primas por años de servicios efectivos prestados; 132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de 

fin de año; 133 Horas extraordinarias; 134 Compensaciones.  
1400 SEGURIDAD SOCIAL 
141 Aportaciones de seguridad social. 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 Indemnizaciones. 153 Prestaciones Y Haberes de Retiro. 
Se podrá comprobar mediante recibo de nómina timbrado, lista de raya o recibo simple de Tesorería, 

debidamente firmado por quien recibe el pago, en los casos en que el personal no pueda asistir a cobrar su sueldo, 
gratificación, compensación y demás conceptos; podrá otorgar carta poder simple firmada por el otorgante con copia 
fotostática simple de identificación oficial de quien otorga y de quien recibe el poder, así como de los testigos, previa 
autorización de la Tesorería Municipal. 

Las Liquidaciones que se paguen a los empleados que dejen de prestar sus servicios, se comprobaran con 
recibo de caja, credencial para votar o cualquier otra identificación oficial, cálculo de prestaciones a pagar, en su caso 
renuncia y/o ratificación ante la autoridad competente, o en su caso convenio celebrado ante la instancia 
correspondiente.  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS: 
Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros requeridos para la 

prestación de bienes y servicios y para el desempeño de las actividades administrativas. 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES.                                
211 Materiales, útiles y menores de oficina, 212 Materiales y útiles de impresión y reproducción, 213 Material 

estadístico y geográfico, 214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones, 
215 Material impreso e información digital, 216 Material de limpieza, 217 Materiales y útiles de enseñanza, 218 
Materiales para el registro e identificación de bienes y personas.  

Se podrá comprobar con notas de venta, notas de remisión y/o recibo simple de Tesorería Municipal, hasta por 
un monto de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N), cuando el importe sea mayor será con comprobantes que 
reúna los requisitos fiscales. 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS. 
221 Productos alimenticios para personas, 222 Productos alimenticios para animales, 223 Utensilios para el 

servicio de alimentación.  
Se podrá comprobar con notas de venta, notas de remisión y/o recibo simple de Tesorería Municipal hasta por 

la cantidad de $60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100 m.n.), cuando el importe sea mayor será con comprobantes que 
reúna los requisitos fiscales. 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 
241 Productos minerales no metálicos; 242 Cemento y productos de concreto; 243 Cal, yeso y productos de 

yeso; 244 Madera y productos de madera; 245 Vidrio y productos de vidrio; 246 Material eléctrico y electrónico; 247 
Artículos metálicos para la construcción; 248 Materiales complementarios, 249 Otros materiales y artículos de 
construcción y reparación.  

Se podrá comprobar con notas de venta, notas de remisión y/o recibo simple de Tesorería Municipal, hasta por 
un monto de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.), cuando el importe sea mayor será con comprobantes que 
reúna los requisitos fiscales. 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO  
251 Productos químicos básicos 252 Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos 253 Medicinas y productos 

farmacéuticos 254 Materiales, accesorios y suministros médicos 255 Materiales, accesorios y suministros de 
laboratorio 256 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 259 Otros productos químicos.  

Se podrá comprobar con notas de venta, notas de remisión y/o recibo simple de Tesorería Municipal, hasta por 
un monto de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N), cuando el importe sea mayor será con comprobantes que 
reúna los requisitos fiscales. 
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2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
261 Combustibles, lubricantes y aditivos; 262 Carbón y sus derivados.  
Se podrá comprobar con ticket, nota de venta o recibo simple de Tesorería Municipal, hasta por un monto de 

$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), cuando el importe sea mayor será con comprobantes que reúna los requisitos 
fiscales. 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS  
271 Vestuario y uniformes; 272 Prendas de seguridad y protección personal; 273 Artículos deportivos; 274 

Productos textiles; 275 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir.  
Se podrá comprobar con nota de venta, notas de remisión y/o recibo simple de Tesorería Municipal, hasta por 

un monto de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), cuando el importe sea mayor será con comprobantes 
que reúna los requisitos fiscales. 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES  
291 Herramientas menores; 292 Refacciones y accesorios menores de edificios; 293 Refacciones y accesorios 

menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo; 294 Refacciones y accesorios menores 
de equipo de cómputo y tecnologías de la información; 295 Refacciones y accesorios menores de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio; 296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; 297 
Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad; 298 Refacciones y accesorios menores de 
maquinaria y otros equipos 299 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles.  

Se podrá comprobar con nota de venta, notas de remisión y/o recibo simple de Tesorería Municipal, hasta por 
un monto de $35,000.00 (Treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), cuando el importe sea mayor será con 
comprobantes que reúna los requisitos fiscales. 

3000 SERVICIOS GENERALES: 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o 

instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades 
vinculadas con la función pública. 

3100 SERVICIOS BASICOS  
311 Energía eléctrica; 312 Gas; 313 Agua; 314 Telefonía tradicional; 315 Telefonía celular; 316 Servicios de 

telecomunicaciones y satélites; 317 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información; 318 
Servicios postales y telegráficos; 319 Servicios integrales y otros servicios.  

Se comprobará con recibo de pago que expida la compañía que suministra el servicio en los supuestos 
aplicables para los demás será con nota de venta, nota de remisión y/o recibo simple de la Tesorería Municipal, hasta 
por un monto de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 MN), cuando el importe sea mayor será con comprobantes que 
reúna los requisitos fiscales. 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO  
321 Arrendamiento de terrenos; 322 Arrendamiento de edificios; 323 Arrendamiento de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo; 324 Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio; 325 
Arrendamiento de equipo de transporte; 326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas; 327 
Arrendamiento de activos intangibles; 328 Arrendamiento financiero; 329 otros arrendamientos.  

Se podrá comprobar con nota de venta, notas de remisión y/o recibo simple de Tesorería Municipal, hasta por 
un monto de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), cuando el importe sea mayor será con comprobantes 
que reúna los requisitos fiscales. 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS  
331 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados; 332 Servicios de diseño, arquitectura, 

ingeniería y actividades relacionadas; 333 Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías 
de la información; 334 Servicios de capacitación; 336 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 
impresión; 339 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales. 

Se podrá comprobar con recibo simple de la Tesorería Municipal, siempre y cuando no excedan de un monto 
de $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.), cuando el importe sea mayor será con comprobantes que reúna los 
requisitos fiscales. 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES.  
341 Servicios financieros y bancarios; 342 Servicios de cobranza, investigación crediticia y similar; 343 

Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores; 344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas; 345 
Seguro de bienes patrimoniales; 346 Almacenaje, envase y embalaje; 347 Fletes y maniobras; 348 Comisiones por 
ventas; 349 Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales.  

Se comprobará con recibo de pago emitido por la empresa cuando no excedan de $40,000 (cuarenta mil pesos 
00/100 M.N.), cuando el importe sea mayor será con comprobantes que reúna los requisitos fiscales. 

3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  
351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles; 352 Instalación, reparación y mantenimiento de 

mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo; 353 Instalación, reparación y mantenimiento de 
equipo de cómputo y tecnología de la información; 354 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio; 355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte; 356 Reparación y 
mantenimiento de equipo de defensa y seguridad; 357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros 
equipos y herramienta; 358 Servicios de limpieza y manejo de desechos; 359 Servicios de jardinería y fumigación. 
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 Se podrá comprobar con nota de venta anexando, o recibo simple de la Tesorería Municipal, siempre y cuando 
no excedan de un monto de $60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 M.N.), cuando el importe sea mayor será con 
comprobantes que reúna los requisitos fiscales. 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD  
361 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales; 

362 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes comerciales para promover la venta de bienes o 
servicios; 363 Servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad, excepto Internet; 364 Servicios de 
revelado de fotografías;  365 Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video; 366 Servicio de creación y 
difusión de contenido exclusivamente a través de Internet ; 369 Otros servicios de información.  

Se podrá comprobar con nota de venta o recibo simple de la Tesorería Municipal, siempre y cuando no 
excedan de un monto de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), cuando el importe sea mayor será con 
comprobantes que reúna los requisitos fiscales. 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 
371 Pasajes aéreos; 372 Pasajes terrestres; 373 Pasajes marítimos, lacustres y fluviales; 374 Autotransporte; 

375 Viáticos en el país; 376 Viáticos en el extranjero; 377 Gastos de instalación y traslado de menaje; 378 Servicios 
integrales de traslado y viáticos; 379 Otros servicios de traslado y hospedaje.  

Se podrá comprobar con nota de remisión o recibo simple de la Tesorería Municipal, siempre y cuando no 
excedan de un monto de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.), cuando el importe sea mayor será con 
comprobantes que reúna los requisitos fiscales. 

3800 SERVICIOS OFICIALES  
381 Gastos de ceremonial; 382 Gastos de orden social y cultural; 383 Congresos y convenciones 384 

Exposiciones; 385 Gastos de representación. 
Se podrá comprobar con nota de venta, nota de remisión o recibo simple de la Tesorería Municipal, siempre y 

cuando no excedan de un monto de $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), cuando el importe sea 
mayor será con comprobantes que reúna los requisitos fiscales. 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES  
391 Servicios funerarios y de cementerios; 392 Impuestos y derechos; 393 Impuestos y derechos de 

importación; 394 Sentencias y resoluciones por autoridad competente; 395 Penas, multas, accesorios y 
actualizaciones; 396 Otros gastos por responsabilidades; 397 Utilidades; 398 Impuesto sobre nóminas y otros que se 
deriven de una relación laboral; 399 Otros servicios generales.  

Se podrá comprobar con nota de venta, nota de remisión o recibo simple de la Tesorería Municipal, siempre y 
cuando no excedan de un monto de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.), cuando el importe sea mayor será con 
comprobantes que reúna los requisitos fiscales. 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS: 
Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y 

empresas paraestatales y apoyos como parte de su política económica y social, de acuerdo con las estrategias y 
prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 

4400 AYUDAS SOCIALES  
441 Ayudas sociales a personas 442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 443 Ayudas 

sociales a instituciones de enseñanza 444 Ayudas sociales a actividades científicas o académicas 445 Ayudas 
sociales a instituciones sin fines de lucro 446 Ayudas sociales a cooperativas 447 Ayudas sociales a entidades de 
interés público 448 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros.  

Se comprobará con recibo simple de la Tesorería Municipal, y copia fotostática de la identificación oficial 
siempre y cuando no excedan de un monto de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 
451 Pensiones; 452 Jubilaciones; 459 Otras pensiones y jubilaciones.  
Se comprobará con recibo simple de la Tesorería Municipal, anexando copia fotostática de la publicación del 

periódico oficial y copia fotostática de la identificación oficial. 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES: 
Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de bienes muebles, inmuebles e intangibles, 

requeridos en el desempeño de las actividades de los entes públicos. incluye los pagos por adjudicación, 
expropiación e indemnización de bienes muebles e inmuebles a favor del gobierno. 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION  
511 Muebles de oficina y estantería; 512 Muebles, excepto de oficina y estantería; 513 Bienes artísticos, 

culturales y científicos; 514 Objetos de valor; 515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información; 519 Otros 
mobiliarios y equipos de administración.  

Se podrá comprobar con nota de venta, nota de remisión o recibo simple de la Tesorería Municipal, siempre y 
cuando no excedan de un monto de $40,000.00 (Cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), cuando el importe sea mayor será 
con comprobantes que reúna los requisitos fiscales. 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
 521 Equipos y aparatos audiovisuales 522 Aparatos deportivos 523 Cámaras fotográficas y de video 529 Otro 

mobiliario y equipo educacional y recreativo. 
Se podrá comprobar con nota de venta, nota de remisión o recibo simple de la Tesorería Municipal, siempre y 

cuando no excedan de un monto de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.), cuando el importe sea mayor será 
con comprobantes que reúna los requisitos fiscales. 
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5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO  
531 Equipo médico y de laboratorio; 532 Instrumental médico y de laboratorio.  
Se podrá comprobar con nota de venta, nota de remisión o recibo simple de la Tesorería Municipal, siempre y 

cuando no excedan de un monto de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.), por un importe mayor se 
comprobará con comprobante que reúna los requisitos fiscales. 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
541 Vehículos y equipo terrestre; 542 Carrocerías y remolques; 543 Equipo aeroespacial; 544 Equipo 

ferroviario; 545 Embarcaciones; 549 Otros equipos de transporte.  
Se podrá comprobar con nota de venta, nota de remisión o recibo simple de la Tesorería Municipal, siempre y 

cuando no excedan de un monto de $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), por un importe mayor se 
comprobará con comprobante que reúna los requisitos fiscales. Anexando resguardo de bienes respectivo. 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
561 Maquinaria y equipo agropecuario 562 Maquinaria y equipo industrial 563 Maquinaria y equipo de 

construcción 564 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial 565 Equipo de 
comunicación y telecomunicación 566 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 567 
Herramientas y máquinas-herramienta 569 Otros equipos. 

Se podrá comprobar con nota de venta, nota de remisión o recibo simple de la Tesorería Municipal, siempre y 
cuando no excedan de un monto de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), por un importe mayor se 
comprobará con comprobante que reúna los requisitos fiscales. 

5800 BIENES INMUEBLES  
581 Terrenos; 582 Viviendas; 583 Edificios no residenciales. 
Se comprobará con escrituras, carta notarial en proceso de escrituración, contrato de compraventa, cesión de 

derechos, según el estado de la escrituración según sea el caso. 
6000 INVERSION PÚBLICA: 
Asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos productivos y acciones de fomento, incluye los 

gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto.  
6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO,  
6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS,  
6300 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO, SE COMPROBARÁN DE LA SIGUIENTE 

FORMA: 
ANTICIPOS: Se comprobarán con los siguientes documentos: contrato en original o copia fotostática 

certificada, comprobantes que reúnan requisitos fiscales, fianzas de anticipo y cumplimiento, oficio de aprobación 
suscrito por la dependencia correspondiente, convenio o acta de Coplademun, y cabildo según corresponda. 

ESTIMACIONES: Se comprobará con comprobante que reúna los requisitos fiscales, estimación 
correspondiente, números generadores, secuencia fotográfica, bitácora, fianzas correspondientes.  

9000 DEUDA PÚBLICA: 
Asignaciones destinadas a cubrir obligaciones del gobierno por concepto de deuda pública interna y externa 

derivada de la contratación de empréstitos; incluye la amortización, los intereses, gastos y comisiones de la deuda 
pública, así como las erogaciones relacionadas con la emisión y/o contratación de deuda. así mismo, incluye los 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS). 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 
991 ADEFAS; Se comprobará con la documentación original comprobatoria del gasto y con la póliza de diario 

que contenga el momento contable del devengado. 
PARTICULO 31.- Se aprueban todos los gastos ejecutados por las unidades responsables de gastos, 

realizados con anterioridad a la aprobación del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2025. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo entra en vigor a partir del día siguiente de su aprobación, con efecto 
retroactivo al día 1 de enero del año 2025   deberá  publicarse en el periódico oficial “Tierra   Libertad”, órgano de 
difusión oficial que edita el gobierno del Estado de Morelos.” 

SEGUNDO. - Se autoriza a la tesorería realizar los ajustes necesarios al presente, derivados de los acuerdos 
del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

TERCERO. - De los recursos extraordinarios y economías que se obtengan, se destinarán a las obras y 
proyectos autorizados por el Presidente Municipal. 

CUARTO. -  Infórmese al titular del Poder Ejecutivo del Estado, al Honorable Congreso del Estado, y a la 
Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, de la aprobación y contenido del 
presente Presupuesto de Egresos. 

ING. ALEJANDRO ALFARO NOLASCO 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. CRISTIAN RAMOS BUENDIA 
SECRETARIO MUNICIPAL 
C.P. FLOR LIEVANOS LIMA 

SINDICO MUNICIPAL 
C. MARIO NOLASCO FARELAS 

REGIDOR DE HACIENDA Y OBRAS PÚBLICAS 
C. LUIS ADALBERTO SANVICENTE CERVANTES 

REGIDOR DE AGROPECUARIO 
C.HILARI SAHIAM JUAREZ GARCIA 

REGIDOR DE ECOLOGÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS. 
RÚBRICAS. 
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: XOCHITEPEC.- 2025-2027.- Gobierno 
Municipal.- del Cerro de las Flores.  

LICENCIADO ROBERTO GONZALO FLORES 
ZÚÑIGA, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE XOCHITEPEC, MORELOS, A 
SUS HABITANTES, SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, 
MORELOS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE SE 
LE CONFIEREN EN EL ARTÍCULO 115, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 1, 20, 110, 111, 
112 Y 113, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 
ARTÍCULOS 15, 17, 38, FRACCIONES III Y IV, 41, 
FRACCIONES I, V Y XXXVIII, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; 
ARTÍCULO 4, FRACCIÓN XXVII, DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS. 

CONSIDERANDO. 
El artículo 115, fracción II, Segundo Párrafo, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como el artículo 116, fracción IX, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, establece que el Ayuntamiento cuenta con 
facultades para aprobar los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal, todo lo anterior de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que expida 
la legislatura del Estado. 

El artículo 64, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos establece que los reglamentos 
municipales son ordenamientos jurídicos aprobados 
por el Ayuntamiento de observancia obligatoria en la 
circunscripción territorial del Municipio, con el 
propósito de ordenar armónicamente la convivencia 
social en el territorio municipal y buscar el bienestar de 
la comunidad. 

Los artículos 9, fracción V, 10, fracción V y 12, 
de la Ley General de Turismo, establecen que la 
Secretaría de Turismo de la Administración Pública 
Federal, los Estados y a la Ciudad de México, de 
conformidad con lo dispuesto en dicha Ley y las leyes 
locales en materia turística, promoverán 
conjuntamente la creación de un Consejo Consultivo 
Local de Turismo, con la participación de los sectores 
social y privado de la localidad y sobre todo en 
aquellos municipios de vocación eminentemente 
turística. 

La Ley de Turismo del Estado de Morelos, en su 
artículo 41, contempla las atribuciones de los 
ayuntamientos en materia turística, ordenando 
establecer consejos municipales de Turismo, con la 
participación de los prestadores de servicios, del 
sector social y privado y las propias autoridades 
municipales, como órgano de consulta e interlocución 
entre las partes, con la finalidad de contribuir en los 
trabajos tendientes en la materia no solo al interior de 
los municipios, sino con aportaciones para proyectos a 
nivel estatal. 

La Dirección General de Fomento y Promoción 

del Desarrollo Económico del Ayuntamiento de 

Xochitepec, Morelos, es la dependencia encargada de 

la promoción y desarrollo de las actividades 

comerciales, artesanales, turísticas y de servicios, 

entre otros, teniendo además la obligación de regular 

estas actividades a través de la Dirección de 

Desarrollo Turístico y Fomento Cultural, quien a su vez 

debe impulsar esquemas de participación pública y 

privada en proyectos de infraestructura turística, así 

como colaborar en la realización de estudios con la 

finalidad de promover el desarrollo turístico y 

ecoturístico, tomando en cuenta todas las áreas 

involucradas en el tema, como la hotelería, 

restaurantes, artesanos, discotecas, bares, jardines de 

eventos, instituciones educativas dedicadas a formar 

profesionales en la rama del turismo, gastronomía, 

entre otras. 

Que la fracción LXII, del artículo 38, de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Morelos, 

establece que los Ayuntamientos están facultados 

para crear los Consejos de carácter consultivo que se 

consideren necesarios para el desarrollo de los 

asuntos competencia de la Administración municipal, 

aunado a lo establecido en la Ley de Turismo de 

Estado de Morelos, que indica la creación de un 

consejo de turismo municipal; que la competencia de 

la vigilancia del citado consejo, recaerá en el titular de 

la Dirección General de Fomento y Promoción del 

Desarrollo Económico del Ayuntamiento de 

Xochitepec, Morelos, quien tendrá las atribuciones que 

se establecen en el presente reglamento. 

Que la Carta Iberoamericana de Participación 

Ciudadana en la Gestión Pública, establece la 

importancia de la participación de la sociedad en la 

gestión pública, estableciendo como un derecho activo 

que tienen los ciudadanos de participar en ésta así 

como también la responsabilidad cívica de coadyuvar 

en la implementación de programas en beneficio de la 

comunidad; en ese sentido, la iniciativa privada forma 

parte de la sociedad activa dentro del municipio de 

Xochitepec; hoy en día es indispensable tomar en 

cuenta al sector privado en el rubro de turismo, con la 

finalidad de que coadyuven con la autoridad municipal 

en propuestas, proyectos y planes estratégicos para la 

reactivación de la economía de todos y cada uno de 

los habitantes de la ciudad, garantizando la 

transparencia en los programas a ejecutar y obtener 

mejores resultados en esta materia; por otra parte 

incluir a la iniciativa privada en el ámbito turístico nos 

conduce a generar condiciones competitivas y situar al 

municipio de Xochitepec dentro de los mejores  

destinos turísticos del país, ello a través de una 

correcta armonización de los intereses públicos y 

privados. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este 

Cuerpo Colegiado tiene a bien aprobar el siguiente: 
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REGLAMENTO DEL CONSEJO CONSULTIVO DE 
TURISMO DEL PUEBLO MÁGICO DE XOCHITEPEC, 

MORELOS. 
CAPÍTULO I. 

DE LAS GENERALIDADES. 
ARTÍCULO 1. Este Reglamento es de 

observancia obligatoria para todos y cada uno de los 
integrantes del Consejo Consultivo de Turismo del 
Pueblo Mágico de Xochitepec, Morelos, y tiene por 
objeto regular su funcionamiento. 

ARTÍCULO 2. Se establece el Consejo 
Consultivo de Turismo del Pueblo Mágico de 
Xochitepec, Morelos, como un órgano colegiado de 
gestión, asesoría y consulta del ayuntamiento, en 
materia turística, de carácter permanente y honorífico. 

ARTÍCULO 3. El Consejo Consultivo de Turismo 
del Pueblo Mágico de Xochitepec, Morelos, tiene como 
propósito atender y proponer la resolución de los 
asuntos en materia turística que le presente el 
ayuntamiento, contando para ello con la participación 
de las dependencias federales, estatales y 
municipales, así como de diversos sectores de la 
sociedad, con el objeto de definir los lineamientos y 
parámetros que regulen la actividad turística del 
Pueblo Mágico de Xochitepec. 

CAPÍTULO II. 
DEL CONSEJO CONSULTIVO DE TURISMO. 

ARTÍCULO 4. El Consejo se integra de la 
siguiente manera: 

I. La persona titular de la Presidencia Municipal 
de Xochitepec, Morelos, quien lo presidirá; 

II. La persona titular de la Dirección de 
Desarrollo Turístico y Fomento Cultural; 

III. La persona representante de la Secretaría de 
Turismo del Estado de Morelos; 

IV. La persona representante del Fideicomiso 
Turismo Morelos, y 

V. La persona titular de la Regiduría que presida 
la Comisión de Turismo. 

Como vocales consultivos: 
I. Una persona representante del Sector 

Hotelero; 
II. Una persona representante del Sector 

Restaurantero; 
III. Una persona representante del Sector 

Artesanal; 
IV. Una persona representante de los Jardines 

de Eventos; 
V. Una persona representante de las Agencias 

de Viajes, y 
VI. Una persona representante de Centros de 

Espectáculos/Bares. 
La persona titular de la Dirección de Desarrollo 

Turístico y Fomento Cultural, fungirá como Secretario 
Técnico y contará con las facultades de convocar y 
coordinar las acciones del Consejo; a su vez todos los 
integrantes tendrán derecho a voz y voto, en su caso 
de empate la persona titular de la Presidencia del 
Consejo Consultivo de Turismo contará con voto de 
calidad. Los vocales durarán un año en su encargo, 
con posibilidad de ratificación por el pleno del Consejo. 

ARTÍCULO 5. Por cada integrante del Consejo, 
podrá designar un suplente para que lo represente en 
las sesiones que al efecto se realicen, quien contará 
con las mismas facultades que los integrantes 
propietarios.  

Los cargos de los integrantes del Consejo 
Consultivo de Turismo son honoríficos, por lo que no 
recibirán retribución, emolumento ni compensación 
alguna por el. 

ARTÍCULO 6. En los casos que así lo requiera 
la naturaleza de los asuntos a tratar, el presidente 
podrá invitar también a participar en las sesiones, con 
voz pero sin voto, a representantes de diversas 
instancias gubernamentales, instituciones académicas, 
así como representantes de organizaciones de la 
sociedad civil y personas de reconocido prestigio en la 
materia para que, en casos específicos, aporten su 
consejo, formulen criterios y opiniones, así como 
asesoren, en sus respectivas especialidades, técnicas 
o profesiones, para el mejor desempeño de las 
funciones del Consejo Consultivo de Turismo. 

El presidente podrá invitar a incorporarse a 
tantos invitados de los mencionados en el párrafo 
anterior como estime conveniente, siempre y cuando 
el número de integrantes permita la operación ágil y 
eficiente del Consejo Consultivo de Turismo. 

Cada uno de los invitados a los que se refiere el 
párrafo anterior deberá representar a una institución u 
organización distinta, con el propósito de favorecer la 
pluralidad. 

ARTÍCULO 7. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría simple de votos y en caso de 

empate, el presidente tendrá voto de calidad. 
ARTÍCULO 8. Para el cumplimiento de su 

objeto, el Consejo Consultivo de Turismo tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Proponer acciones de desarrollo turístico 
alineadas con los planes de gobierno municipal, 
estatal y federal; 

II. Fomentar la participación ciudadana en 
proyectos turísticos del Plan Municipal de Desarrollo; 

III. Fortalecer la colaboración entre autoridades, 
sector privado y sociedad para detonar el turismo 
local; 

IV. Analizar problemáticas y viabilidad de 
proyectos turísticos; 

V. Canalizar propuestas de prestadores de 
servicios a instancias competentes; 

VI. Elaborar un Programa Anual de Trabajo con 
objetivos, metas y acciones a corto/mediano plazo; 

VII. Designar Grupos Especiales de Trabajo 
para estudios técnicos; 

VIII. Emitir opiniones sobre indicadores 
turísticos y criterios de sustentabilidad, y 

IX. Establecer acuerdos por 
mayoría/unanimidad en sesiones. 

CAPÍTULO III. 
DE LAS FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES  
DEL CONSEJO CONSULTIVO DE TURISMO. 

ARTÍCULO 9. Corresponden a los integrantes 
del Consejo Consultivo de Turismo del Pueblo Mágico 
de Xochitepec, Morelos, las siguientes atribuciones: 

I. Asistir a las sesiones; 
II. Proponer al presidente, por conducto del 

secretario técnico, los asuntos a formar parte del 
orden del día y la creación de grupos de trabajo para 
analizar temas específicos en términos del presente 
acuerdo; 
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III. Aprobar la creación de grupos de trabajo 
para analizar temas específicos; 

IV. Deliberar respecto de los asuntos que sean 
sometidos a la consideración del Consejo Consultivo 
de Turismo; 

V. Firmar las actas de las sesiones del Consejo 
Consultivo de Turismo a las que asistan; 

VI. Instrumentar en las secretarías, 
dependencias y entidades que representen, el 
cumplimiento de los acuerdos adoptados por el 
Consejo Consultivo de Turismo; 

VII. Dar seguimiento al cumplimiento de los 
acuerdos del Consejo Consultivo de Turismo; 

VIII. Desempeñar los encargos que les asigne el 
Consejo Consultivo de Turismo, y 

IX. Las demás funciones que se les confieran 
para el adecuado desempeño del Consejo Consultivo 
de Turismo. 

ARTÍCULO 10. Corresponde a la persona titular 
de la Presidencia del Consejo Consultivo de Turismo: 

I. Representar al Consejo Consultivo de Turismo 
en todos los asuntos y actividades relacionadas con el 
mismo; 

II. Presidir las sesiones del Consejo Consultivo 
de Turismo y moderar los debates de los asuntos a 
tratar; 

III. Emitir su voto de calidad en caso de empate 
en la votación todos los asuntos tratados y resolver; 

IV. Proponer la formulación y adopción de 
políticas, estrategias, programas y acciones 
necesarias para el cumplimiento del objeto del 
Consejo Consultivo de Turismo, y 

V. Las demás funciones que determine la 
normatividad aplicable. 

ARTÍCULO 11. Corresponde a la persona titular 
de la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo de 
Turismo: 

I. Convocar a las sesiones ordinarias y 
extraordinarias del Consejo Consultivo de Turismo, 
previo acuerdo con el presidente; 

II. Elaborar el calendario de sesiones del 
Consejo Consultivo de Turismo para el año siguiente y 
acordarlo con el Presidente para presentarlo a la 
aprobación del Consejo Consultivo de Turismo; 

III. Elaborar y acordar con el presidente, para 
someter a la aprobación del Consejo Consultivo de 
Turismo, los temas a incorporar en el orden del día de 
las sesiones del propio Consejo Consultivo de 
Turismo; 

IV. Verificar que exista el quórum requerido para 
cada sesión del Consejo Consultivo de Turismo; 

V. Elaborar las actas de las sesiones y las listas 
de asistencia del Consejo Consultivo de Turismo, y 
recabar la firma de los asistentes; 

VI. Llevar el registro y control de las actas, 
acuerdos y toda la documentación relativa al 
funcionamiento del Consejo Consultivo de Turismo; 

VII. Coordinar, dirigir y supervisar los trabajos 
del Consejo Consultivo de Turismo; 

VIII. Dar seguimiento a los acuerdos del 
Consejo Consultivo de Turismo y supervisar su 
cumplimiento, informando periódicamente al 
Presidente sobre los avances; 

IX. Turnar a las diferentes instancias de los tres 
órdenes de gobierno, los acuerdos del Consejo 
Consultivo de Turismo, según corresponda; 

X. Acompañar a la persona Titular de la 
Presidencia del Consejo Consultivo de Turismo del 
Municipio a las sesiones del Consejo Estatal de 
Turismo; 

XI. Establecer comunicación con el coordinador 
de los grupos de trabajo correspondiente, a fin de 
solicitar información estadística, o cualquier otra 
necesaria, para llevar a cabo las estrategias, políticas 
y acciones en materia turística que se hayan instruido 
mediante acuerdo; 

XII. Enviar a la unidad administrativa 
competente las propuestas de reformas al orden 
jurídico que estime necesarias el Consejo Consultivo 
de Turismo, y 

XIII. Las demás funciones que establezca la 
normativa aplicable, así como aquellas que le 
encomiende el presidente o el Consejo Consultivo de 
Turismo. 

CAPÍTULO IV. 
DE LAS SESIONES DEL CONSEJO  

CONSULTIVO DE TURISMO. 
ARTÍCULO 12. El Consejo Consultivo de 

Turismo sesionará ordinariamente conforme al 
calendario anual aprobado en la primera sesión, 
debiendo hacerlo de forma ordinaria por lo menos tres 
veces al año para evaluar los avances y 
extraordinariamente, cuantas veces considere 
necesario, cuando existan asuntos de trascendencia 
que así lo requieran, esto último a propuesta del 
secretario técnico o de por lo menos tres 
representantes del Consejo Consultivo de Turismo. 

ARTÍCULO 13. Las convocatorias para las 
sesiones ordinarias del Consejo Consultivo de Turismo 
serán enviadas con cinco días hábiles de anticipación 
a sus integrantes, por el secretario técnico, adjuntando 
el orden del día, así como la documentación 
relacionada con los asuntos a tratar; las convocatorias 
y sus anexos podrán enviarse a través de medios 
electrónicos. En el caso de las sesiones 
extraordinarias la convocatoria se realizará por lo 
menos con 24 horas de anticipación. 

Las sesiones del Consejo Consultivo de 
Turismo se considerarán válidamente instaladas con la 
presencia de cuando menos el cincuenta por ciento 
más uno del total de sus integrantes, siendo necesaria 
la asistencia del presidente o su representante, en 
cualquier caso. 

CAPÍTULO V. 
DE LAS GRUPOS ESPECIALES DE TRABAJO  

Y LAS PROPUESTAS DE PROGRAMAS,  
PROYECTOS Y ACCIONES. 

ARTÍCULO 14. El Consejo Consultivo de 
Turismo contará con el apoyo de Grupos Especiales 
de Trabajo, los cuales tendrán como objeto llevar a 
cabo investigaciones técnicas, revisar proyectos o 
evaluar efectos según el tema para el cual fueron 
establecidos. Cada Grupo de Trabajo tendrá un 
Coordinador que será nombrado por acuerdo del 
Consejo, el cual representará los intereses de los 
ciudadanos y empresarios que se dedican al sector 
turístico y coadyuvará con la autoridad municipal en el 
ejercicio de sus funciones. 
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El Coordinador de los de Grupos Especiales de 
Trabajo, será elegido de entre los vocales consultivos 
señalados en el artículo 4, del presente Reglamento, 
el cual tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer eventos turísticos dependiendo de la 
materia del grupo de trabajo; 

II. Promover la actividad turística con la 
participación del sector turístico y sociedad civil; 

III. Proponer, asesorar y coadyuvar con el 
municipio en aspectos relacionados con la rama 
turística del municipio; 

IV. Asistir en compañía del presidente del 
Consejo Consultivo de Turismo a cualquier tipo de 
evento relacionado con la rama turística; 

V. Ser el responsable de la comunicación 
directa de las acciones de los ciudadanos y 
empresarios que integran el ramo turístico; 

VI. Auxiliar al secretario técnico del Consejo 
Consultivo de Turismo en las actividades relacionadas 
con la promoción y coordinación de eventos turísticos; 

VII. Dar seguimiento a los acuerdos del Consejo 
Consultivo de Turismo; 

VIII. Formular y someter a la opinión del 
Consejo Consultivo de Turismo, la adopción de 
estrategias, políticas y acciones necesarias para el 
cumplimiento del objetivo del Consejo Consultivo de 
Turismo, y 

IX. Las demás funciones que establezca la 
normativa aplicable, así como aquéllas que le 
encomiende el presidente o el Consejo Consultivo de 
Turismo.  

ARTÍCULO 15. Toda Propuestas de Programas, 
Proyectos y Acciones presentada al Consejo deberá 
incluir: 

I. Nombre, ubicación y participantes; 
II. Descripción, fundamento turístico, aspectos 

técnicos y servicios vinculados; 
III. Ventajas proyectadas y análisis de impactos 

económicos, sociales y ambientales; 
IV. Soporte documental, como estudios 

técnicos, y 
V. Deberán de presentarlo por escrito a la 

Secretaría Técnica con 10 días hábiles de anticipación 
a la sesión. 

TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente Reglamento entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad" órgano informativo del 
Gobierno del Estado de Morelos.  

SEGUNDO. Remítase el presente acuerdo a la 
Gaceta Municipal para los efectos de su difusión. 

Dado en el LAS INSTALACIONES QUE OCUPA 
EL DIF MUNICIPAL DE XOCHITEPEC UBICADAS EN 
BOULEVARD ALTA TENSIÓN S/N C.P. 62790, en el 
Municipio de Xochitepec, Morelos, el veintitrés del mes 
de julio del año dos mil veinticinco. 

ROBERTO GONZALO FLORES ZÚÑIGA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
C. CRISTINA SALAZAR FLORES 

SECRETARÌA MUNICIPAL 
RÚBRICAS. 

Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: XOCHITEPEC.- 2025-2027.- Gobierno 
Municipal.- del Cerro de las Flores.  

LICENCIADO ROBERTO GONZALO FLORES 
ZÚÑIGA, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE XOCHITEPEC, MORELOS, A 
SUS HABITANTES, SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, 
MORELOS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE SE 
LE CONFIEREN EN EL ARTÍCULO 115, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 1, 20, 110, 111, 
112 Y 113, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 
ARTÍCULOS 15, 17, 38, FRACCIONES III Y IV, 41, 
FRACCIONES I, V Y XXXVIII, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; 
ARTÍCULO 4, FRACCIÓN XXVII, DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS; 

CONSIDERANDO 
Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 115, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con lo previsto por el artículo 
113, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos y el artículo 2, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos, el 
municipio de Xochitepec está investido de 
personalidad jurídica propia. 

Que el municipio de Xochitepec, Morelos, es 
susceptible de derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad para manejar su 
patrimonio conforme a la ley, organizar y regular su 
funcionamiento. Su gobierno se ejerce por un 
Ayuntamiento de elección popular, que administra 
libremente su hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y el de sus 
habitantes. 

Que el H. Ayuntamiento para dar cumplimiento 
a las acciones, así como a todos y cada uno de sus 
objetivos y las metas comprometidas por la 
administración, debe necesariamente sujetarse a la 
planeación establecida, que tiene como fin último 
alcanzar de manera sistemática y consecutiva las 
acciones que beneficien a la ciudadanía del Municipio, 
es por ello que el papel del servidor público, cuyos 
conocimientos y experiencia los convierten en 
personas idóneas para ocupar los cargos que tienen 
vital importancia, a efecto de que en el cumplimiento 
de sus obligaciones vigilen la rama de la 
administración municipal que les ha sido 
encomendada. 

Que, ante la creciente complejidad de los 
fenómenos de violencia y descomposición del tejido 
social en México, se ha tenido la necesidad de realizar 
un replanteamiento profundo de las políticas públicas 
en materia de seguridad y  

bienestar social, en este contexto, el Gobierno 
Federal ha implementado la Estrategia Nacional por la 
Paz, misma que es un esfuerzo articulado de los tres 
órdenes de gobierno para atender las causas 
estructurales de la violencia, con una visión humanista 
y participativa. 
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Esta estrategia reconoce que la seguridad no 

puede lograrse únicamente mediante el uso de la 
fuerza, sino que requiere atender las desigualdades, 

exclusiones y carencias que perpetúan ciclos de 
violencia, priorizando el ofrecimiento de programas 

sociales, educativos, de salud, empleo, cultura y 
deporte en zonas de alta incidencia delictiva, bajo un 

enfoque territorial y comunitario. 
En atención a estas directrices nacionales y con 

base en la corresponsabilidad que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
establecen para los municipios en la construcción de 

entornos seguros, el Ayuntamiento de Xochitepec, 
Morelos, ha impulsado la creación del Consejo 

Municipal de Paz y Atención a las Causas. Este 
órgano tiene como objetivo articular las políticas 

públicas locales con la Estrategia Nacional por la Paz, 
permitiendo una intervención integral en las 

comunidades más afectadas por la violencia y la 
vulnerabilidad social. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este 
Cuerpo Colegiado tiene a bien aprobar el siguiente: 

REGLAMENTO PARA LA OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE PAZ Y 

ATENCIÓN A LAS CAUSAS DEL MUNICIPIO DE 
XOCHITEPEC, MORELOS. 

TÍTULO PRIMERO. 
DE LAS GENERALIDADES. 

CAPÍTULO I. 
DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTÍCULO 1. El presente Reglamento es de 
orden público, observancia general e interés social y 

tiene por objeto regular la organización y 
funcionamiento de los Consejos de Paz y Atención a 

las Causas, promoviendo la articulación, vinculación, 
participación y cooperación de los tres niveles de 

gobierno y la ciudadanía, en concordancia con sus 
responsabilidades, con la finalidad de reducir los 

factores de riesgo y fortalecer los factores protectores 
en los niveles: individual, familiar, comunitario y social. 

ARTÍCULO 2. Este consejo se guiará y orientará 
en todo momento a través de los siguientes principios: 

I. Respeto absoluto a los derechos humanos; 
II. Trabajo conjunto; 

III. Continuidad de las políticas públicas; 
IV. Interdisciplinariedad; 

V. Interdependencia; 
VI. Diversidad; 

VII. Intergeneracional; 
VIII. Interreligiosa; 

IX. Proximidad; 
X. Transparencia y rendición de cuentas, y 

XI. Sostenibilidad a largo plazo. 
TÍTULO II. 

DEL CONSEJO DE PAZ Y ATENCIÓN A LAS 
CAUSAS. 

CAPÍTULO I. 
DE SU NATURALEZA, OBJETO Y OBJETIVOS. 

Artículo 3. El Consejo Municipal de Paz y 

Atención a las Causas es un órgano consultivo, 

asesor, propositivo y articulador del Municipio que, a 

través de la participación ciudadana y coordinación 

interinstitucional, impulsa el diseño, implementación, 

seguimiento y evaluación de políticas públicas 

municipales, orientadas a la construcción de paz, la 

reconstrucción del tejido social y la atención a las 

causas. 

Su objeto es promover una cultura de diálogo, 

legalidad, transformación pacífica de conflictos y 

corresponsabilidad ciudadana en el ámbito vecinal, 

comunitario y municipal. Para ello, el Consejo 

articulará esfuerzos entre los sectores institucionales, 

comunitarios y sociales, con énfasis en zonas 

prioritarias por sus niveles de violencia, exclusión o 

conflictividad. 

Artículo 4. El Consejo Municipal de Paz y 

Atención a las Causas contará con los siguientes 

objetivos: 

I. Fomentar la convivencia pacífica, la 

corresponsabilidad social, el respeto a los derechos 

humanos y la participación de todos los sectores de la 

sociedad, desde un enfoque preventivo y 

transformador en la gestión de conflictos como base 

para construir una sociedad más cohesionada y 

resiliente; 

II. Coadyuvar en la creación de estrategias 

integrales que, además de prevenir y mitigar los 

conflictos, permitan enfrentar los factores que 

perpetúan la exclusión, desigualdad y desconfianza 

para transformarlos en oportunidades de cohesión 

social; 

III. Promover la creación de espacios 

representativos y accesibles que permitan la 

participación efectiva de comunidades, organizaciones 

sociales, organizaciones religiosas, sectores 

empresariales, jóvenes, instituciones educativas y 

liderazgos ciudadanos, en el diseño e implementación 

de políticas públicas de paz a partir de las buenas 

prácticas en construcción de la paz del ámbito 

municipal, y 

IV. Promover el establecimiento de mecanismos 

transparentes de diálogo, coordinación, colaboración y 

rendición de cuentas que fortalezcan la confianza 

entre los diversos actores sociales y sus autoridades. 

Artículo 5. Para el cumplimiento de sus 

objetivos, el Consejo Municipal de Paz y Atención a 

las Causas estará conformado por tres estructuras 

principales, siendo estas las siguientes: 

I. La Mesa Directiva; 

II. La Asamblea de Integrantes, y  

III. Los Equipos Técnicos Interinstitucionales. 

Artículo 6. Todos los integrantes del Consejo 

deberán: 

I. Asistir puntual y regularmente a las sesiones;   

I. Contar con acceso oportuno a la información 

generada por el Consejo; 
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II. Promover la comunicación entre el sector 

representado y el Consejo; 

III. Proponer y debatir iniciativas, acciones y 

proyectos; 

IV. Proponer acuerdos a los problemas que se 

presenten ante el Consejo; 

V. Establecer posición respecto de los acuerdos 

de los asuntos tratados en las sesiones ordinarias y 

extraordinarias, derivado de contar con derecho a voz 

y voto; 

VI. Participar activamente en la implementación 

y seguimiento de los acuerdos; 

II. Cada integrante deberá presentar los 

dictámenes o informes que le sean solicitados por el 

Consejo, y  

III. Las demás que les confieran las leyes y 

reglamentos o acuerdos del Presidente del Consejo o 

Secretario Ejecutivo. 

Artículo 7. Para poder ser representantes de los 

sectores ciudadanos y no gubernamentales, los 

ciudadanos deberán cumplir con los requisitos 

siguientes: 

I. No desempeñar cargo alguno en la 

administración pública, en ningún orden de gobierno o 

partidos políticos, ni ocupar una comisión de 

representación social al momento de su postulación; 

II. No participar en procesos electorales, ni tener 

candidatura activa; 

III. Contar con conocimiento comprobado del 

sector al que desean representar; 

IV. No estar bajo investigación por delito ni 

cumplir sentencia penal; 

V. Tener presencia o residencia comprobable en 

el municipio o influencia regional, y 

VI. Comprometerse a participar regularmente en 

las sesiones y actividades del Consejo por documento 

escrito y con firma autógrafa del solicitante. 

Artículo 8. Cada integrante podrá nombrar a una 

persona suplente o representante operativo con 

capacidad de toma de decisiones que podrá participar 

en su nombre en las sesiones o actividades del 

Consejo. 

Artículo 9. El cargo como integrante del Consejo 

se ejercerá de forma honorífica, voluntaria y sin 

remuneración alguna, y su duración será por el tiempo 

que dure la administración municipal en turno, con 

posibilidad de renovación por decisión de la Asamblea 

del Consejo. 

Artículo 10. Serán funciones del Consejo las 

siguientes: 

I. Diseñar el Plan Municipal de Promoción de la 

Cultura de Paz y Atención a las Causas; 

II. Proveer asistencia técnica y operativa para el 

diseño, implementación y evaluación de estrategias de 

paz; 

III. Conformar equipos técnicos que liderarán e 

implementarán las intervenciones sociales a nivel 

territorial; 

IV. Identificar y crear un catálogo de programas 

exitosos y buenas prácticas en prevención social y 

reconstrucción del tejido social; 

V. Crear redes entre comunidades y actores 

locales para compartir aprendizajes, mejores prácticas 

y experiencias replicables; 

VI. Identificar perfiles especializados en 

resolución de conflictos, liderazgo comunitario y 

pedagogía del buen convivir para conducir iniciativas 

de paz; 

VII. Recuperar y movilizar los talentos, recursos, 

saberes y experiencias locales como catalizadores de 

la reconstrucción del tejido social; 

VIII. Coordinar programas de formación y 

fortalecimiento de capacidades dirigidos a integrantes 

de los Comités de Paz en temas como Pedagogía del 

Buen Convivir; 

IX. Gestionar financiamiento o recursos 

materiales, humanos, operativos y de diversa índole a 

nivel local, estatal, nacional e internacional para 

apoyar iniciativas locales; 

X. Identificar, sistematizar y visibilizar buenas 

prácticas en torno a la construcción de paz que ya 

existan en el municipio; 

XI. Diseñar e implementar estrategias 

focalizadas en sectores clave como escuelas, 

espacios públicos, hogares, entre otros; 

XII. Implementar modelos piloto en regiones con 

altos índices de conflictividad (urbano o rural) y 

evaluar su impacto para su eventual replicación o 

escalamiento; 

XIII. Desarrollar una narrativa del Buen Convivir 

que convoque y motive la participación de todos los 

sectores sociales; 

XIV. Implementar indicadores comunes para 

medir avances en seguridad humana, cohesión social 

y paz territorial, y 

XV. Publicar informes anuales con avances, 

desafíos y recomendaciones para fortalecer las 

estrategias en curso. 

Artículo 11. Para el correcto desempeño de sus 

funciones, el Consejo contará con las atribuciones 

siguientes: 

I. Brindar orientación técnica y estratégica en 

temas de paz, prevención social de la violencia y 

reconstrucción del tejido social; 

II. A partir de los resultados del diagnóstico 

social, formular políticas públicas, planes, programas y 

acciones dirigidas a atender las causas estructurales 

de la violencia, fomentando una paz sostenible, una 

filosofía de proximidad y solución de problemas 

comunitarios; 

III. Emitir lineamientos claros y consensuados 

para encauzar y priorizar tanto las estrategias como 

los recursos municipales hacia la atención integral de 

las causas de la violencia social; 
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IV. Elaborar informes trimestrales que den 

cuenta de los avances, resultados y desafíos en la 

implementación de políticas, planes y acciones. Estos 

informes deberán ser presentados al presidente del 

Consejo, quien los remitirá al Consejo de Paz y 

Atención a las Causas de la Región con el fin de 

garantizar la transparencia y la rendición de cuentas 

ante la ciudadanía y las autoridades competentes; 

V. Suscribir convenios y generar vínculos con el 

sector público, privado y organizaciones sociales para 

potenciar los recursos y maximizar el impacto de las 

estrategias y acciones de paz; 

VI. Designar perfiles operativos y 

multidisciplinarios para la intervención social por 

temáticas priorizadas en las áreas geográficas 

definidas en el plan de trabajo; 

VII. Mantener un control y registro de los 

programas municipales de prevención social y 

atención a las causas de violencia; 

VIII. Promover la sectorización del municipio y la 

organización comunitaria para una mejor participación 

ciudadana en las tareas de reconstrucción del tejido 

social; 

IX. Facilitar la colaboración entre dependencias 

municipales, estatales y federales, integrando 

esfuerzos, recursos y estrategias para mejorar la 

eficacia de las políticas públicas de paz; 

X. Consolidar y procesar datos relevantes del 

Consejo, creando diagnósticos actualizados que 

permitan el diseño, implementación y monitoreo 

continuo de los planes y programas; 

XI. Informar regularmente al Consejo de Paz y 

Atención a las Causas del Estado de Morelos sobre 

los avances y acciones del Consejo a través de 

reportes trimestrales, utilizando los formatos y 

plataformas designados en acuerdo; 

XII. Gestionar estrategias de formación y 

capacitación que les permitan, en lo individual y en lo 

colectivo, desempeñar sus funciones de la mejor 

manera posible; 

XIII. Los integrantes que acumulen tres 

inasistencias consecutivas a las sesiones ordinarias 

del Consejo sin justificación válida ni envío de 

representante operativo, podrán ser dados de baja por 

la Asamblea del Consejo; 

XIV. Incorporar estrategias que aseguren la 

continuidad, escalabilidad y sostenibilidad de las 

acciones del Consejo; 

XV. Promover acciones comunitarias, formativas 

y de articulación territorial que complementen la 

aplicación del Plan Municipal de Promoción de la 

Cultura de Paz y Atención a las Causas, en 

coordinación con las autoridades competentes, sin 

sustituir sus funciones ni duplicar sus atribuciones, y 

XVI. El Consejo Estatal y los Consejos 

Municipales deben contar con una distribución clara de 

funciones, respetando su ámbito de acción. 

Artículo 12. El Consejo contará con los deberes 

y obligaciones siguientes: 
I. Formular, revisar e impulsar políticas públicas 

municipales que articulen esfuerzos Institucionales y 
sociales para la construcción de paz y reconstrucción 

del tejido social, con base en los principios de 
participación, corresponsabilidad e inclusión; 

II. Generar y actualizar diagnósticos 
participativos para la identificación de problemáticas 

prioritarias, mapeo de actores, recursos locales, 
identificación de necesidades y posibles riesgos; 

III. Impulsar las acciones coordinadas entre los 
distintos sectores comunitarios y sociales que 

participan en el Consejo que fortalezcan sus vínculos, 
la identidad compartida y su capacidad de generar 

acuerdos; 
IV. Desarrollar estrategias integrales y 

colaborativas para la atención, intervención y 
prevención de la conflictividad local y los fenómenos 

de violencia e inseguridad; 
V. Fortalecer la interlocución y articulación con 

autoridades estatales y federales, así como con los 
tres poderes, para garantizar una estrategia 

multisectorial alineada; 
VI. Transversalizar los enfoques 

interseccionales de Construcción de Paz; 
VII. Fortalecer capacidades locales para la 

construcción de paz; 
VIII. Desarrollar modelos de atención y 

estrategias específicas frente a la violencia crónica; 
IX. Desarrollar sistemas de monitoreo, 

evaluación y rendición de cuentas, y 
X. Documentar con rigor científico los casos de 

éxito de programas o buenas prácticas implementadas 
en la localidad. 

CAPÍTULO II. 
DE LA MESA DIRECTIVA. 

Artículo 13. La Mesa Directiva del Consejo es el 
órgano de dirección y coordinación general del 

Consejo; una vez instalada esta podrá emitir la 
convocatoria pública para la integración inicial de 

representantes de los sectores ciudadanos y no 
gubernamentales que formarán parte de la Asamblea 

del Consejo, la cual deberá publicarse en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles posteriores a dicha 

instalación, en el entendido de que la convocatoria 
tendrá una duración de veinticuatro horas y se 

difundirá a través de medios oficiales correspondientes 
y aquellos utilizados por el Ayuntamiento para la 

comunicación con la ciudadanía. La Mesa Directiva 
estará conformada por los siguientes integrantes: 

I. La persona titular de la Presidencia Municipal, 
quien desempeñará la Presidencia del Consejo; 

II. La persona titular de la Secretaría Municipal, 
quien desempeñará la Secretaría Ejecutiva del 

Consejo, y 
III. La persona designada por la persona titular 

de la Presidencia Municipal, integrante del Gabinete, 
quien fungirá como titular de la Secretaría Técnica. 
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Artículo 14. La persona Titular de la Presidencia 
del Consejo contará con las atribuciones específicas 
siguientes: 

I. Presidir y dirigir las sesiones del Consejo; 
II. Convocar a las sesiones ordinarias y 

extraordinarias; 
III. Someter a aprobación del Consejo las 

propuestas de estrategias integrales y los recursos 
necesarios para su implementación; 

IV. Emitir voto de calidad en caso de empate, y 
V. Ejercer las atribuciones necesarias para el 

buen funcionamiento del Consejo. 
Artículo 15. La persona Titular de la Secretaría 

Ejecutiva del Consejo contará con las atribuciones 
específicas siguientes: 

I. Representar a la Presidencia del Consejo en 
su ausencia; 

II. Presentar los informes trimestrales a la 
persona que titular de la Presidencia del Consejo, que 
den cuenta de los avances, resultados y desafíos en la 
implementación de políticas, planes y acciones; 

III. Comunicar al Consejo las zonas de atención 
prioritaria con base en diagnósticos sociales 
actualizados; 

IV. Gestionar recursos públicos o privados para 
el desarrollo de las políticas y estrategias aprobadas, y 

V. Facilitar la operación logística y 
administrativa del Consejo. 

Artículo 16. La persona Titular de la Secretaria 
Técnica del Consejo contará con las atribuciones 
específicas siguientes: 

I. Elaborar las convocatorias de las sesiones del 
Consejo y asegurar su debida notificación; 

II. Preparar el orden del día y elaborar las 
minutas de cada sesión; 

III. Resguardar expedientes y dar seguimiento a 
los acuerdos del Consejo, solicitando avances a las 
áreas responsables; 

IV. Informar sobre el cumplimiento de acuerdos 
y resultados obtenidos; 

V. Realizar tareas de sistematización, 
documentación y evaluación de las actividades y 
someterlas a aprobación del Consejo; 

VI. Liderar la elaboración del Plan Municipal de 
Promoción de la Cultura de Paz y Atención a las 
Causas, y 

VII. Ejecutar otras tareas que le sean 
encomendadas por la Presidencia del Consejo. 

Artículo 17. La Mesa Directiva será la instancia 
facultada para la recepción, análisis y elección de los 
perfiles y toma de protesta respectiva por conducto de 
su presidente, asegurando representatividad, 
diversidad, experiencia y compromiso con los fines del 
Consejo. 

Artículo 18. La Mesa Directiva es el primer 
órgano que se instala dentro del Consejo de Paz y 
Atención a las Causas, y tendrá la misma duración 
que la administración municipal esté en funciones. Su 
integración deberá garantizar la continuidad y 
operatividad del Consejo, sin coincidir con el periodo 
de representación ciudadana. 

Tendrá como propósito coordinar la instalación y 

operación del Consejo, asegurando la articulación 
interinstitucional entre las dependencias municipales y 

los sectores sociales representados. 
CAPÍTULO III. 

DE LA ASAMBLEA DE INTEGRANTES. 
Artículo 19. La Asamblea de Integrantes es el 

órgano plural y deliberativo del Consejo, mismo que 
estará conformado por representantes de la 

ciudadanía y del ámbito institucional, cuya función 
principal será participar activamente en el diseño, 

implementación y evaluación de las acciones del 
Consejo, buscando la participación equitativa de 

género en su integración. La Asamblea estará 
integrada por: 

I. REPRESENTANTES INSTITUCIONALES: 
Titulares de dependencias municipales cuya labor este 

directamente relacionada con el cumplimiento de los 
objetivos del Consejo, así como a representantes de 

instancias federales con presencia en el municipio, 
pudiendo incorporarse otras áreas municipales cuya 

participación se considere estratégica, integrándose 
principalmente por los siguientes: 

a) La persona Titular de la Presidencia 
Municipal llevará la Presidencia del Consejo; 

b) La persona Titular de la Secretaría Municipal, 
será responsable de la Secretaría Ejecutiva; 

c) La persona miembro del H. Ayuntamiento que 
sea designado por la Presidencia Municipal, será 

responsable de la Secretaría Técnica; 
d) Las personas Titulares de las siguientes 

dependencias: 
1) Dirección General de Seguridad Pública, 

Tránsito y Policía Turística; 
2) Dirección General de Bienestar Social; 

3) Dirección General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia;  

4) Instancia Municipal de la Mujer; 
5) Instancia Municipal de la Juventud;  

6) Dirección de Educación; 
7) Dirección de Desarrollo Turístico y Fomento 

Cultural;  
8) Dirección del Deporte, y  

9) Dirección de Salud Pública Municipal. 
e) La persona Representante del Gobierno 

Estatal que estará a cargo del Enlace de la Mesa de 
Paz de la Secretaría de Gobernación. 

II. INTEGRANTES CIUDADANOS: Podrán 
incluir por lo menos un representante de cada uno de 

los siguientes sectores sociales: 
a) Instituciones de Educación Básica, Media 

Superior, y Superior, ya sean públicas o privadas; 
b) Asociaciones religiosas; 

c) Sector Económico Empresarial y de 
Comercio; 

d) Organizaciones de la Sociedad Civil, 
Colectivos o Personas Expertas en Prevención Social, 

Promoción y Defensa de los Derechos Humanos y la 
Construcción de Paz; 
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e) Organizaciones o Grupos de Inclusión Social 
y Equidad (defensa de derechos de las mujeres, 
comunidad LGBTQ+, personas con discapacidad, 
migrantes o personas en movilidad, personas de la 
tercera edad, etc.); 

f) Organizaciones o colectivos de personas en 
defensa de los derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes; 

g) Organizaciones o colectivos de jóvenes; 
h) Organizaciones o comunidades indígenas y 

afromexicanas, y 
i) Representantes de la comunidad propuestos 

por Comités de Paz. 
III. INVITADOS: El Consejo decidirá a quién 

convocar, que por su naturaleza podrá reforzar la 
coordinación interinstitucional entre dependencias. 

Artículo 20. Las Asambleas de Consejo para el 
ejercicio de sus funciones celebrarán sesiones que 
podrán ser: 

I. ORDINARIAS: Se llevarán a cabo 
trimestralmente, convocando a la totalidad de sus 
integrantes, para revisar avances, definir estrategias y 
tomar decisiones colegiadas, y 

II. EXTRAORDINARIAS: Se podrán celebrar en 
cualquier momento cuando la relevancia o urgencia 
del asunto lo justifique, a solicitud de la Mesa Directiva 
o al menos de una tercera parte de los integrantes. 
Las sesiones serán públicas, de conformidad con la 
naturaleza de los asuntos a tratar, lo cual se 
establecerá en la convocatoria. 

Artículo 21. Las convocatorias para sesiones 
ordinarias de la Asamblea del Consejo, se notificarán 
a los integrantes con dos días naturales de 
anticipación y para las sesiones extraordinarias en 
cualquier tiempo. 

Ambas se realizarán por escrito, correo 
electrónico o por cualquier otro medio de 
comunicación que se designe entre los integrantes del 
Consejo. 

Artículo 22. Para que las sesiones del Consejo 
sean válidas, deberá acreditarse la presencia de al 
menos la mitad más uno de sus integrantes. Las 
decisiones se adoptarán por mayoría simple de los 
votos emitidos, mediante votación económica. En caso 
de empate, la presidencia del Consejo ejercerá voto 
de calidad. 

CAPÍTULO IV. 
DE LOS EQUIPOS TÉCNICOS 

INTERINSTITUCIONALES. 
Artículo 23. Los Equipos Técnicos 

Interinstitucionales, son grupos de trabajo operativo y 
temático, encargados de implementar las acciones 
acordadas por el Consejo, los cuales estarán 
conformados por: 

I. Titulares de dependencias municipales y 
funcionarias o funcionarios públicos de gobierno 
municipal; 

II. Promotores pertenecientes a las 
dependencias de Bienestar, Salud, programas 
preventivos de Seguridad Pública y DIF, y 

III. Integrantes ciudadanos designados como 
enlaces técnicos operativos por la Asamblea de 
Integrantes del Consejo. 

Estos equipos se organizarán conforme a los 
ejes estratégicos, comisiones o líneas de acción del 
Consejo y contarán con un liderazgo definido para 
coordinar sus tareas y rendir informes periódicos sobre 
sus avances y resultados. 

Artículo 24. Los Equipos Técnicos 
Interinstitucionales celebrarán sesiones de trabajo de 
manera ordinaria, con el objetivo de dar seguimiento a 
la implementación operativa de las estrategias, planes 
y acciones aprobadas por el Consejo. 

Artículo 25. Una vez instalado el Consejo de 
Paz y Atención a las Causas, deberá conformarse el 
Equipo Técnico Interinstitucional, como un órgano de 
carácter operativo y consultivo, el cual estará 
integrado por titulares de las dependencias 
municipales, así como por los enlaces técnicos 
operativos de cada sector ciudadano representado. 

Artículo 26. El Equipo Técnico Interinstitucional 
tendrá como funciones centrales asegurar la 
transversalidad de las políticas públicas orientadas a 
la atención de las causas estructurales de la violencia 
y la gestión del buen convivir en las comunidades 
promoviendo la participación de todas las áreas del 
gobierno municipal; así como garantizar que las 
acciones, estrategias y decisiones del Consejo estén 
alineadas con los principios, fines y objetivos 
establecidos en este reglamento y presentar las 
propuestas correspondientes para su aprobación. 

Artículo 27. Para el cumplimiento de sus 
objetivos, el Equipo Técnico Interinstitucional tendrá 
las siguientes atribuciones: 

I. Presentar diagnósticos que permitan 
establecer prioridades de intervención basadas en 
evidencia; 

II. Desarrollar herramientas y metodologías para 
el diseño de estrategias integrales; 

III. Actualizar, en caso de ser necesario, 
anualmente los diagnósticos de seguridad, tejido 
social y factores de riesgo de manera participativa; 

IV. Informar al Consejo, por medio de la 
Secretaría Técnica, sobre avances, resultados y 
hallazgos; 

V. Proponer nuevas estrategias y ajustes para 
minimizar las causas de la violencia social; 

VI. Emitir opiniones técnicas para fortalecer los 
procesos de diseño, implementación y evaluación de 
políticas públicas; 

VII. Coordinar la implementación de acciones 
desde sus respectivas dependencias, y 

VIII. Atender las consultas y requerimientos que 
el Consejo estime pertinentes. 

Artículo 28. Cada sector representado en el 
Consejo podrá designar a una persona como enlace 
técnico operativo, quien participará activamente en las 
reuniones del Equipo Técnico Interinstitucional para 
apoyar la implementación de estrategias y acciones de 
reconstrucción del tejido social previa aprobación del 
Consejo. 
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Artículo 29. La persona titular de la Secretaría 

Técnica del Consejo coordinará y liderará los trabajos 

del Equipo Técnico Interinstitucional y tendrá las 

siguientes atribuciones: 

I. Convocar, presidir y coordinar las sesiones del 

Equipo Técnico interinstitucional. 

II. Proponer al Consejo las zonas y grupos de 

atención prioritaria. 

III. Asesorar técnicamente al Consejo en temas 

relacionados con la prevención de la violencia, la 

seguridad comunitaria y la participación ciudadana. 

IV. Elaborar las minutas de las sesiones y 

resguardar los expedientes de los asuntos tratados. 

V. Informar al Consejo sobre el cumplimiento de 

acuerdos, avances y resultados. 

VI. Integrar el informe técnico que el Consejo 

remitirá periódicamente al Consejo de Paz y Atención 

a las Causas del Estado de Morelos. 

VII. Cualquier otra función que resulte necesaria 

para el cumplimiento de los objetivos de este 

reglamento. 

Artículo 30. El Equipo Técnico Interinstitucional 

deberá conformarse dentro de los diez días naturales 

posteriores a la instalación del Consejo, y será 

considerado el órgano operativo permanente para la 

ejecución y evaluación técnica de las estrategias del 

Consejo. 

CAPÍTULO V. 

DE LOS COMITÉS DE PAZ. 

Artículo 31. Los Comités de Paz se conformarán 

por al menos tres vecinos que tengan su domicilio en 

la misma colonia o poblado del Municipio. Para su 

integración, los vecinos interesados podrán acudir 

ante el Ayudante Municipal que corresponda, quien les 

auxiliará en la presentación de la solicitud respectiva 

ante la persona titular de la Secretaría Técnica del 

Consejo. Estos funcionarán como estructuras 

operativas de carácter ciudadano, generadas por la 

Unidad de Mesas de Paz de la Secretaría de 

Gobernación y el Consejo de Paz y Atención a las 

Causas del Estado de Morelos, como espacios de 

participación ciudadana en el territorio municipal. 

Con la aprobación previa del Consejo, también 

podrían integrarse a esta estructura otras instancias 

similares que hayan sido creadas por el gobierno o por 

diversos sectores sociales. Su finalidad es articular 

acciones a nivel local orientadas a la prevención de la 

violencia, la reconstrucción del tejido social y la 

promoción de una cultura de paz con un enfoque 

participativo y territorial. 

Artículo 32. Los Comités de Paz actúan como el 

vínculo operativo y territorial del Consejo Municipal de 

Paz y Atención a las Causas, alineándose con sus 

ejes estratégicos, acciones prioritarias y objetivos, 

asimismo, tienen la capacidad de proponer, 

implementar y acompañar procesos en sus 

respectivas comunidades con previa autorización del 

Consejo o mesa directiva. 

Artículo 33. Los Comités de Paz se conformarán 
a nivel del polígono territorial, colonia o por número de 
habitantes que así determine el Consejo de Paz y 
Atención a las Causas, de acuerdo con criterios 
geográficos, sociales y de viabilidad operativa. En 
aquellos casos donde existan Comités de Paz 
previamente constituidos por la Unidad de Mesas de 
Paz de la Secretaría de Gobernación y el Consejo de 
Paz y Atención a las Causas del Estado de Morelos, 
se integrarán a la estructura organizativa definida por 
el Consejo de Paz y Atención a las Causas Municipal, 
con el fin de fortalecer el trabajo conjunto y alinear 
acciones de construcción de paz. 

Artículo 34. Los Comités de Paz se deberán 
conformar de acuerdo a lo siguiente: 

I. Ciudadanas y ciudadanos que habitan el 
territorio de intervención; 

II. Representantes de organizaciones sociales, 
culturales, juveniles o religiosas con presencia en el 
territorio; 

III. Servidores públicos de las unidades 
territoriales o enlaces comunitarios designados por el 
municipio, y 

IV. Personas delegadas por el Consejo 
Municipal para acompañar procesos participativos. 

Su integración deberá garantizar 
representatividad, diversidad y compromiso ético con 
los principios de paz, equidad, participación y buen 
convivir. La conformación se realizará mediante 
convocatoria pública, acompañada por el equipo 
técnico del Consejo y/o autoridades municipales. 

Artículo 35. Los Comités de Paz, para su debido 
funcionamiento, tendrán como objetivos: 

I. Promover la convivencia pacífica, la 
solidaridad y el sentido de comunidad en su entorno; 

II. Diseñar e implementar proyectos, iniciativas o 
actividades comunitarias que favorezcan la 
construcción de paz, la cohesión social y la cultura 
cívica; 

III. Colaborar en la ejecución de las acciones 
derivadas del Plan Municipal de Promoción de la 
Cultura de Paz y Atención a las Causas desde su 
ámbito de actuación; 

IV. Fortalecer el vínculo entre ciudadanía y 
gobierno, facilitando la comunicación entre el Consejo 
y el territorio; 

V. Aplicar de manera contextualizada los 
principios y herramientas que favorezcan el Buen 
Convivir en sus acciones y relaciones; 

VI. Incorporar prácticas de manejo y 
transformación de conflictos comunitarios, desde un 
enfoque restaurativo y de diálogo; 

VII. Identificar recursos y capacidades locales 
para la solución pacífica de problemáticas y la 
prevención de violencias; 

VIII. Participar en coordinación con las 
autoridades competentes y el Consejo, en acciones 
comunitarias orientadas a la promoción de la Cultura 
de Paz y campañas educativas vinculadas a la 
promoción ética en la sociedad, incluyendo actividades 
de servicio comunitario, cultura de legalidad y 
resolución de conflictos; 
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IX. Documentar y socializar experiencias, 

aprendizajes y buenas prácticas para su réplica en 

otros territorios; 

X. Contribuir a la evaluación y mejora continua 

de las políticas públicas, estrategias y acciones de 

construcción de paz y reconstrucción del tejido social, 

y 

XI. Los Comités de Paz, en caso de requerirles, 

deberán presentar al Consejo de Paz y Atención a las 

Causas, las actividades realizadas, problemáticas 

sociales identificadas, logros alcanzados, desafíos 

comunitarios enfrentados y principales necesidades 

del territorio. 

Artículo 36. Los Comités de Paz estarán 

articulados formalmente al Consejo Municipal de Paz y 

Atención a las Causas mediante las acciones 

siguientes: 

I. Ejecución en territorio municipal de las 

estrategias, planes y acciones definidas por el 

Consejo; 

II. Acompañamiento técnico y formativo por 

parte de los Equipos Técnicos Interinstitucionales 

(ETIS); 

III. Retroalimentación periódica al Consejo sobre 

avances, necesidades y conflictos emergentes; 

IV. Participación en las sesiones del Consejo o 

sus equipos técnicos a través de enlaces ciudadanos 

o representantes del Comité; 

V. En caso de requerirles, deberá informar al 

Consejo de Paz y Atención a las Causas el avance de 

las acciones implementadas en el territorio, en 

coordinación con los Equipos Técnicos 

Interinstitucionales (ETIS), y 

VI. Asimismo, podrán elaborar y presentar 

reportes sobre necesidades identificadas en sus 

colonias y comunidades que consideren prioritarias 

para ser atendidas como parte de las estrategias de 

atención a las causas estructurales de la violencia. 

Artículo 37. Los Comités de Paz serán 

reconocidos formalmente por las Mesas de Paz, el 

Consejo de Paz y Atención a las Causas del Estado 

de Morelos, por el Consejo Municipal y por la 

administración municipal correspondiente. 

Se fomentará su continuidad, fortalecimiento y 

renovación periódica, así como su escalamiento en 

nuevos territorios, a partir de los aprendizajes 

acumulados y las experiencias exitosas 

documentadas. 

 Artículo 38. La instalación de los Comités de 

Paz estará a cargo del Consejo Municipal de Paz y 

Atención a las Causas, para tal efecto, se podrán 

llevar a cabo asambleas vecinales. Convocatorias 

públicas abiertas a la ciudadanía o la integración de 

estructuras de participación comunitaria preexistentes 

en la localidad. 

CAPÍTULO VI. 

DE LAS ETAPAS DE IMPLEMENTACIÓN DEL 

CONSEJO. 

Artículo 39. El proceso de implementación del 
Consejo Municipal de Paz y Atención a las Causas se 
llevará a cabo de forma progresiva, estructurada y 
participativa, a través de etapas que permitan 
garantizar su legal instalación, su funcionamiento 
técnico, su legitimidad social y su capacidad operativa. 
Dichas etapas se desarrollarán de la siguiente 
manera: 

I. ETAPA 1. Constitución y arranque del 
Consejo; 

II. ETAPA 2. Diagnóstico participativo y diseño 
estratégico; 

III. ETAPA 3. Plan Municipal de Promoción de la 
Cultura de Paz y Atención a las Causas, y 

IV. ETAPA 4. Ejecución, evaluación y mejora 
continua. 

Artículo 40. Para la realización del diagnóstico 
con base en la participación comunitaria y el análisis 
técnico, se deberán identificar las problemáticas 
prioritarias del municipio y construir un plan de acción 
que oriente las intervenciones del Consejo. Dicho 
diagnostico deberá comprender lo siguiente: 

I. Diseño e implementación del proceso 
diagnóstico social participativo; 

II. Priorización de problemáticas, zonas y grupos 
de atención; 

III. Elaboración del Programa de Trabajo Anual 
del Consejo, y 

IV. Conformación de los Equipos Técnicos 
Interinstitucionales (ETIS) por tema o problemática. 

Artículo 41. El diagnóstico social participativo 
deberá elaborarse mediante un proceso, multisectorial 
y territorializado, integrando tanto el conocimiento 
técnico como las experiencias y percepciones de las 
comunidades, y contemplará al menos los siguientes 
componentes: 

I. Un análisis de la situación actual de violencia 
y conflictividad que incluya las tendencias, tipos y 
modalidades de violencia, los grupos más afectados o 
vulnerables, así como la identificación de espacios 
públicos o zonas geográficas con mayor exposición a 
riesgo. 

II. Una identificación de recursos y capacidades 
locales disponibles para la intervención del gobierno 
municipal y la comunidad. 

III. Instrumento que incluya mapas que permitan 
visualizar, las zonas de riesgo o conflictividad, áreas 
prioritarias de intervención y localización de recursos y 
capacidades. 

Artículo 42. El Programa de trabajo anual del 
Consejo Municipal de Paz y Atención a las Causas 
orientará las acciones, estrategias y decisiones del 
Consejo durante cada ejercicio anual, con base en los 
hallazgos del diagnóstico social participativo y los 
principios establecidos en este reglamento. 

Artículo 43. El programa de trabajo anual 
deberá elaborarse de forma colegiada y participativa y 
deberá contener, al menos, los siguientes elementos: 

I. Justificación y diagnóstico, base que 
fundamente las prioridades de intervención; 
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II. Objetivos generales y específicos, alineados 

al marco normativo y a los principios del Consejo; 
III. Líneas de acción y estrategias prioritarias, 

organizadas por eje temático, grupo social o zona 
territorial; 

IV. Actividades operativas, con responsables 
definidos, recursos estimados y cronograma de 

ejecución; 
V. Indicadores de seguimiento y evaluación, 

tanto de proceso como de resultados; 
VI. Mecanismos de participación ciudadana en 

la implementación y evaluación del plan; 
VII. Estrategias de articulación interinstitucional 

y colaboración con la sociedad civil, y 
VIII. Anexos técnicos, como mapas, 

cronogramas o fichas de proyecto. 
Artículo 44. El programa de trabajo anual 

deberá ser presentado por la Secretaría Técnica del 
Consejo y aprobado por la Asamblea General del 

Consejo en sesión ordinaria. Podrá ser actualizado 
mediante acta y acuerdo del Consejo, cuando existan 

cambios sustanciales en el contexto, se obtengan 
nuevos datos de diagnóstico o se identifiquen 

aprendizajes relevantes durante su ejecución. 
CAPÍTULO VII 

DEL PLAN MUNICIPAL DE PROMOCIÓN DE LA  
CULTURA DE PAZ Y ATENCIÓN A LAS CAUSAS. 

Artículo 45. El Plan Municipal de Promoción de 
la Cultura de Paz y Atención a las Causas, es el 

instrumento estratégico y transversal que orienta la 
política pública municipal hacia una cultura de paz, 

prevención de las violencias y la cohesión comunitaria. 
Constituye la ruta integral para alinear las 

acciones del gobierno municipal, los programas 
sociales, las normas y las iniciativas ciudadanas hacia 

un objetivo común, que es la construcción de paz en el 
territorio. 

Artículo 46. El Plan Municipal de Promoción de 
la Cultura de Paz y Atención deberá regirse por los 

siguientes principios: 
I. Enfoque de paz positiva, entendida como la 

creación de condiciones estructurales y culturales para 
la convivencia y atención a las causas de la violencia; 

II. Prevención de las violencias, mediante 
acciones centradas en las causas estructurales y no 

solo en la reacción institucional, y 
III. Reconstrucción del tejido social, impulsando 

vínculos de confianza, diálogo y colaboración 
comunitaria. 

Artículo 47. El Plan Municipal de Promoción de 
la Cultura de Paz y Atención deberá contener, al 

menos: 
I. Integración del diagnóstico social participativo; 

II. Visión estratégica de transformación del 
municipio, que oriente el largo plazo y se exprese en 

objetivos comunes; 
III. Líneas estratégicas y ejes de intervención 

temáticos, que articulen programas, dependencias y 
actores sociales; 

IV. Homogenización con la normativa, plan 

municipal de desarrollo y programas establecidos; 

V. Presupuestos participativos y mecanismos de 

gestión ciudadana, en caso de que aplique, y 

VI. Mecanismos de seguimiento, evaluación, 

rendición de cuentas y mejora continua. 

Artículo 48. El Plan Municipal será formulado 

por la persona titular de la Secretaría Técnica del 

Consejo, en coordinación con la persona titular de la 

Presidencia Municipal y con la participación de las 

personas titulares de las dependencias municipales, la 

Asamblea del Consejo y representantes de los 

sectores sociales. Este deberá ser aprobado por el 

Consejo y posteriormente por el Ayuntamiento como 

política pública oficial. 

Su actualización deberá realizarse al menos 

cada administración o cuando el Consejo lo determine 

necesario debido a cambios contextuales, hallazgos 

del diagnóstico o evaluaciones previas. 

CAPÍTULO VIII. 

DE LA MEJORA CONTINUA. 

Artículo 49. Para la ejecución, evaluación y 

mejora continua, se deberán implementar las 

estrategias priorizadas, dar seguimiento a sus 

resultados y ajustar los planes de intervención con 

base en la evidencia generada, mediante: 

I. La ejecución de las acciones por parte de los 

Equipos Técnicos y los Comités de Paz; 

II. Sistematización de avances, obstáculos, 

buenas prácticas y aprendizajes; 

III. Evaluación de impacto de las intervenciones; 

IV. Actualización del diagnóstico, y 

V. Rediseño o ajuste del plan de trabajo para el 

siguiente ciclo operativo. 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial 

“Tierra   Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, y en la Gaceta Municipal y désele 

la difusión correspondiente.  

SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Tierra   Libertad”. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones 

legales y administrativas que contravengan el presente 

Reglamento. 

Dado en las instalaciones que ocupa la Sala de 

Juntas del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Xochitepec, ubicadas en 

Bulevar Alta Tensión, Sin Número, C.P. 62790, Villas 

de Xochitepec, Xochitepec, Morelos, a los treinta y un 

día del mes de julio del año dos mil veinticinco. 

ROBERTO GONZALO FLORES ZÚÑIGA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

C. CRISTINA SALAZAR FLORES 

SECRETARÌA MUNICIPAL 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior un Escudo Nacional que 

dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 

YECAPIXTLA.- H. AYUNTAMIENTO 2025 - 2027, 

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de 

Yecapixtla, Morelos, en el ejercicio de las atribuciones 

señaladas en las fracciones LXIV y LXVI del artículo 

38, fracciones XXXIV y XXXV del artículo 41, de la Ley 

Orgánica Municipal del estado de Morelos, tiene a bien 

emitir el presente: 

ACUERDO 

SM/25/13-06-2025.- La Admisión, Revisión, 

Análisis, Elaboración del Proyecto de Acuerdo 

Pensionatorio y seguimiento de la solicitud hasta su 

resolución respecto de la pensión por cesantía en 

edad avanzada, solicitada por el C. ÁNDRES GARCÍA 

MOLINA, en los siguientes términos: 

El Cabildo del H. Ayuntamiento de Yecapixtla, 

Morelos, es el competente para conocer, analizar, 

discutir, y, en su caso, aprobar o negar la solicitud de 

Pensión por Cesantía en edad Avanzada, de 

conformidad con los artículos 1, 8 y 123 Apartado B 

Fracción XI de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; artículos 105 y 106 de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos; 

artículos 1, 2, 4 fracción X, 14, 15 fracción I,  17 inciso 

F, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública;  artículos 

1,5,9,10,43,45, 59 inciso f, 65, 66 y 67 de la ley de 

servicio civil del estado de Morelos en relación con los 

artículos 1, 5 fracción I, 6, 8 inciso f 9, 18, 19, 20, 22, 

23, 26, 27, 31, 32, 34 y 44 del Acuerdo por medio del 

cual se emiten las Bases Generales para la expedición 

de pensiones de los Servidores Públicos de los 

Municipios del Estado de Morelos. 

CONSIDERACIONES 

Que en razón a lo dispuesto por el artículo 115 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación a lo previsto por los artículos 

113 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos y 2 de la Ley Orgánica Municipal 

en el Estado de Morelos, el Municipio de Yecapixtla, 

está investido de personalidad jurídica propia y por 

consiguiente es susceptible de derechos y 

obligaciones, autónomo en su régimen interno, con 

capacidad para manejar su patrimonio conforme a la 

ley, organizar y regular su funcionamiento; su 

Gobierno se ejerce por un Ayuntamiento de elección 

popular, que administra libremente su hacienda y está 

facultado para expedir la normatividad que regule su 

actuar y el de sus habitantes. 

I. SOLICITUD DE PENSIÓN POR CESANTIA EN 

EDAD AVANZADA. 

Con fecha 12 de  febrero del 2024, por su propio 

derecho presentó ante la Oficialía de Partes del H. 

Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, la solicitud de 

Pensión por Cesantía en edad avanzada, apoyándose 

de conformidad con los artículos 1,8 Y 123 apartado B, 

fracción IX, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; artículo 40, fracción XXII, en su 

primer párrafo y el inciso K), sub inciso a); inciso M); y 

122 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos;  artículos 105 y 106, de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos; artículos 1, 2, 4 fracción X, 14, 15 fracción I, 

17 inciso F de la Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y de Procuración 

de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, y 

de manera supletoria los aplicables  de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, adjuntando a su 

solicitud las siguientes documentales: 

“…1. La Constancia Laboral de fecha 03 de 

marzo del 2025, expedida por el C.P. Jesús Edrei 

Cortes Espino, en su carácter  de Secretario de 

Administración del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Yecapixtla, Municipio del Estado Libre y Soberano de 

Morelos mediante la cual se hace constar que el C. 

ÁNDRES GARCÍA MOLINA, labora en este H. 

Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, como policía 

adscrito a la Secretaria de Seguridad Pública, Tránsito 

Municipal y Protección Civil, durante el periodo 

comprendido con fecha de ingreso 01 de marzo de 

2007 al 9 de julio del 2012, causando baja; de manera 

interrumpida y causando alta nuevamente el día 01 de 

enero del 2013, estando activo a la fecha.  

2.  La Constancia Salarial de fecha 03 de marzo 

del 2025, expedida por el C.P. Jesús Edrei Cortes 

Espino, en su carácter de Secretario de Administración 

del H. Ayuntamiento Constitucional de Yecapixtla, 

Municipio del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

mediante el cual hace constar que el C. ÁNDRES 

GARCÍA MOLINA, labora y percibe un ingreso 

Quincenal Neto de $5,905.00 (Cinco mil novecientos 

cinco pesos 00/100 m.n.), en el H. Ayuntamiento de 

Yecapixtla, Morelos, como Policía adscrito en la 

Secretaría de Seguridad Publica, Tránsito Municipal y 

Protección Civil. 

3. La original del Acta de Nacimiento del C. 

ÁNDRES GARCÍA MOLINA, expedida el día 18 de 

enero del 2024, por el Oficial del Registro Civil número 

01 del Municipio de Yecapixtla, Morelos, por la C. 

Ariadna Nallely Gutiérrez Muñoz, mediante la cual 

certifica el nacimiento del C. ÁNDRES GARCÍA 

MOLINA, ocurrido el día 30 de noviembre de 1967, 

registrado en el libro Número 01, con el acta número 

4, con fecha de registro 04 de enero del 1968. 

II. INVESTIGACIÓN DE LAS CONSTANCIAS 

EXHIBIDAS POR EL PETICIONARIO 

Por lo anterior y toda vez que en términos de lo 

dispuesto por el artículo 15, fracción I inciso a), b) y c), 

y demás relativos y aplicables de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, practicado a la 

documentación exhibida por el C. ÁNDRES GARCÍA 

MOLINA, en su solicitud de Pensión por Cesantía en 
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Edad Avanzada, se procedió a realizar las 

investigaciones pertinentes respecto de la Constancia 

Laboral exhibida por el solicitante relativo al tiempo 

laborado, así como la constancia salarial del 

Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, comprobándose 

lo siguiente: el solicitante ha prestado sus servicios 

para el H. Ayuntamiento Constitucional de Yecapixtla, 

Morelos, como se acredita mediante copia certificada  

de la hoja de alta de fecha 01 de marzo de 2007, y  

baja el 09 de julio del 2012, causando nuevamente 

alta a partir del 01 de enero de 2013, la primer alta 

remitida por el Coordinador General de Seguridad 

Pública y Tránsito Municipal y la segunda alta por el 

Secretario de la Secretaria de Seguridad Pública, 

Tránsito y Protección Civil, en la cual se hace constar 

que el C. ÁNDRES GARCÍA MOLINA, causo 

nuevamente alta como POLICIA  a partir del 01 de 

enero de 2013, teniendo a la fecha de emisión del 

presente acuerdo; 17 años, 9 meses, y 20 días de 

antigüedad interrumpidos en el trabajo y 57 años de 

edad, toda vez que nació el 30 de noviembre de 1967. 

Con un salario neto mensual de $11,810.00 (once mil 

ochocientos diez pesos 00/100MN), como se acredita 

mediante la copia certificada del último recibo de pago 

de nómina del 16 al 30 de abril del 2025, expedida por 

Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de Yecapixtla 

Morelos. En consecuencia, se estima que se 

encuentran plenamente satisfechos los requisitos 

previstos en los artículos 15  fracción I inciso a), b) y c) 

17 inciso F) y 24 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública ; artículos 1, 5, 9, 10, 43 fracción 

XIV, 45 fracción  XV inciso c), 46  fracción I, II, III, , 57 

inciso a), 59 fracción F,65 fracción I, 66 y 67 de La Ley 

del Servicio Civil del Estado de Morelos; y artículos 

7,31 al 44 del Acuerdo por medio del cual se emiten 

las Bases Generales para la expedición de Pensiones 

de los Servidores Públicos de los Municipios del 

Estado de Morelos.  

Una vez analizado y revisado el expediente 

administrativo, laboral y/o personal del C. ÁNDRES 

GARCÍA MOLINA, se comprobó fehacientemente la 

relación laboral, y así mismo se acreditan los años 

laborados.  

III. DEL JUICIO ADMINISTRATIVO: 

Con fecha 08 de agosto del 2024, El 

C.ANDRES GARCÍA MOLINA, promovió la demanda a 

través de la cual interpuso Juicio de Negativa Ficta, 

radicada ante el Tribunal de Justicia Administrativa en 

el estado de Morelos, con número de expediente 

TJA/1
a
S/228/2024, señalando como acto impugnado, 

la omisión de llevar acabo la  Admisión, Revisión, 

Análisis, Elaboración del proyecto de Acuerdo 

Pensionatorio y seguimiento a la solicitud de pensión 

por cesantía en edad avanzada, presentada ante las 

autoridades demandadas, en fecha 12 de febrero de 

2024. 

“…Primero. - La parte actora demostró la 

ilegalidad del acto impugnado, por lo que se declara la 

nulidad lisa y Ilana. 

Segundo. - Se condena a las autoridades 

demandadas y aun a las que no tengan ese carácter 

que por sus funciones deban participar en el 

cumplimiento de esta resolución, a cumplir con el 

Considerando VIII. CONSECUENCIAS DE LA 

SENTENCIA" de la presente sentencia…”. 

IV. CONSECUENCIAS DE LA SENTENCIA 

“…La nulidad lisa   llana del acto de omisión 

impugnado   
Las autoridades demandadas, deberán:   

A) Cumplir con el procedimiento administrativo 

establecido en los artículos 33 al 44, del Acuerdo por 

medio del cual se emiten las Bases Generales para la 

expedición de Pensiones de los Servidores Públicos 

de los Municipios del Estado de Morelos.   

B) Una vez cumplido lo anterior, deberá remitir 

el dictamen correspondiente al CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE YECAPIXTLA, MORELOS, para 

que resuelva lo que conforme a derecho corresponda 

en relación con la solicitud de pensión por cesantía en 

edad avanzada.   
C) De considerarse procedente la solicitud de 

pensión por cesantía en edad avanzada deberá 

actualizarse los años de servicios prestados 

contenidos en la constancia de certificación de 

servicios que exhibió la parte actora, a la fecha de 

emisión del acuerdo de pensión, para determinar el 

porcentaje que corresponde por esa pensión.   

D) De considerarse procedente la solicitud de 

pensión por cesantía en edad avanzada deberá 

emitirse conforme a la jerarquía inmediata superior a 

la de Policía, esto es Policía Tercero y la 

remuneración que le corresponda a su nuevo grado 
jerárquico, a efecto de que al momento de pagarse la 

pensión correspondiente sea conforme a esa 

remuneración.   

E) La resolución que se emita deberá publicarse 

en el Periódico Oficial "Tierra   Libertad”   en la 

Gaceta Municipal, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 44, del Acuerdo por medio del cual se emiten 

las Bases Generales para la expedición de Pensiones 

de los Servidores Públicos de los Municipios del 

Estado de Morelos…” 

V. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

SOBRE CONCEDER O NEGAR LA PENSION POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. 

En relación a la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, para dar cumplimiento a la 

sentencia en sus artículos 15 fracción I inciso a), b) c)   

y 17 inciso f).  que establecen:  

ARTICULO 15: Para solicitar las pensiones 

referidas en este Capítulo, se requiere solicitud por 

escrito acompañada de la siguiente documentación: 
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fracción I.- Para el caso de pensión por 

jubilación o Cesantía en Edad Avanzada:  
a). - Copia Certificada del Acta de Nacimiento 

expedida por el Oficial del Registro Civil 
correspondiente.  

b) Hoja de Servicios expedida por el servidor 
público competente de la institución que corresponda: 

 c). - Carta de Certificación de la remuneración 
expedida por la institución a la que se encuentre 

adscrito; 
ARTÍCULO 17.- La pensión por Cesantía en 

edad avanzada se otorgará al sujeto de la ley que, 
habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco 

años de edad, se separe voluntariamente de su 
función o quede separado de la misma, siempre que 

hubiere prestado por lo menos 10 años de servicio. 
La pensión se calculará aplicando los 

porcentajes siguientes: 
f). – Por quince años más de servicio 75%;  

Por lo anterior expuesto y fundado, el C. 
ÁNDRES GARCÍA MOLINA, acredita y demuestra la 

procedencia de su derecho, atendiendo a las 
consideraciones que anteceden. 

VI. MFUNDAMENTACIÓN SOBRE 
OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR CESANTIA 

EN EDAD AVANZADA.  
Que al tenor de los artículos 54 fracción  VII, 56, 

57 inciso a) fracción I,II,III, 59 inciso F), 65 fracción I,  
66 y 67 de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos; y artículos 14 y 15 fracción I, inciso A) B) y C) 
y 17 inciso F) de la Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y de Procuración 
de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Publica, 

que disponen:  Las prestaciones sociales de pensión 
por jubilación, por Cesantía en Edad Avanzada, por 

Invalidez, por Viudez, por Orfandad y por 
Ascendencia, se otorgarán en términos de las 

disposiciones legales aplicables; mediante Decreto 
que expida el Congreso del Estado, una vez 

satisfechos los requisitos que establecen esta Ley y 
los demás ordenamientos aplicables. El pago de la 

Pensión por Jubilación y por Cesantía en Edad 
Avanzada, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia del Decreto respectivo. El sujeto de 
la Ley que se hubiera separado de su función, antes 

de la fecha de vigencia del Decreto que la otorga, 
recibirá el pago de su pensión a partir del día siguiente 

a su separación. Asimismo, la pensión por jubilación 
se otorgará al sujeto de la ley que, para efectos de 

computar la antigüedad, deberán considerarse los 
años de servicio en alguna otra área de la 

administración pública o de cualquiera de los poderes 
del estado o municipios, aun cuando la relación haya 

sido de carácter burocrática, al Amparo de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, para recibir esta 

pensión no se requiere edad determinada. 
VII. CONSIDERACIONES FINALES SOBRE EL 

OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR CESANTÍA 
EN EDAD AVANZADA.  

En consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 123 apartado B, fracción XIII, tercer párrafo, 

de la Ley Suprema que es la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 

1,2,4, 5, 7, 14, 17,22 y 24 de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública. El artículo 1,5, 10,43,45,46 

fracciones I,II,III y IV, 54 fracción VII, 57 a) fracciones 

I, II, III y IV, 59,65, 66 Y 67 de la Ley del Servicio Civil 

del Estado de Morelos, artículo 38 fracciones LXIV, 

LXV, LXVI, LXVII y LXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, y el Artículo105  de 

la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos, y 123, apartado B, fracción XIII, tercer 

párrafo, de la Constitución General, así como los 

artículos 7, 31 al 44 del Acuerdo por medio del cual se 

emiten las Bases Generales para la expedición de 

Pensiones de los Servidores Públicos de los 

Municipios del Estado de Morelos; 

Por lo anteriormente expuesto y fundado el C. 

ÁNDRES GARCÍA MOLINA, acredita y demuestra la 

procedencia de su derecho, en tal sentido y 

atendiendo a las consideraciones que anteceden, los 

integrantes del Ayuntamiento han tenido a bien en 

expedir el siguiente: 

ACUERDO PENSIONATORIO 

ARTICULO 1º.- Se aprueba la solicitud de 

ÁNDRES GARCÍA MOLINA, para otorgarle la Pensión 

por Cesantía en edad Avanzada, quien se desempeñó 

como Policía adscrito a la Secretaria de Seguridad 

Pública, Tránsito Municipal y Protección Civil del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Yecapixtla, Morelos. 

Con fundamento en el artículo 115 fracción VIII, 123 

apartado B, fracción XIII, tercer párrafo, de la Ley 

Suprema que es la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículo 40, fracción XXII, 

en su primer párrafo y el inciso K),a); inciso M) y 122 

artículo 105 de la Ley del Sistema de Seguridad 

Pública del Estado de Morelos; artículos 1, 5, 9,10, 43, 

fracción XIV, 45 fracción XV inciso c), 46 fracción I, II, 

III, 54 fracción VII, 56, 57 inciso a) fracción I, II, III, 58 

fracción ,  65 fracción I, 66 y 67 de La Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos; artículos 38 fracción LXIV, 

LXV, LXVI, LXVII, LXVIII, 53, 59 fracción VIII, 67 

fracción I y II de La Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Morelos; artículos 1, 2, 4 fracción X, 5, 7, 14, 15 

fracción I, inciso A), B) Y C),16 fracción j) , 22  fracción 

I y  24 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social 

de las Instituciones Policiales y de Procuración de 

Justicia del  Sistema Estatal de Seguridad Publica; y 

artículos  7, 31 al 44 del Acuerdo por el cual se emiten 

las Bases Generales para la expedición de Pensiones 

de los Servidores Públicos de los Municipios del 

Estado de Morelos. 
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ARTICULO 2º.-.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 
conformidad con el artículo 17 fracción f), de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Publica, del Acuerdo por el cual 
se emiten las Bases Generales para la expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos de los 
Municipios del Estado de Morelos respecto al último 
sueldo quincenal que perciba el C. ÁNDRES GARCÍA 
MOLINA, y será cubierta a partir del día siguiente 
aquél en que el trabajador se separe de sus labores 
en el H. Ayuntamiento Constitucional de Yecapixtla, 
Morelos, con el grado inmediato de Policía Tercero, 
institución que realizará el pago que será cubierto en 
forma QUINCENAL con cargo a la partida destinada 
para pensiones. 

ARTÍCULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de La 
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; y 
artículos 16 y 17 del Acuerdo por el cual se emiten las 
Bases Generales para la expedición de Pensiones de 
los Servidores Públicos de los Municipios del Estado 
de Morelos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo de pensión 

por CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, entrara en 
vigor el mismo día siguiente de su publicación en el 
periódico oficial “TIERRA Y LIBERTAD”. 

SEGUNDO. - Se instruye al Secretario 
Municipal para realizar todos y cada uno de los 
tramites conducentes para el cumplimiento del 
presente acuerdo; Así como a la Secretaría de 
Administración de este Ayuntamiento, notifique 
personalmente al C. ÁNDRES GARCÍA MOLINA, el 
sentido del presente acuerdo, en el domicilio señalado 
para tal efecto y que realice los movimientos a los que 
haya lugar en la plantilla del personal pensionado. 

TERCERO. - Se instruye a la Tesorería 
Municipal del Ayuntamiento, con el fin de realizar el 
trámite respectivo para el pago correspondiente. 

CUARTO. - Notifíquese el presente acuerdo al 
Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado de 
Morelos. 

QUINTO. - Publíquese en la Gaceta Municipal y 
en la página de internet del Ayuntamiento, para 
efectos de su difusión, así como en el periódico Oficial 
“Tierra   Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, para su Publicación. 

Dado en el Salón de Cabildo del Recinto Oficial 
del Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, a los  trece 
días del mes de junio del año dos mil veinticinco. 

C. HELADIO RAFAEL SÁNCHEZ ZAVALA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. ANTONIO SÁNCHEZ MARINO 
SECRETARIO MUNICIPAL 

RÚBRICAS. 

Al margen superior un Escudo Nacional que 
dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
YECAPIXTLA.- H. AYUNTAMIENTO 2025 – 2027 

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Yecapixtla, Morelos, en el ejercicio de las atribuciones 
señaladas en las fracciones LXIV y LXVI del artículo 
38, fracciones XXXIV y XXXV del artículo 41, de la Ley 
Orgánica Municipal del estado de Morelos, tiene a bien 
emitir el presente: 

ACUERDO  
SM/30/21-07-2025.- La Admisión, Revisión, 

Análisis, Elaboración del Proyecto de Acuerdo 
Pensionatorio y seguimiento de la solicitud hasta su 
resolución respecto de la Pensión por Jubilación, 
solicitada por el C. EUSEBIO RODRIGUEZ LEAL, en 
los siguientes términos: 

El Cabildo del H. Ayuntamiento de Yecapixtla, 
Morelos, es el competente para conocer, Analizar, 
Discutir, y, en su caso, Aprobar o negar la solicitud de 
Pensión por Jubilación, de conformidad con los 
artículos 38 fracciones LXIV y LXVI, 41 fracciones 
XXXIV y XXXV, y demás relativos y aplicables de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos; 
1,8,123 Apartado B, Fracción XI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
manera supletoria los aplicables de la Ley de Servicio 
Civil del Estado de Morelos. 

CONSIDERACIONES  
Que en razón a lo dispuesto por el artículo 115 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos y 2 de la Ley Orgánica Municipal 
en el Estado de Morelos, el Municipio de Yecapixtla, 
está investido de personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de derechos y 
obligaciones, autónomo en su régimen interno, con 
capacidad para manejar su patrimonio conforme a la 
ley, organizar y regular su funcionamiento; su gobierno 
se ejerce por un Ayuntamiento de elección popular, 
que administra libremente su hacienda y está 
facultado para expedir la normatividad que regule su 
actuar y el de sus habitantes. 

I. SOLICITUD DE PENSIÓN POR JUBILACIÓN. – 
Con fecha 31 de enero del 2025, el C. 

EUSEBIO RODRIGUEZ LEAL, por su propio derecho 
presentó ante la Oficialía de Partes del H. 
Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, la solicitud de 
Pensión por Jubilación, apoyándose en lo dispuesto 
por los artículos 43 fracción XIV; 54 fracción VII, 57, 59 
y demás relativos y aplicables de la Ley del Servicio 
Civil vigente en el Estado de Morelos, adjuntado a su 
solicitud los siguientes documentales:  

1.La Constancia Laboral de fecha 07 de febrero 
del 2025, expedida por el C. P. Jesús               Cortes 
Espino, en su carácter de Secretario de Administración 
del Ayuntamiento  de Yecapixtla, mediante la cual se 
hace constar que el C. EUSEBIO RODRÍGUEZ LEAL, 
labora en este H. Ayuntamiento de Yecapixtla, 
Morelos, como corraletero adscrito al área de 
Desarrollo Agropecuario del H. Ayuntamiento de 
Yecapixtla Morelos, durante el periodo comprendido 
con fecha de ingreso del 26 de enero de 1996 y a la 
fecha se encuentra laborando.  
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2. La Constancia Salarial de fecha 07 de febrero 
del 2025, expedida por el C. P. Jesús Edrei Cortes 
Espino, en su carácter de Secretario de Administración 
del Ayuntamiento de Yecapixtla, mediante la cual hace 
constar que el C. EUSEBIO RODRIGUEZ LEAL, se 
encuentra laborando desempeñándose como 
corraletero adscrito al área de Desarrollo Agropecuario 
del H. Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, percibe 
un salario neto mensual de $10,628.56 (diez mil 
seiscientos veintiocho pesos 56/100 m.n.) 

3. La del Acta de Nacimiento original del C. 
EUSEBIO RODRÍGUEZ LEAL, expedida el día 21 de 
Mayo del 2025, por el Oficial del Registro Civil número 
01 del Municipio de Ocuituco, Morelos, firmada por el 
Lic. Sergio Israel González Macedo, mediante la cual 
certifica el nacimiento del  C. EUSEBIO RODRIGUEZ 
LEAL, ocurrido el día 16 de diciembre del 1950, 
registrado en el Libro Número 01, con el acta número 
35, con fecha 08 de febrero de 1951, y que a la fecha 
cuenta con la edad de 74 años cumplidos. 

II. INVESTIGACIÓN DE LAS CONSTANCIAS 
EXHIBIDAS POR EL PETICIONARIO. – 

Por lo anterior y toda vez que en términos de lo 
dispuesto por el artículo 57,  inciso a), 58 fracción II y 
demás relativos y aplicables de la Ley de del Servicio 
Civil del Estado de Morelos, practicado a la 
documentación exhibida por el C. EUSEBIO 
RODRIGUEZ LEAL, en su solicitud de pensión por 
Jubilación, se procedió a realizar las investigaciones 
pertinentes respecto de la constancia laboral exhibida 
por el solicitante relativo al tiempo laborado, así como 
la constancia salarial del Ayuntamiento de Yecapixtla, 
Morelos, comprobándose lo siguiente: 

El solicitante ha prestado sus servicios para el 
H. Ayuntamiento Constitucional de Yecapixtla, 
Morelos, como se acredita mediante constancia 
laboral de fecha 07 de febrero de 2025, en la que se 
desprende que ingreso el día 26 de enero de 1996 y a 
la fecha se encuentra laborando, remitida por el 
Secretario de Administración del Ayuntamiento de 
Yecapixtla, Morelos, en la cual se hace constar que el  
C. EUSEBIO RODRIGUEZ LEAL, se encuentra 
laborando con el puesto de corraletero                                                                                                                                                                                                                                                                       
adscrito al área de Desarrollo Agropecuario, a partir 
del 26 de enero de 1996, teniendo a la fecha de 
emisión del presente acuerdo; 29 años, 05 meses, y 
25 días de antigüedad ininterrumpidos en el trabajo y 
74 años de edad, toda vez que nació el 16 de 
diciembre de 1950. Percibiendo a la fecha un salario 
neto quincenal de $5,314.28 (cinco mil trecientos 
catorce pesos 28/100 m.n.) como se acredita mediante 
la copia certificada del último recibo de pago de 
nómina del 01 de junio de 2025 al 13 de junio del 
2025, expedida por Recursos Humanos del H. 
Ayuntamiento de Yecapixtla Morelos.  

En consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en los 
artículos 1, 9, 10, 43 fracción XIV, 45 fracción XV 
inciso c), 46 fracción I, II, III, 54 fracción VII, 57 inciso 
a), 58 fracción I, inciso B) 65 fracción I, 66 y 67 de La 
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; y 
artículos 7 fracción I, inciso b) ,31 al 44 del Acuerdo 
por medio del cual se emiten las Bases Generales 
para la expedición de Pensiones de los Servidores 
Públicos de los Municipios del Estado de Morelos.   

Una vez analizado y revisado el expediente 
administrativo, laboral y/o personal del C. EUSEBIO 
RODRIGUEZ LEAL se comprobó fehacientemente la 
relación laboral y así mismo se acreditan los años 
laborados. 

III. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN SOBRE 
CONCEDER O NEGAR LA PENSION POR 
JUBILACION - 

En relación al artículo 57, inciso a) fracciones I, 
II y III, 58 fracción II inciso B) y demás relativos y 
aplicables de la Ley de del Servicio Civil del Estado de 
Morelos que establecen:  

Artículo *57- Para disfrutar de las pensiones 
señaladas en este Capítulo, los peticionarios deberán 
presentar su solicitud acompañada de los documentos 
siguientes: 

 A). - Para el caso de Jubilación, Cesantía por 
edad avanzada o invalidez: 

 I. Copia certificada del Acta de Nacimiento 
expedida por el Oficial del Registro Civil 
correspondiente; 

 II. Hoja de servicios expedida por el Servidor 
Público competente del Gobierno o del Municipio que 
corresponda;  

III. Carta de certificación del salario expedida 
por la dependencia o entidad pública a la que se 
encuentre adscrito el trabajador. 

Artículo *58.- La Pensión por Jubilación se 
otorgará a los trabajadores que hayan prestado sus 
servicios en cualquiera de los tres Poderes del Estado 
y/o de los Municipios, de conformidad con las 
siguientes disposiciones: 

I.- La Pensión por Jubilación solicitada por los 
trabajadores, se determinará de acuerdo con los 
porcentajes de la tabla siguiente: 

 b) Con 29 años de servicio 95%;  
En consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos. 
IV.- FUNDAMENTACIÓN SOBRE EL 

OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN. - 

Que al tenor de los artículos 54 fracción VII, 57 
inciso a) 58 fracción II, inciso b), 65 fracción I, 66 y 67 
de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos;  

Las prestaciones sociales de pensión por 
Jubilación, por Cesantía en Edad Avanzada, por 
Invalidez, por Viudez, por Orfandad y por 
Ascendencia, se otorgarán en términos de las 
disposiciones legales aplicables; mediante Decreto 
que expida el Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, 
una vez satisfechos los requisitos que establecen esta 
Ley y los demás ordenamientos aplicables. El pago de 
la Pensión por Jubilación y por Cesantía en Edad 
Avanzada, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto, cesará en su función. El sujeto 
de la Ley que se hubiera separado de su función, 
antes de la fecha de vigencia del Decreto que la 
otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del día 
siguiente a su separación. Asimismo, la Pensión por 
Jubilación se otorgará al sujeto de la ley que, para 
efectos de computar la antigüedad, deberán 
considerarse los años de servicio en alguna otra área 
de la administración pública o de cualquiera de los 
poderes del estado o municipios, aun cuando la 
relación haya sido de carácter burocrática, al Amparo 
de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
para recibir esta pensión no se requiere edad 

determinada.V. CONSIDERACIONES FINALES 
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SOBRE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR 

JUBILACION 

Por lo que, con motivo de la revisión y análisis a 

la documentación presentada por el peticionario, así 

como, por las investigaciones y diligencias propias de 

la solicitud de pensión y conforme a la normatividad 

aplicable, se tiene acreditado lo siguiente:  

En el caso que se estudia, como se acredita 

mediante constancia laboral de fecha 07 de febrero de 

2025, con fecha de ingreso el día 26 de enero de 1996 

y a la fecha se encuentra laborando, remitida por el 

Secretario de Administración del Ayuntamiento de 

Yecapixtla, Morelos, en la cual se hace constar que el 

C. EUSEBIO RODRIGUEZ LEAL, se encuentra 

laborando con el puesto de corraletero adscrita al área 

de Desarrollo Agropecuario, a partir del 26 de enero 

de 1996, teniendo a la fecha de emisión del presente 

acuerdo; 29 años, 05 meses, y 25 días de antigüedad 

ininterrumpidos en el trabajo y 74 años de edad, toda 

vez que nació 16 de enero de 1950. 

En consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en los 

artículos siguientes: 1, 5, 10, 43, 45, 46 fracción I, II, 

III, 54, VII, 57, inciso a).- fracción I, II, III, 58 fracción II 

inciso b), 65, 66, 67 de La Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, artículo 38 fracciones LXIV, LXV, 

LXVI, LXVII y LXVIII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos y artículos 7, 31 al 44 del Acuerdo 

por medio del cual se emiten las Bases Generales 

para la expedición de Pensiones de los Servidores 

Públicos de los Municipios del Estado de Morelos; 

Por lo anteriormente expuesto y fundado por el 

C. EUSEBIO RODRIGUEZ LEAL, acredita y 

demuestra la procedencia de su derecho, en tal 

sentido y atendiendo a las consideraciones que 

anteceden, los integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien en expedir el siguiente: 

ACUERDO PENSIONATORIO 

ARTICULO 1º.- Se aprueba la solicitud del C. 

EUSEBIO RODRÍGUEZ LEAL, a efecto de otorgarle la 

Pensión por Jubilación, quien se desempeña como 

corraletero adscrito al área de Desarrollo Agropecuario 

del H. Ayuntamiento Constitucional de Yecapixtla, 

Morelos. Con fundamento en el artículo 123 apartado 

B, fracción XI, de la Ley Suprema que es la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículo 1, 5, 10, 43, 45, 46 fracción I, II, III, 

54, VII, 57, inciso a).- fracción I, II, III, 58 fracción II 

inciso b), 65,  66, 67 de La Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, artículo 38 fracciones LXIV, LXV, 

LXVI, LXVII y LXVIII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos y artículos 7, 31 al 44 del Acuerdo 

por medio del cual se emiten las Bases Generales 

para la expedición de Pensiones de los Servidores 

Públicos de los Municipios del Estado de Morelos. 

ARTICULO 2º.- La Pensión decretada deberá 

cubrirse al 95% del último salario de la solicitante, de 

conformidad con el artículo 58 fracción I inciso b) de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, respecto 

al último sueldo quincenal que perciba el C. EUSEBIO 

RODRÍGUEZ LEAL, y será cubierta a partir del día 

siguiente aquél en que el trabajador se separe de sus 

labores en el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Yecapixtla, Morelos, institución que realizará el pago 

que será cubierto en forma QUINCENAL con cargo a 

la partida destinada para pensiones. 

 ARTÍCULO 3º.- La Pensión concedida deberá 

incrementarse de Acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de La 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; y 

artículos 16 y 17 del Acuerdo por el cual se emiten las 

Bases Generales para la expedición de Pensiones de 

los Servidores Públicos de los Municipios del Estado 

de Morelos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo de Pensión 

por JUBILACION, entrara en vigor el mismo día 

siguiente de su publicación en el periódico oficial 

“TIERRA Y LIBERTAD”. 

SEGUNDO. - Se instruye al Secretario 

Municipal para realizar todos y cada uno de los 

trámites conducentes para el cumplimiento del 

presente acuerdo; así como al Secretario de 

Administración de este Ayuntamiento, notifique 

personalmente a el C. EUSEBIO RODRÍGUEZ LEAL, 

el sentido del presente acuerdo, en el domicilio 

señalado para tal efecto y que realice los movimientos 

a los que haya lugar en la plantilla del personal 

pensionado. 

TERCERO. - Se instruye a la Tesorería 

Municipal del Ayuntamiento, con el fin de realizar el 

trámite respectivo para el pago correspondiente. 

 CUARTO. - Publíquese en la Gaceta Municipal 

y en la página de internet del Ayuntamiento, para 

efectos de su difusión, así como en el Periódico Oficial 

“Tierra   Libertad”, Órgano de difusión del Gobierno 

del Estado de Morelos, para su Publicación. 

Dado en el Salón de Cabildo del Recinto Oficial 

del Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, a los 

veintiún días de julio del año dos mil veinticinco. 

C. HELADIO RAFAEL SÁNCHEZ ZAVALA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. ANTONIO SÁNCHEZ MARINO 

SECRETARIO MUNICIPAL 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior un Escudo Nacional que 

dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 

YECAPIXTLA.- H. AYUNTAMIENTO 2025 - 2027 

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de 

Yecapixtla, Morelos, en el ejercicio de las atribuciones 

señaladas en las fracciones LXIV y LXVI del artículo 

38, fracciones XXXIV y XXXV del artículo 41, de la Ley 

Orgánica Municipal del estado de Morelos, tiene a bien 

emitir el presente: 

ACUERDO 

SM/36/31-07-2025.- La Admisión, Revisión, 

Análisis, Elaboración del Proyecto de Acuerdo 

Pensionatorio y seguimiento de la solicitud hasta su 

resolución respecto de la Pensión por Jubilación, 

solicitada por la C. GLORIA MELINA AVILA 

VALDEPEÑA en los siguientes términos: 

El Cabildo del H. Ayuntamiento de Yecapixtla, 

Morelos, es el competente para conocer, Analizar, 

Discutir, y, en su caso, Aprobar o negar la solicitud de 

Pensión por Jubilación, de conformidad con los 

artículos 38 fracciones LXIV y LXVI, 41 fracciones 

XXXIV y XXXV, y demás relativos y aplicables de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos; 

1,8,123 Apartado B, Fracción XI de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de 

manera supletoria los aplicables de la Ley de Servicio 

Civil del Estado de Morelos. 

CONSIDERACIONES  

Que en razón a lo dispuesto por el artículo 115 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación a lo previsto por los artículos 

113 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos y 2 de la Ley Orgánica Municipal 

en el Estado de Morelos, el municipio de Yecapixtla, 

está investido de personalidad jurídica propia y por 

consiguiente es susceptible de derechos y 

obligaciones, autónomo en su régimen interno, con 

capacidad para manejar su patrimonio conforme a la 

ley, organizar y regular su funcionamiento; su gobierno 

se ejerce por un Ayuntamiento de elección popular, 

que administra libremente su hacienda y está 

facultado para expedir la normatividad que regule su 

actuar y el de sus habitantes. 

I. SOLICITUD DE PENSIÓN POR JUBILACIÓN. – 

 Con fecha 03 de Marzo del 2025, la C. GLORIA 

MELINA AVILA VALDEPEÑA, por su propio derecho 

presentó ante la Oficialía de Partes del H. 

Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, la solicitud de 

Pensión por Jubilación, apoyándose en lo dispuesto 

por los artículos 38 y 14 de la ley Orgánica Municipal, 

58 fracción II y demás relativos y aplicables de la Ley 

del Servicio Civil vigente en el Estado de Morelos, 

artículo 7 fracción II y párrafo último, 20, 23 al 28 del 

Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases 

Generales para la expedición de pensiones de los 

servidores públicos de los municipios del Estado de 

Morelos, adjuntado a su solicitud los siguientes 

documentales:  

1.La Constancia Laboral de fecha 18 de febrero 
del 2025, expedida por el C. P. Jesús Edrei Cortes 
Espino, en su carácter de Secretario de Administración 
del Ayuntamiento de Yecapixtla, mediante la cual se 
hace constar que la GLORIA MELINA AVILA 
VALDEPEÑA, labora en este H. Ayuntamiento de 
Yecapixtla, Morelos, como Secretaria adscrita a la 
Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Protección 
Civil Municipal del H. Ayuntamiento de Yecapixtla 
Morelos, durante el periodo comprendido con fecha de 
ingreso del  04 de febrero de 2002 y  a la fecha se 
encuentra laborando.  

2. La Constancia Salarial de fecha 18 de febrero 
del 2025, expedida por el C. P. Jesús Edrei Cortes 
Espino, en su carácter de Secretario de Administración 
del Ayuntamiento de Yecapixtla, mediante la cual hace 
constar que la C. GLORIA MELINA AVILA 
VALDEPEÑA, como Secretaria adscrita a la Secretaría 
de Seguridad Pública, Transito y Protección Civil H. 
Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, percibe un 
salario neto mensual de 9000.00 (nueve mil pesos 
00/100 m.n.) 

3. La Original del Acta de Nacimiento de la C. 
GLORIA MELINA AVILA VALDEPEÑA, expedida el 
día 27 de febrero del 2025, por el Oficial del Registro 
Civil número 01 del Municipio de Yecapixtla, Morelos, 
firmada por la Lic. Laura Rubí Vélez Maldonado, 
mediante la cual certifica el nacimiento de la C. 
GLORIA MELINA AVILA VALDEPEÑA, ocurrido el día 
20 de marzo del 1981, registrado en el Libro Número 
01, con el acta número 408, con fecha 25 de mayo de 
1981, y que a la fecha cuenta con la edad de 44 años 
cumplidos. 

II. INVESTIGACIÓN DE LAS CONSTANCIAS 
EXHIBIDAS POR EL PETICIONARIO. – 

Por lo anterior y toda vez que en términos de lo 
dispuesto por el artículo 57,  inciso a), 58 fracción II 
inciso F) y demás relativos y aplicables de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, practicado a la 
documentación exhibida por la C. GLORIA MELINA 
AVILA VALDEPEÑA, en su solicitud de pensión por 
Jubilación, se procedió a realizar las investigaciones 
pertinentes respecto de la constancia laboral exhibida 
por el solicitante relativo al tiempo laborado, así como 
la constancia salarial del Ayuntamiento de Yecapixtla, 
Morelos, comprobándose lo siguiente: 

La solicitante ha prestado sus servicios para el 
H. Ayuntamiento Constitucional de Yecapixtla, 
Morelos, como se acredita mediante constancia 
laboral de fecha 18 de febrero de 2025, que ingreso el 
día  04 de febrero de 2002 y a la fecha se encuentra 
activa, remitida por el Secretario de Administración del 
Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, en la cual se 
hace constar que la C. GLORIA MELINA AVILA 
VALDEPEÑA, se encuentra laborando con el puesto 
de Secretaria Adscrita a la Secretaría de Seguridad 
Pública, Tránsito y Protección Civil del H. 
Ayuntamiento  a partir del 04 de febrero de 2002, 
teniendo a la fecha de emisión del presente acuerdo; 
23 años, 5 meses, y 27 días de antigüedad 
ininterrumpidos en el trabajo y 44 años de edad, toda 
vez que nació el 20 de Marzo de 1981. Con un salario 
neto quincenal de $4,500.00 (cuatro mil quinientos 
pesos 00/100MN), como se acredita mediante la copia 
certificada del último recibo de pago de nómina del 16 
al 30 de Abril del 2025, expedida por Recursos 
Humanos del H. Ayuntamiento de Yecapixtla Morelos.  
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En consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en los 

artículos 1, 5, 9, 10, 43 fracción XIV, 45 fracción  XV 

inciso c), 46  fracción I, II, III, 54 fracción VII, 57 inciso 

a), 58 fracción II inciso F), 65 fracción I, 66 y 67 de La 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; y 

artículos 7 fracción I, inciso b) ,31 al 44 del Acuerdo 

por medio del cual se emiten las Bases Generales 

para la expedición de Pensiones de los Servidores 

Públicos de los Municipios del Estado de Morelos.   

Una vez analizado y revisado el expediente 

administrativo, laboral y/o personal de la C. GLORIA 

MELINA AVILA VALDEPEÑA se comprobó 

fehacientemente la relación laboral y así mismo se 

acreditan los años laborados. 

III. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN SOBRE 

CONCEDER O NEGAR LA PENSION POR 

JUBILACION - 

En relación al artículo 57, inciso a) fracciones I, 

II y III, 58 fracción II inciso F) y demás relativos y 

aplicables de la Ley de del Servicio Civil del Estado de 

Morelos que establecen:  

Artículo *57- Para disfrutar de las pensiones 

señaladas en este Capítulo, los peticionarios deberán 

presentar su solicitud acompañada de los documentos 

siguientes: 

 A). - Para el caso de jubilación, cesantía por 

edad avanzada o invalidez: 

 I. Copia certificada del acta de nacimiento 

expedida por el Oficial del Registro Civil 

correspondiente; 

 II. Hoja de servicios expedida por el servidor 

público competente del Gobierno o del Municipio que 

corresponda;  

III. Carta de certificación del salario expedida 

por la dependencia o entidad pública a la que se 

encuentre adscrito el trabajador. 

Artículo *58.- La pensión por jubilación se 

otorgará a los trabajadores que hayan prestado sus 

servicios en cualquiera de los tres Poderes del Estado 

y/o de los Municipios, de conformidad con las 

siguientes disposiciones: 

II.- Las trabajadoras tendrán derecho a su 

jubilación de conformidad con el siguiente orden: 

F) Con 23 años de servicio 75%. 

En consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos. 

IV.- FUNDAMENTACIÓN SOBRE EL 

OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN. - 

Que al tenor de los artículos 54 fracción VII, 57 

inciso a) 58 fracción II inciso F), 65 fracción I, 66 y 67 

de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos;  

Las prestaciones sociales de Pensión por 

Jubilación, por Cesantía en Edad Avanzada, por 

Invalidez, por Viudez, por Orfandad y por 

Ascendencia, se otorgarán en términos de las 

disposiciones legales aplicables; mediante Decreto el 

Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, una vez 

satisfechos los requisitos que establecen esta Ley y 

los demás ordenamientos aplicables. El pago de la 

Pensión por Jubilación y por Cesantía en Edad 

Avanzada, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto, cesará en su función. El sujeto 

de la Ley que se hubiera separado de su función, 

antes de la fecha de vigencia del Decreto que la 

otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del día 

siguiente a su separación. Asimismo, la Pensión por 

Jubilación se otorgará al sujeto de la ley que, para 

efectos de computar la antigüedad, deberán 

considerarse los años de servicio en alguna otra área 

de la Administración Pública o de cualquiera de los 

poderes del estado o municipios, aun cuando la 

relación haya sido de carácter burocrática, al Amparo 

de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

para recibir esta pensión no se requiere edad 

determinada.V. CONSIDERACIONES FINALES 

SOBRE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR 

JUBILACION 

Por lo que, con motivo de la revisión y análisis a 

la documentación presentada por el peticionario, así 

como, por las investigaciones y diligencias propias de 

la solicitud de pensión y conforme a la normatividad 

aplicable, se tiene acreditado lo siguiente:  

 En el caso que se estudia, como se acredita 

mediante constancia laboral de fecha 18 de febrero de 

2025 con fecha de ingreso el día 04 de febrero del 

2002 y a la fecha se encuentra laborando, remitida por 

el Secretario de Administración del Ayuntamiento de 

Yecapixtla, Morelos, en la cual se hace constar que la 

C. GLORIA MELINA AVILA VALDEPEÑA, se 

encuentra laborando con el puesto de Secretaria 

Adscrita a la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito 

y Protección Civil del H Ayuntamiento,  a partir del 04 

de febrero de 2002, teniendo a la fecha de emisión del 

presente acuerdo; 23 años, 5 meses, y 27 días de 

antigüedad ininterrumpidos en el trabajo y 44 años de 

edad, toda vez que nació 20 de marzo de 1981. Y que 

acredita mediante copia certificada del recibo de pago 

de nómina del 16 al 30 de marzo del 2025, expedida 

por Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de 

Yecapixtla Morelos. 
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En consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en los 

artículos siguientes:  1, 5, 10, 43, 45, 46 fracción I, II, 

III, 54, VII, 57, inciso a).- fracción I, II, III, 58 fracción II 

inciso f), 65,  66, 67 de La Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, artículo 38 fracciones LXIV, LXV, 

LXVI, LXVII y LXVIII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos y artículos 7, 31 al 44 del Acuerdo 

por medio del cual se emiten las Bases Generales 

para la expedición de Pensiones de los Servidores 

Públicos de los Municipios del Estado de Morelos; 

Por lo anteriormente expuesto y fundado por la 

C. GLORIA MELINA AVILA VALDEPEÑA, acredita y 

demuestra la procedencia de su derecho, en tal 

sentido y atendiendo a las consideraciones que 

anteceden, los integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien en expedir el siguiente: 

ACUERDO PENSIONATORIO 

ARTÍCULO 1º.- Se aprueba la solicitud de la C. 

GLORIA MELINA AVILA VALDEPEÑA, para otorgarle 

la Pensión por Jubilación, quien se desempeña como 

como Secretaria Adscrita a la Secretaría de Seguridad 

Pública, Tránsito y Protección Civil Municipal del H. 

Ayuntamiento de Yecapixtla Morelos, Con fundamento 

en el artículo 1, 5, 10, 43, 45, 46 fracción I, II, III, 54, 

VII, 57, inciso a).- fracción I, II, III, 58 fracción II inciso 

F), 65,  66, 67 de La Ley del Servicio Civil del Estado 

de Morelos, artículo 38 fracciones LXIV, LXV, LXVI, 

LXVII y LXVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Morelos y artículos 7, 31 al 44 del Acuerdo por 

medio del cual se emiten las Bases Generales para la 

expedición de Pensiones de los Servidores Públicos 

de los Municipios del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 2º.- La Pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario de la solicitante, de 

conformidad con el artículo 58 fracción II inciso b) de 

la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos 

respecto al último sueldo quincenal que perciba la C. 

GLORIA MELINA AVILA VALDEPEÑA, y será cubierta 

a partir del día siguiente aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores en el H. Ayuntamiento 

Constitucional de Yecapixtla, Morelos, institución que 

realizará el pago que será cubierto en forma 

QUINCENAL con cargo a la partida destinada para 

pensiones. 

ARTÍCULO 3º.- La Pensión concedida deberá 

incrementarse de Acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de La 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; y 

artículos 16 y 17 del Acuerdo por el cual se emiten las 

Bases Generales para la expedición de Pensiones de 

los Servidores Públicos de los Municipios del Estado 

de Morelos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo de Pensión 

por JUBILACIÓN, entrara en vigor el día siguiente de 

su publicación en el periódico oficial “TIERRA Y 

LIBERTAD”. 

SEGUNDO. - Se instruye a la Secretaria 

Municipal para realizar todos y cada uno de los 

tramites conducentes para el cumplimiento del 

presente acuerdo; así como a la Secretaría de 

Administración de este Ayuntamiento, notifique 

personalmente a la C. GLORIA MELINA AVILA 

VALDEPEÑA, el sentido del presente acuerdo, en el 

domicilio señalado para tal efecto y que realice los 

movimientos a los que haya lugar en la plantilla del 

personal pensionado. 

TERCERO. - Se instruye a la Tesorería 

Municipal del Ayuntamiento, con el fin de realizar el 

trámite respectivo para el pago correspondiente.  

CUARTO. - Publíquese en la Gaceta Municipal 

y en la página de internet del Ayuntamiento, para 

efectos de su difusión, así como en el Periódico Oficial 

“Tierra   Libertad”, Órgano de difusión del Gobierno 

del Estado de Morelos, para su Publicación.  

Dado en el Salón de Cabildo del Recinto Oficial 

del Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, a los treinta 

y un días de julio del año dos mil veinticinco. 

C. HELADIO RAFAEL SÁNCHEZ ZAVALA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. ANTONIO SÁNCHEZ MARINO 

SECRETARIO MUNICIPAL 

RÚBRICAS. 
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AVISO NOTARIAL 

Yo licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA 

notario titular de la Notaría Número Dos y del 

patrimonio inmobiliario federal de la Primera 

Demarcación Notarial del estado de Morelos, hago 

saber: que por escritura pública número 381,393 de 

fecha 30 de mayo de 2025, otorgada ante mi fe, se 

hicieron constar los siguientes actos jurídicos: A).- El 

inicio del trámite extrajudicial de la sucesión 

testamentaria a bienes del señor CARLOS 

ESPIRIDION LAMAS ARELLANO, que se realizó a 

solicitud de su albacea y única y universal heredera, la 

señora PETRA ARROYO VIVERO; y, B).- La 

declaración de validez de testamento, reconocimiento 

de única y universal heredera y nombramiento de 

albacea en la sucesión testamentaria a bienes del 

señor CARLOS ESPIRIDION LAMAS ARELLANO, 

que se realizó a solicitud de su albacea y única y 

universal heredera, la señora PETRA ARROYO 

VIVERO.  

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 758, en relación con el artículo 

699, del Código Procesal Familiar del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el diario “El 

Regional del Sur”,   en el Periódico Oficial “Tierra   

Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a21 de julio del 2025. 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA 

TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DOS 

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  

DEL ESTADO 

RÚBRICA. 

(2/2) 

Cuernavaca, Morelos, a 02 de agosto de 2025. 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado FRANCISCO JAVIER ARRIAGA 

RUÍZ, aspirante a notario, actuando en sustitución del 

licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, titular de 

la Notaría número Dos de la Primera Demarcación 

Notarial del estado de Morelos y notario del patrimonio 

inmobiliario federal, quien actualmente se encuentra 

con licencia, habilitado para actuar en el protocolo a 

cargo del referido notario según autorización 

concedida por el Secretario de Gobierno del Estado de 

Morelos, contenida en el oficio número 

“SG/DGJ/DN/1366/2025-7” (SG diagonal DGJ 

diagonal DN diagonal mil trescientos sesenta y seis 

diagonal dos mil veinticinco guion siete), de fecha 

nueve de julio del año dos mil veinticinco, hago saber:  

Que por escritura pública número 382,924, de 
fecha 02 de agosto de 2025, otorgada ante mi fe, se 
hizo constar: A).- El inicio del trámite extrajudicial de la 
sucesión testamentaria a bienes del señor JUAN 
ÁLVARO CHÁVEZ LANDA, que se realizó a solicitud 
de su albacea y coheredero, el señor JUAN PABLO 
CHÁVEZ MORENO, con la conformidad del 
coheredero, señor JOSÉ MARÍA CHÁVEZ MORENO, 
ambos representados por su apoderada general la 
señora GRACIELA MORENO ESCUTIA;  y, B).- La 
declaración de validez de testamento, reconocimiento 
de herederos y aceptación del cargo de albacea, de la 
sucesión testamentaria a bienes del señor JUAN 
ALVARO CHÁVEZ LANDA, que se realizó a solicitud 
de su albacea y coheredero, el señor JUAN PABLO 
CHÁVEZ MORENO, con la conformidad de su 
coheredero, el señor JOSÉ MARÍA CHÁVEZ 
MORENO, ambos representados por su apoderada 
general la señora GRACIELA MORENO ESCUTIA. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 
758, del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 
y Soberano del Morelos, procedo a solicitar la 
publicación de los avisos notariales relativos a la 
tramitación de la sucesión testamentaria a bienes del 
señor JUAN ALVARO CHÁVEZ LANDA, en el 
Periódico Oficial “Tierra   Libertad”   en el diario “El 
Regional del Sur”, editados en esta entidad. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos periodos 
consecutivos de diez en diez días, en el diario “El 
Regional del Sur”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 

ATENTAMENTE 
LIC. FRANCISCO JAVIER ARRIAGA RUÍZ. 

ASPIRANTE A NOTARIO PÚBLICO EN 
SUSTITUCIÓN DEL  TITULAR DE ESTA NOTARIA. 

RÚBRICA. 
(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Lic.  Patricia Mariscal Vega, notario público 

número cinco, de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado  y del patrimonio inmobiliario  federal. 

Mediante escritura  pública número 95,331 de 
fecha veintitrés de junio del dos mil veinticinco, 
otorgada ante mi fe, queda iniciado el trámite de la 
sucesión testamentaria a bienes de la señora ELOISA 
JOSEFINA RAMÍREZ Y GALINDO, a solicitud del 
señor JOSÉ ANTONIO PACHECO, quien acepta la 
herencia instituida en su favor y en consecuencia se 
constituye formalmente como único  y universal  
heredero. 

El señor JOSÉ ANTONIO PACHECO, acepta y 
protesta el cargo de albacea.   

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 31 de julio del 2025. 
LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA 

MAVP – 470830 – 7V7 
RÚBRICA. 

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 

Mediante escritura pública número 12,527 de 
fecha veinticinco de julio del año dos mil veinticinco, 

otorgada ante mi fe, se radico la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora ELOISA BUSTOS 

BUSTOS quien también era conocida con el nombre 
de ELOISA BUSTOS BUSTOS viuda de BUSTOS, a 

solicitud de la señora  JULIETA BUSTOS BUSTOS, 
quien acepto la herencia instituida en su favor, y en 

consecuencia se constituyó formalmente como única y 
universal heredera. 

En el mismo instrumento la señora JULIETA 
BUSTOS BUSTOS, se constituyó formalmente como 

albacea de dicha sucesión, y manifiesta que procederá 
a la formación de inventarios y avalúos que constituye 

el haber hereditario. 
Lo que mando a publicar de conformidad con lo 

establecido en el artículo Setecientos Cincuenta y 
Ocho del Código Procesal Familiar vigente para el 

Estado Libre y Soberano de Morelos. 
ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a 26 de julio de 2025. 
LIC. GERARDO CORTINA MARISCAL 

COMG72021081A 
RÚBRICA. 

Para su publicación dos veces de diez en diez 
días en el Periódico Oficial del Estado y en el Regional 

del Sur editado en esta Capital. 
(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Mediante escritura pública número 12,532 de 
fecha veintiséis de julio del año dos mil veinticinco, 

otorgada ante mi fe, se radicó la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora GUADALUPE 

KANO MENDOZA, a solicitud de los señores MIREYA 
ROSARIO PÁEZ KANO quien repudia la herencia; 

MIGUEL ÁNGEL VALENCIA PÁEZ y JUAN EMILIANO 
VALENCIA PÁEZ, aceptando la herencia instituida en 

su favor, y en consecuencia se constituye formalmente 
como herederos. 

En el mismo instrumento, la señora MIREYA 
ROSARIO PÁEZ KANO, se constituye formalmente 

como ALBACEA de dicha sucesión, quien manifiesta 
que procederá a formar el inventario y avalúos de los 

bienes que constituyen el haber hereditario. 
Lo que mando a publicar de conformidad con lo 

establecido en el artículo 169 de la Ley del Notariado 
del Estado de Morelos y 758 del Código Procesal 

Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 28 de julio de 2025. 

LIC. GERARDO CORTINA MARISCAL 
COMG-720210-81A 

RÚBRICA. 
Para su publicación dos veces de diez en diez 

días en el Periódico Oficial del estado de Morelos 
“Tierra y Libertad”, y en un diario de circulación local. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Mediante escritura pública número 12,536 de 

fecha veintiocho de julio del año dos mil veinticinco, 

otorgada ante mi fe, se radico la sucesión 

testamentaria a bienes del señor RICARDO ALONSO 

GALINDO PÉREZ, quien acepto la herencia instituida 

en su favor, y en consecuencia se constituyó 

formalmente como único y universal heredero. 

En el mismo instrumento el señor PAULINO 

GALINDO PÉREZ, se constituyó formalmente como 

albacea de dicha sucesión, y manifiesta que procederá 

a la formación de inventarios y avalúos que constituye 

el haber hereditario. 

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 

establecido en el artículo setecientos cincuenta y ocho 

del Código Procesal Familiar vigente para el Estado 

Libre y Soberano de Morelos. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a 29 de julio de 2025. 

LIC. GERARDO CORTINA MARISCAL 

COMG72021081A 

RÚBRICA. 

Para su publicación dos veces de diez en diez 

días en el Periódico Oficial del Estado y en el Regional 

del Sur editado en esta Capital. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Mediante escritura pública número 40,698 de 

fecha 21 de julio de 2025, que obra en el volumen 618 

del protocolo a mi cargo, se hizo constar: la 

tramitación de la sucesión testamentaria a bienes del 

señor MANUEL GONZÁLEZ GUERRERO, a fin de 

dejar formalizado el reconocimiento del testamento 

público abierto la aceptación al cargo de albacea, la 

aceptación de la herencia y el reconocimiento de 

derechos hereditarios que formalizo a solicitud del 

señor ROBERTO GONZÁLEZ GUZMÁN, en su 

carácter de albacea y único y universal heredero, lo 

anterior para dar cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 758 del Código Procesal Familiar para el 

Estado Libre y Soberano de Morelos.  

Cuernavaca, Morelos, a 22 de julio de 2025. 

ATENTAMENTE 

LIC. JOSÉ EDUARDO MENÉNDEZ SERRANO 

NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 

SIETE, DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL 

EN EL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 

En la escritura pública número 40,708 de fecha 

23 de julio de 2025, que obra en el volumen 618, del 

protocolo a mi cargo se hizo constar: la tramitación 

notarial de la sucesión testamentaria a bienes del 

señor MIGUEL ANGEL VAZQUEZ ANDRADE, a fin de 

dejar formalizado el reconocimiento del testamento 

público abierto, la aceptación al cargo de albacea y la 

aceptación de la herencia y legados, que otorgan los 

señores MIRYAM MAR VÁZQUEZ RIZO, MIGUEL 

ÁNGEL VÁZQUEZ RIZO,  ERIKA SOPHIA VÁZQUEZ 

ÁLVAREZ, ERIKA MAYELA ALVAREZ ADAME, 

BRUNO CESAR VÁZQUEZ ESPINOZA y HÉCTOR 

MANUEL CARRERAS CORTES. Lo anterior para dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 758 del 

Código Procesal Familiar para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

Cuernavaca, Morelos, a 25 de julio de 2025. 

Atentamente 

LIC. JOSÉ EDUARDO MENÉNDEZ SERRANO 

Notario público número siete 

de la Primera Demarcación Notarial 

del estado de Morelos. 

Rúbrica. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Mediante escritura pública número 40,755 de 

fecha 01 de agosto de 2025, que obra en el volumen 

615 del protocolo a mi cargo, se hizo constar: la 

tramitación de la sucesión testamentaria a bienes del 

señor SERGIO CORTÉS NOGUERÓN, a fin de dejar 

formalizado el reconocimiento del testamento público 

abierto la aceptación al cargo de albacea, la 

aceptación de la herencia y el reconocimiento de 

derechos hereditarios que formalizo a solicitud del 

señor SERGIO CORTÉS MUIRRAGUI en su carácter 

de albacea, con la comparecencia y conformidad de la 

heredera la señora ROCIÓ ALEJANDRA CORTES 

JUÁREZ y del señor VÍCTOR HUGO CORTES 

MUIRRAGUI en su carácter de legatario, lo anterior 

para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

758 del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 

y Soberano de Morelos.  

Cuernavaca, Morelos, a 04 de agosto de 2025. 

Atentamente 

Lic. José Eduardo Menéndez Serrano 

Notario titular de la Notaria Número Siete 

de la Primera Demarcación Notarial 

en el estado de Morelos. 

Rúbrica. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Al calce un sello con el Escudo Nacional, que 

dice “Estados Unidos Mexicanos, Lic. Juan José 

Hernández Peralta, Cuarta Demarcación Notarial, 

Notaría Pública No. 1, Jojutla, Morelos”. 

Por escritura número 10,507 de fecha 07 de 

julio del 2025, la ciudadana ROSARIO URIBE 

RIVERO, en su calidad de única y universal heredera 

y albacea, inició el trámite de la sucesión 

testamentaria extrajudicial a bienes de la de cujus 

señora MA. FE RIVERO GUTIÉRREZ también 

conocida como MA FE RIVERO GUTIÉRREZ y FE 

RIVERO GUTIÉRREZ, manifestando que acepta la 

herencia a su favor y procederá a formular el 

inventario y avalúos. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 

general para los efectos de lo dispuesto en el artículo 

758 del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 

y Soberano de Morelos. 

Nota: publíquese el aviso notarial, por dos veces 

consecutivas de diez en diez días en el Periódico 

Oficial del estado de Morelos, mencionando la primera 

y segunda publicación. 

ATENTAMENTE 

JOJUTLA, MOR., A 01 DE AGOSTO DEL 2025. 

LIC.  JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ PERALTA 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 1 

JOJUTLA, MORELOS. 

(HEPJ-731114-1E6) 

RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 758 

del Código Procesal Familiar para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos, se hace del conocimiento 

público que mediante escritura número 8,238, volumen 

128, otorgada el 6 de agosto del 2025, se inició ante 

mí, la tramitación de la sucesión testamentaria a 

bienes de Doña María Ynes Gómez Juárez. 

La señora María Dolores Emilia Jiménez Gómez 

reconoció la validez del testamento público abierto 

otorgado por la de-cujus, aceptando la herencia y el 

cargo de albacea, manifestando la albacea que 

formulará el inventario y avalúo de los bienes de la 

sucesión dentro del término legal. 

Oaxtepec, Yautepec, Morelos a 6 de agosto del 2025. 

El notario público número uno de la 

Quinta Demarcación Notarial del Estado de Morelos. 

Licenciado César Eduardo Güemes Ríos. 

Rúbrica. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 

de 10 en 10 días en el Periódico Oficial del estado de 

Morelos. 

(2/2)  
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AVISO NOTARIAL 

Yo licenciado LIC. FRANCISCO JAVIER 

ARRIAGA RUÍZ aspirante a notario y en sustitución 

del HUGO SALGADO CASTAÑEDA notario titular de 

la Notaría Número Dos y del patrimonio inmobiliario 

federal de la Primera Demarcación Notarial del estado 

de Morelos, hago saber: que por escritura pública 

número 380,269 de fecha 21 de abril de 2025, 

otorgada ante mi fe, se hicieron constar los siguientes 

actos jurídicos: A).- El inicio del trámite extrajudicial de 

la sucesión testamentaria a bienes de la señora 

MARGARITA DE LA CONCEPCIÓN MUÑOZ 

GUTIÉRREZ, que se realizó a solicitud de su albacea 

y heredera, la señora ADRIANA MARGARITA 

ENRÍQUEZ MUÑOZ; y, B).- La declaración de validez 

de testamento, reconocimiento de únicos y universales 

herederos y nombramiento de albacea de la sucesión 

testamentaria a bienes de la señora MARGARITA DE 

LA CONCEPCIÓN MUÑOZ GUTIÉRREZ, que se 

realizó a solicitud de su albacea y heredera, la señora 

ADRIANA MARGARITA ENRÍQUEZ MUÑOZ, con la 

comparecencia de sus coherederos los señores 

ROGERIO AXEL ENRÍQUEZ MUÑOZ y  YESSICA 

AZUCENA ENRÍQUEZ MUÑOZ. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 758, en relación con el artículo 

699 del Código Procesal Familiar del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el diario “El 

Regional del Sur”,   en el Periódico Oficial “Tierra   

Libertad”, ambos con circulación en el Estado. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a 06 de agosto del 2025. 

LIC. FRANCISCO JAVIER ARRIAGA RUÍZ 

ASPIRANTE A NOTARIO Y EN SUSTITUCIÓN DEL 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA 

TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DOS 

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL 

DEL ESTADO. 

RÚBRICA. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

Yo, licenciado FRANCISCO JAVIER ARRIAGA 

RUÍZ, aspirante a notario, actuando en sustitución del 

licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, titular de 

la Notaría número Dos de la Primera Demarcación 

Notarial del estado de Morelos y notario del patrimonio 

inmobiliario federal, quien actualmente se encuentra 

con licencia, habilitado para actuar en el protocolo a 

cargo del referido notario según autorización 

concedida por el Secretario de Gobierno del Estado de 

Morelos, contenida en el oficio número 

“SG/DGJ/DN/1366/2025-7” (SG, diagonal, DGJ, 

diagonal, DN, diagonal, mil trescientos sesenta y seis, 

diagonal, dos mil veinticinco, guion siete, de fecha 

nueve de julio del año dos mil veinticinco, hago saber: 

que por escritura pública número 383,031 de fecha 07 

de agosto de 2025, otorgada ante mi fe, se hicieron 

constar los siguientes actos jurídicos: A).- El inicio del 

trámite extrajudicial de la sucesión testamentaria a 

bienes de la señorita ANA CRISTINA SEPULVEDA 

CASTAÑEDA, que se realizó a solicitud de su albacea 

y única y universal heredera, la señora MARÍA 

CRISTINA CASTAÑEDA BRILANTI; y, B).- La 

declaración de validez de testamento, reconocimiento 

de única y universal heredera y nombramiento de 

albacea de la sucesión testamentaria a bienes de la 

señorita ANA CRISTINA SEPULVEDA CASTAÑEDA, 

que se realizó a solicitud de su albacea y única y 

universal heredera, la señora MARÍA CRISTINA 

CASTAÑEDA BRILANTI. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 758, en relación con el artículo 

699 del Código Procesal Familiar del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el diario “El 

Regional del Sur”,   en el Periódico Oficial “Tierra   

Libertad”, ambos con circulación en el Estado. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a 08 de agosto del 2025. 

LIC. FRANCISCO JAVIER ARRIAGA RUÍZ 

ASPIRANTE A NOTARIO Y EN SUSTITUCIÓN DEL 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA 

TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DOS 

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  

DEL ESTADO. 

RÚBRICA. 

(1/2) 
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AVISO NOTARIAL 

Mediante escritura pública número 20,700 de 

fecha dos de agosto de dos mil veinticinco, que obra a 

folios 285 del volumen 360 del protocolo ordinario a mí 

cargo, el señor FRANCISCO HERNÁNDEZ RUÍZ, 

inicia el trámite extrajudicial de la sucesión 

testamentaria a bienes de la finada señora HERLINDA 

RUÍZ HERNÁNDEZ y dándose por enterado del 

contenido de su testamento público abierto y no 

teniendo ninguna impugnación que hacerle, acepta su 

institución de único y universal heredero; así como de 

albacea del que dándole por discernido, protesta su 

fiel y legal desempeño, agregando que procederá a la 

formación del inventario de los bienes de la herencia. 

Para su publicación por dos veces consecutivas, 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Tierra 

y Libertad”   por dos veces consecutivas en el 

periódico “Diario de Morelos”, ambos editados en la 

capital del estado. 

ATENTAMENTE 

Yautepec, Mor., 04 de agosto de 2025. 

Jesús Toledo Saavedra 

Notario Público Número Dos 

Quinta Demarcación Notarial 

Yautepec, Morelos. 

Rúbrica. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

Mediante escritura pública número 20,710 de 

fecha cinco de agosto de dos mil veinticinco, que obra 

a folios 290 del volumen 360 del protocolo ordinario a 

mí cargo, los señores LUIS IGNACIO GARCÍA 

GONZÁLEZ y JUANA VERÓNICA GARCÍA 

GONZÁLEZ, inician el trámite extrajudicial de la 

sucesión testamentaria a bienes del finado señor LUIS 

GARCÍA FLORES y dándose por enterados del 

contenido de su testamento público abierto y no 

teniendo ninguna impugnación que hacerle, aceptan 

su institución de herederos y el señor LUIS IGNACIO 

GARCÍA GONZÁLEZ, enterado de la responsabilidad 

que le confirió el autor de la sucesión, acepta el cargo 

de albacea del que, dándole por discernido, protesta 

su fiel y leal desempeño, quedando eximido de otorgar 

caución para desempeñar el cargo en virtud de ser 

coheredero, agregando que procederá a la formación 

del inventario de los bienes de la herencia. 

Para su publicación por dos veces consecutivas, 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Tierra 

y Libertad”   por dos veces consecutivas en el 

periódico “Diario de Morelos”, ambos editados en la 

capital del estado. 

ATENTAMENTE 

Yautepec, Mor., 05 de agosto de 2025. 

Jesús Toledo Saavedra 

Notario Público Número Dos 

Quinta Demarcación Notarial 

Yautepec, Morelos. 

Rúbrica. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

Mediante escritura número 26,001, volumen 341 

fechada el 8 de agosto del año 2025, se radicó en la 

notaría a mi cargo, la sucesión testamentaria a bienes 

del  señor   Sotero  Espinal  Martínez, quien falleció en 

esta ciudad de Cuautla,  Morelos el 23 de febrero de 

este año 2025,  habiendo  otorgado testamento  

público  abierto  el  3  de enero de 1,975, ante la fe y 

en el protocolo a cargo del licenciado Felipe Güemes 

Salgado en esa época notario público número 1 del 

Sexto Distrito Judicial, mediante instrumento número 

5,326, volumen 276. 

La señora CONCEPCIÓN CERQUEDA, 

reconoció  la validez del testamento público abierto 

antes citado, aceptó la  herencia instituida  a su  favor  

y  el  cargo  de  albacea que se le confiriera, 

protestando el fiel y leal desempeño del mismo, 

manifestando que formularía el inventario y avalúo de 

los bienes de la sucesión dentro del término legal. 

Lo que se hace del conocimiento público, en 

cumplimiento de lo  que  dispone el artículo 758 del 

Código Procesal Familiar para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

H. H. Cuautla, Mor., a  11 de agosto  del año 2025. 

Atentamente 

El notario número uno 

de la  Sexta Demarcación Notarial del Estado 

Lic. Luis Felipe Xavier Güemes Ríos. 

Rúbrica. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 

de 10 en 10 días en el periódico  Oficial “Tierra   

Libertad”. 

(1/2)
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AVISO 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
Se comunica al público en general que para la publicación de documentos en el 

Periódico Oficial “Tierra   Libertad”,  se deberá cumplir con lo establecido en el Reglamento del Periódico Oficial para 
el Estado Libre y Soberano de Morelos.  

INDICADOR DE PRECIOS: 
De acuerdo al artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en 

el Periódico Oficial “Tierra   Libertad”, son los siguientes: 
 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR PARA EL PODER LEGISLATIVO, 
JUDICIAL Y EJECUTIVO A TRAVES DE SUS DEPENDENCIAS 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 
al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 
expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 
con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 
de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legislativo y Judicial; así como 
organismos autónomos y particulares). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación en el kiosco electrónico, ubicado en Palacio de Gobierno; 
oficina de telégrafos o bancos autorizados. 

 En el caso de Organismos se deberá presentar original o copia certificada del acta en la que se aprobó el 
documento a publicar. 

 El documento original y versión electrónica se deberá presentar en la Secretaría de Gobierno. 
 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 
C.P. 62000.  

LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS 
ART. 120 

 
Fracción II.    DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD": TARIFA EN 

UMA 
A) VENTA DE EJEMPLARES: 

1. 
SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL 
1.1 EDICIÓN IMPRESA 5.50 
1.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 5.50 

2. 
SUSCRIPCIÓN ANUAL: 
2.1 EDICIÓN IMPRESA 10.50 
2.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 10.50 

3. EJEMPLAR DE LA FECHA: 0.15 
4. EJEMPLAR ATRASADO DEL AÑO EN CURSO: 0.30 
5. EJEMPLAR DE AÑOS ANTERIORES: 0.40 

6. 
EJEMPLAR DE EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE 
LEYES O REGLAMENTOS E ÍNDICE ANUAL: 

1.00 

7. EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: 2.50 
8. PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: 1.00 
9. COLECCIÓN ANUAL: 15.00 

B) 
INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 
CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 

1. 

DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL Y AUTORIDADES 
JUDICIALES: 

 

1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $ 1,030.00 POR PLANA: 0.01 
1.2. POR CADA PLANA: 14.50 

2. 
DE PARTICULARES:  
2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1,030.00 POR PLANA: 0.05 
2.2. POR CADA PLANA: 14.50 
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EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, 

solicitando la publicación, con copia de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Acta de Cabildo de fecha correspondiente a la aprobación del documento a publicar, debidamente certificada. 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 

de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 

C.P. 62000. 

 Original o copia certificada del acta de Cabildo debidamente firmada. 

TRÁMITES DE PARTICULARES: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 

de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D., o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C.D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas s/n, primer piso, Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C.P. 

62000. 

MEDIO DE INFORMACIÓN: 

Teléfono para dudas sobre el trámite de publicación: 3-29-22-00, Ext. 1319. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Para la publicación en la edición ordinaria de cada miércoles de aquellos documentos que cumplan los 

requisitos establecidos, se deberán recibir a más tardar el día viernes de la semana anterior, debiendo acreditar su 

pago a más tardar el día lunes de la semana en la que se deberá realizar la publicación. 

 


